
de. la Provincia de Salta
Gobierno del Exorno. Sr. Gobernador de la Provincia Dr. Don Ábraham Cornejo
Dirección y Administración

Salta, Viernes 5 de Diciembre de 194Í AÑO XXXII N.o 1874
Casa de Gobierno y i

Art. 4?—  Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por au

ténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se distribuirá gratuitamente entre 

los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o admi

nistrativas de la Provincia.—  Ley N° 204, de Agosto 14 de 1908.

P O D E R  E J E C U T I V O

i

* T A R I F A

El BOLETIN OFICIAL aparece los viernes.^— Se envía directamente 
por Correo a cualquier punto de la República, prévio pago del importe de la 
suscripción.—  Esta es semestral o anual, pudiendo comenzar en cualquier fe
cha. . 4 v

Por los números sueltos y la suscripción se cobrará:

Número del día....................$ 0 . 1 0  '
Número atrasado . . . . . . . .  $ 0.20 -r.

Número atrasado de mas de
un año .................. .......... ..$ 0.50

v Semestre .................... ..........$ 2.50
A ñ o ....................................$ 5.00 -

En la insersión de avisos, edictos, remates, publicaciones, etc. se cobra
rá por una sola vez.

Por la primera hasta las cien palabras, inclusive. Ocho centavos ($ 0.08) 
por cada palabra. /

Desde las Ciento una palabras (101) hasta las Quinientas (500) pala
bras Seis centavos ($ 0.06) : — por cada palabra.

Desde las Quinientas una (501) palabras hasta las Mil (1.000) pala
bras inclusive, Cuatro centavos ($ 0.04).—  por cada palabra.

Desde las Mil y una (1.001) palabra en adelanté, Dos centavos. ($ 
0.02) — por cada palabra.

Decreto de Febrero 2 7 de 1 935 .—



N.o 801 — G—
Salta, Octubre 7 de 1940.
Expediente N .o  2804 Letra C|940.
Visto este expediente, en el que corre agre

gada Carta de Porte, por concepto de envío 
desde la Capital Federal de una máquina de 
escribir, adquirida por el Secretario de la Go
bernación, con destino a las oficinas de su 
dependencia, cuyo importe de' $ 497.43, debe 
rá abonarse .el retirarse dicha carga de la * 
Compañía Comercial de Transportes Colecti
vos por cuanto la misma ha sido consignada 
contra-reembolso; v

El Vice- Gobernador de la Provincia, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

- D E C R E T A :

Art. Lo — ^Liquídese a Depósito, Suminis-T 
tros y  Contralor, la suma de CUATROCIENTOS 
NOVENTA .Y SIETE PESOS CON 43|100 MO
NEDA NACIONAL ($ 497.43), con cargo de 
rendir cuenta ante Contaduría General en su  ̂
debida oportunidad, a fin de que con dicha 
suma proceda a retirar de la Compañía Comer 
cial de Transportes Colectivos una carga con
signada a la Gobernación de la Provincia, 
conteniendo una máquina de escribir adqui
rida por el Secretario de la Gobernación, Sr. 
Martín Leguizamón y destinanada a las ofici 
ñas de su dependencia.

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará al 
Inciso 5 Item 9 Partida 1 de la Ley de Presu
puesto vigente, en carácter provisorio hasta

tanto dicha partida sea ampliada por la H. 
Legislatura en- mérito de encontrarse excedida 
en su asignación.

Art. 3 .0  —  Comuniqúese, publíquese, insérte 
se .en el Registro Oficial y  archívese.

A R A O Z  
Jaime Indalecio Gómez

ES COPIA:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Jústicia é I. Pública

Clase José Morales

N.o 802 — G—
Salta, Octubre 8 de 1940.
Expediente N.o 2785 Letra D|1940.
Visto este expediente, por el que el señor Di 

rector de la Cárcel Penitenciaria, Don Gual- 
b'erto E. Barbieri, eleva a consideración y re
solución del Poder Ejecutivo, los antecedentes 
necesarios relativos a la adjudicación de- los 
"Motores Eléctricos, para los talleres de la 
nueva Cárcel Penitenciaria, que fueron licita- 

( dos por Decreto de fecha 6 de Agosto ppdo.
y cuya adjudicación quedara pendiente por 

‘ así disponerlo el Art. 13 del Decreto de fe
cha 23 de Setiembre del año en curso; y, 
CONSIDERANDO:
, Que habiéndose adjudicado las maquina
rias por Decreto de fecha ya indicada, el se
ñor Director de la Cárcel Penitenciaria eleva 
la siguiente planilla en la que se detallan las 
diversas propuestas presentadas para 4a pro 
visión de motores eléctricos:

Siemens Schuckert Siam D. Telia Cía de S.K.F.

De 4HP 1430 * rev. $ 279.50 235.— 164.— 275.—
" 10 " 1430 " " 540.—  (9) 327.— - 330.— 505.—  (9112)
” 1 " 1400 " " ,124.80 135.— 75.50 122.—
" 4 ' 2800 “ ' " '2 7 3 . — • 205.— 1 • 160.40 245.—
" 5112 14 2870 " " .312.— - 240.— 184.70 268.—
" 2 '' 1420 " ” 163.80 . 180.— 120.— 162.—  ' •

Totales. $ 1693.10 $ 1322.— $ 1034.60 $ 1577.—
Que en mérito a los -precios arriba consigna

dos y  que corresponden a las propuestas pre 1 Motor de 4 HP cte. alternada tri-
sentadas,, aconseja la adjudicación de dichos fásica 220|380 voltios, de 1.4000 r.p.m.
motores a la firma S .I .A .M . DI TELLA Ltda., polea de 107 m|m,, rieles e idénti-
con las características, para cada uno de ellos, - 
que se detallará más adelante;

Que -siendo el presente decreto complemen
tario del dictado con fecha 23 de Setiembre 
ppdo., recaído en expediente N.o 2477 Letra 
L| 1940, se dan por reproducidas las considera
ciones enunciadas en el mismo en la parte 
concerniente a la imputación del gastó;

Por ello:

El Vice- Gobernador de la Provincia, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo 

y en acuerdo de Ministros
D E C R E T A : . .

3 íí 
Art. l.o —  Ajudícase a la firma SV.I.A.M| DI 

TELLA LIMITADA, con domicilio en la Aveni
da de Mayo N.o 1302 de la Capital Federal, 

'la  provisión de los motores eléctricos que se
guidamente* se detallan por un importe total 
de UN MIL TREINTA L CUATRO PESOS CON . 
SESENTA CENTAVOS M|N.. ($ 1.034.60):

1 Motor eléctrico de 10 HP corrien
te alternada trifásica 220|380 vol
tios de 1,400 r.p .m . aprixamada- 
mente, con arrancador triangular es
trella, provisto de polea de 160 milí
metros, y rieles- $ 330..—

eos accesorios que el anterior en " 164.—  
1 Motor de 1 HP cte. alternada tri

fásica de 220|380 voltios de 1.4400-r. 
p.m., polea de 100 M|m rieles e idén
ticos accesorios que el anterior en ’V 75.50 

1 Motor de 4 H .P. corriente alter
nada trifásica de 220|380 voltios, con 
rieles,, polea de 220 m|m, de 2.800 r: 
p.m. e idénticos accesorios del ante- 
rios en " 160.40

1 Motor de 5 HP corriente alterna
da trifásica de ' 220|380 voltios, de 
2.800 r.p.m., rieles y polea de 155m|m 
e 'idénticos accesorios que el ante
rior en " 184.70

1 Motor de 2 HP corriente alterna
da trifásica de 220|380 voltios, de 1.400 
r.p .m . con rielés y polea de 150 
m|m| e idénticos accesorios en “ 120,—  

Total . $ 1.034.60

Art. 2.o —  La liquidación de la factura por 
el importe de los motores indicados ,se haá 
previa recepción de conformidad por el señor 

-Director de la Cárcel Penitenciaria.
Art. 3.o —  Procédase, por Contaduría Gene 

ral, a la devolución de los depósitos de ga-



rantía a los proponentes cuyas cotizaciones 
no hayan resultado aceptadas.

Art. 4 .0  —  El importe del gasto adjudicado 
se imputará al saldo disponible de la partida 
respectiva de la Ley N .o  441, como asi tam-1 
bién el importo de los fletes, que queda su
jeto en cuanto a su monto a la suma que arro 
je el recibo correspondiente.

Art. 5.o —  Los motores adjudicados serán 
consignados a la orden del Gobierno de la 
Provincia, debiendo en su oportunidad solici
tarse la devolución del 50 o|o d e l. importe a 
beneficio del Fisco Provincial.

Art. 6 .0  —-Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro' Oficial y  archívese.

A R A O Z  
Jaime Indalecio Gómez

Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública e interino de Hacienda, Obras Pú- 

. blicas y  Fomento 
Es copia: ■ *

Raúl Fiore Moulés • .
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 803 —  G —
Salta, Octubre 8 de 1940.
Vista la nota N .o  544 de fecha 5 de octu

bre en curso de la Dirección Provincial de Sa
nidad, por la que eleva a la - aprobación del 
Poder Ejecutivo la siguiente resolución N .o  
318 de fech crt del citado mes, que se trans
cribe:

"Exp. 211 letra A|940. Habiéndose designa
do por resolución N .o  317 de fecha 2 del cte. a 
los señores profesores de la ex-escuela de en 
fermeros dependientes de ésta Dirección Pro
vincial de Sanidad,' Dres. Néstor Arias y Se- 
veriano C. Salado, y al Sr. Jefe del Servicio 
Médico de Campaña, Dr. Oscar A . Davids a 
fin de dar cumplimiento al decreto del P . E . 
de fecha 13 de agosto ppdo.;

Teniendo en cuenta lo informado por el Sr. 
Director de la Asistencia Pública de que el 
Dr. Severiano C. Salado le corresponde efec
tuar guardias activas los días 6 y  7 del cte.

Que no es posible recargar al personal mé
dico para qué~lo reemplacen en las funciones 
al Dr. Salado; por ello y siendo de imprescin
dible necesidad designar un reemplazante pa 
ra que el mencionado servicio de guardia se 
cumpla - sin interrupción;

El Director General de Sanidad, Resuelve:
A rt. 1. o—  Solicitar al P . E . se designe al 

Dr. Ernesto Chagra para que preste servicio 
por los dos días antes citados en las guardias 
que le corresponde .efectuar al titular, Dr. Sa
lado .

Art. 2.o —  Retribuir al Dr. Chagra en la * 
suma de $ 20 m|nal. por cada guardia que 
efectúe dicho facultativo.

Art. 3.o —  El gasto que demande la pre
sente resolución deberá imputarse a la parti
da de Eventuales.

Art. 5 .0  —  Tómese razón por Contaduría, 
hágase saber, etc. (Fdo.) Dr.,, Antonio Orte- 
lli— Director General de Sanidad—  Evaristo 
Balestrini— Secretario Administrativo.

Poir cpnsiguiente:

El Vice- Gobernador de la Provincia, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. l .o  — Apruébase la resolución N .o  318

de fecha 4 de octubre en curso, de la Direc
ción Provincial de Sanidad, precedentemente 
inserta.

Art. 2.Ó -r- Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y  archívese.

A R A O Z  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 804 —G—
Salta, 'Octubre 8 de 1940.

. Exp. N .o  2414 Letra P|940.
Visto este expedienté; atento al decreto de 

fecha * 5 de setiembre ppdo., y a los informes 
de la Dirección de la Nueva Cárcel Penitencia
ria de Salta y  de Contaduría General, corrien 
tes a fojas 6 y 9;

El Vice- Gobernador de la Provincia, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A

A rt. l .o  —  Liquídese a favor de don ADOL 
FO GORIN, Propietario de la Mueblería 'La 

, Confianza" de esta Capital, la suma de CIEN- 
< TO- SESENTA PESOS MONEDA NACIONAL 

($ 160.), en cancelación de igual importe to
tal la factura que corre a  fojas 7 del expe
diente señalado al márgen, por concepto ^ae la 
provisión hecha a la  Nueva Cárcel Penitencia 
de Salta de dos (2) docenas de sillas modelo 
tipo 5N a $ 80 la docenafi y  que han sido re
cibidas a conformidad.

Art. 2.o —  Impútese el gasto a la Ley 441 
Art. 4.o Partida 10 ‘'Cárcel y  Cuerpo de Bom
beros" .

Art. 3.0—  Comuniqúese, publíquese; insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Jaime Indalecio Gómez

ES COPIA:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 805 —  G —
Salta, Octubre 8 de 1940.
Expediente N.o 2758 —  Letra E|490.—  

e  ̂ Vista la factura presentada al cobro y  eleva- 
dada para su reconocimiento y liquidación por 
el Encargado de Contabilidad interinamente a 
cargo de la Dirección de la Broadcasting "L. 
V. 9 Radio Prowncia de Salta", con nota de fe
cha 2 del actual mes; y  atento al informe de 
Contaduría General de 7 de octubre en curso;

El Vice-Gobernador de la Provincia, en 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A

Art, l.o —  Liquídese a favor de don Arrigo 
Morosini, en su carácíer de representante debi-. 
damente acreditado* de la -"Sociedad Argentina 
de Autores y Compositores de Música" ,1a su
ma de Cien pesos ($ 100.00) ’ m|ñ., por concepto 
del derecho de ejecución mecánica del reperto
rio de dicha Sociedad y del de las similares 
extranjeras que ella administra, en las audi
ciones diarias de la Broadcasting Oficial "L. V.
9 Radio Provincia de Salta", correspondiente al 
mes de setiembre del año en curso.
- Art. '2.o —  El gasto autorizado por el Art. l.o



se imputará a la cuenta: "Radio L. V. 9".
Art. 3 .0  —  Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial archívese. ^

A R A O Z  > ..
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés -  

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 806 — G —
Salta, Octubre 8 de 1940. s .
Expediente N.o 2802 —  Letra M|940.—
Vista la comunicación de fecha 4 de octubre 

en curso, del señor Intendente Municipal del 
Distrito de Tartagal; atento lo solicitado en la 
misma; , '*

El Vice-Gobernador de la Provincia, en 
ejercicio del Poder Ejecutivo«

D E C R E T A

Art. l.o—  Desígnase al señor Contador Fiscal, 
don Gustavo Bollinger, para que practique un 
inventario general de los bienes de la Munici
palidad del Distrito de Tartagal y una compul
sa a los libros de su contabilidad, conforme lo 
solicita expresamente el señor Intendente Muni
cipal, don José Octavio Carrizo, con motivo de 
finalizar .el período' lega l de funciones para el s 
que fuera designado por decreto de Octubre 19 i 
de U-936.—  •

Árt. 2.0—  Déjase expresa constancia que los 
gastos de traslado, viáticos y honorarios del 
Contador Fiscal designado, son a cargo y por 
cuenta de la Municipalidad del Distrito de Tar
tagal. . -
. Art. 3.0 —  El Contador Fiscal, señor Gustavo 
Bollinger, se trasladará a la localidad de Tar
tagal, tan pronto como haya dado término al 
cometido confiado en Coronel . Moldes (decreto 
de octubre 2 de 1940 en curso).—

Art. 4.0 —1 Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y  archívese.

A R A O Z  
Jaime Indalecio Gómez

ES COPIA:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 807 —  G —
Salta, Octubre -8 de 1940 .
Expediente N.o 2824 —  Letra P|940.—
Vista la siguiente nota N.o 5193 de fecha 7 

de octubre en curso, dê  Jefatura^de Policía, que 
se transcribe: /

"A  S.-S. el señor Ministro de Gobierno, Jus
ticia é Instrucción Pública, Don Jaime Indalecio 
Gómez. —  S|D.—

"M e dirijo a S. S.- solicitándole quiera dispo
ner se rectifique el nombramiento expedido por 
(ese P. E. con fecha 19 de setiembre último (Exp. 
N.o 2556 —  Letra P|940 de -ese Ministerio) a 
nombre de Antonio Gómez, debiendo hacerse 
a favor de don Tomás Antonio Gómez, como co
rresponde, de acuerdo a 4a comunicación que 
éste enviara -a esta Jefatura.

"Dios guarde a' S. S.—  
x "Fdo.: Oscar M. Landívar —  Cnel. (S. R.) Je
fe de Policía".—  \ ’ 

P o r ' consiguiente:

Art. l.o —  Rectifícase él nombramiento expe
dido por el art. l.o del decreto de setiembre 19 
de 1940 en cuso —  expediente P|940, a favor ^de 
Antonio Gómez, para el cargo de Sub-Comisa- 
rio de Policía de "Talamuyo" (Departamento de 
Metán), y se deja establecido ^que el nombrado 
es Tomás Antonio Gimenez.

Art. 2.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A - H A O Z  
Jaime Indalecio Gómez

ES COPIA:
Raúl Fiore Moulés v

Oficial Mayor de Gobierno*, Justicia é I. Pública

N.o 808 —  G —
Salta, Octubre 8" de 1940. ' ,
Expediente N.o 2809 Letra D|940.—
Vista la- siguiente nota de fecha 7 de octubre . 

en curso, de la Dirección» de la Nueva Cárcel 
Penitenciaria de Salta, cuyo ’ texto s e . transcri
be: . -

"Señor Ministro de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública, Ingeniero Agr. Jaime I. Gó
mez.-— S|D.—

- "Camas y rojeas Guadia Cárceles: *
"Cúmpleme dirigirme a S. S. y  pedirle la au

torización para llamar a licitación pública de 
los efectos que abajo se. detallan.

"Como el personal de Guardia Cárcel, es un 
cuerpo nuevo a crearse, carece desde íuego, de 
camas y demás eféctos necesarios,, y résulta im
posible, aunque se instálen las máquinas en los 
talleres, su ejecución en el tiempo de su necesi
dad. Además está calculado en el Item N.o 6 
de provisión de materiales, etc., de mi nota fe
ch ad  de Agosto ppdo.

"Los efectos son: ( •
40 Camas de hiefro esmaltado de 1 aplaza con 

colchón elástico’ (tejido, pintado 'de verde 
claro al ripolín). •

40 Colchones- de lana de la región de 8 kilos, 
con cotín lonilla sin apreste?.

80 Almohadas de 3|4 kilo de lana 
80 Frazadas de lana gris para 1 plaza.

"La inversión de estos efectos, calculamos en'
\ . $ 2.600.00 aproximadamente.

"Saludo al señor Ministro muy atte.
"(Fdo.): Gualberto E. Barbieri —  Director de 

la Cárcel".—  ^
Por consiguiente, y  con sujeción a las dispósi-

• ciones contenidas en el Capítulo "Licitaciones, 
Enajenaciones, Contartos" de la Ley de Conta
bilidad;

El Vice-Gobernador de la Provincia, en 
ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R E ' T  A .:

Atr. l.o —  Llámase, .a licitación pública por 
el término de quince (15) días, a  partir del; dia 
14 de Octubre en curso, para la adquisición de 

"los materiales precedentemente determinados, 
con destino a la habilitación dé la Nueva Cár
cel Penitenciaria de Salta.

Art.. 2.o —  La apertura de las propuestas ten- 
drá 'lugar el día 28 de Octubre en curso, a las 
16 horas-, en el despacho ̂ del Oficial Mayor del 
Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción' 
Pública, ante el nombrado funcionario, el Escri
bano de Gobierno y las personas .que .concurrie
ren. El Oficial-Mayor presidirá el acto y el Es
cribano de Gobierno • lo certificará, levantando 
la correspondiente acta, en la que se dejará



constancia de las propuestas presentadas, el 
nombre de los proponentes y el monto de cada 
una de ellas.

Art. 3.o —  A los efectos de la presente lici
tación pública se tienen, por reproducidos los 
Arts. 3.o al 9.o inclusive del decreto de agosto 
6 de 1940, a excepción de la leyenda que debe 
llevar el sobre lacrado y sellado que contenga 
la propuesta; cuyo eneunciado ser áel siguien
te; "Licitación Camas y  Ropas Guardia Cárce
les de la /Nueva Cárcel Penitenciaria".

Art. 4.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Jaime Indalecio Gómez

ES COPIA:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

N.o 809 —  G —
' Salta, Octubre .8 de 1940.

Expediente N.o 2638 —  Letra A|940.—
Vista la siguiente nota de fecha 24 de se

tiembre ppdo., del señor Jefe del Archivo Gene
ral de la Provincia, cuyo texto se transcribe: 
s "AL señor Ministro dé Gobierno, Justicia é - 
Instrucción Pública, Don Jaime Indalecio Gómez. 
S|D.:—

"Tengo él agrado de dirigirme al señor Minis
tro con. el objeto de solicitarle quiera ctener a 
bien ordenar..lo necesario a fin de que se pro
véa a este Archivo General de la estantería 
necesaria a fin de colocar los expedientes y 
carpetas tanto administrativas como judiciales, 
que periódicamente remiten los Juzgados y de- 
más reparticiones. Hago este pedido con carác
ter de f urgente pues las carpetas a archivarse 
corren inminente • riesgo de ser destruidas pro 
cuanto no se cuenta actualmente ni con los me
dios ni especio necesario para su adecuada con 
servación. Además hago notar al señor Ministró 
que con este mismo fin inicié un expediente en 
el curso del año 1939, sin qué en el mismo has
ta la fecha haya recaído resolución alguna. 
Tampoco hasta la fecha ha sido remitida la má
quina de escribir que se solicitó, por cuanto de- 
las tres, actualmente existen sólo dos se en
cuentran en condiciones de prestar servicio, con 
lo cual s eacarrea serios incovenientes para la 
buena marcha dé esta Repartición.

"Saludo ál señor Ministro con mi mayor con
sideración.—

•"(Fdo.): Oscar F. San Millán —  Jefe del Ar
chivo."—

Atento ■ al informe de Contaduría General de 
fecha 7 de octubre en.curso; y,

CONSIDERANDO:

Que atento al costo-aproximado que' deman
dará la adquisición solicitada, el Poder Ejecuti- 

: vo estima conveniente autorizar a Depósito, Su
ministros y Contralor para requir de las casas 

. o fabricantes del ramo de esta Capital, la co
rrespondiente cotización de precios, con cuyo pro 
cedimiento se evitará el prolongado trámite exi
gido por una licitación pública y los consiguien

te s  gastos de publicación que^no guardarían pro 
porción lógica con el valor de la compra (art. • 
83, inciso b) de la Ley de Contabilidad);

Art. l.o —  Autorízase a lcvOficina de Depósi
to, Suministros y Contralor para solicitar de ca
sas o fabricantes del ramo de esta Capital, la 
cotización reglamentaria de precios correspon
dientes a l a  provisión e instalación de estante
rías puestas' en el local que ocupa el Archivo' 
General de la Provincia (antigua Casa de Go
bierno), conforme a las especificaciones deter
minadas en la propuesta corriente a fojas 1 del 
expediente señalado al márgen; debiendo en su 
oportunidad elevar a conocimiento y resolución 
del Poder Ejecutivo, las propuestas que se pre
sentaren y demás documentos relativos ,a la li
citación administrativa.’

Art. 2.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

• - A R A O Z
Jaime Indalecio Gómez

ES COPIA: \
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e ‘ í. Pública

N.o 810 —  G —
Salta, Octubre 8 de 1940. .
Expediente N.o’ 2666 —  Letra D|940 —
Vista la nota N.o 519 de fecha 26 de setiem

bre último, de la Dirección Provincial de Sani
dad, que se transcribe: / ^

"A  S. S. e i señor Ministro de Gobierno, Justi
cia é I. Pública, Don Jaime.. Indalecio Gómez.—  
S|D.—  %

"Tengo el agrado 'de dirigirme a.S. S. ponien
do en su conocimiento que la  partida de $ 495.30 
asignada por decreto del P. E. fecha 5 de se
tiembre ppdo., para la formación de una Briga- 
dá de Proíiláxis Antipestosa, ha resultado insu
ficiente por haber sido necesario ampliar la nó
mina de implementos a adquirirse, con unida
des solicitadas por el Jefe de la mencionado Bri 
gada y de las que no hay existencia en esta 
repartición. • .

"Por otra parte la insuficiencia dé la camio
neta adjudicada obligará a pagos de transpor
te y pasajes que agotarán la partida para sos
tenimiento y movilidad., "

"Por tales razones presento al señor Ministro 
v la conveniencia de reforzar los fondos de la Bri

gada con el sobrante de $ 717,70 devueltos por 
la^birección Regional del Paludismo del Depar
tamento Nacional de Higiene. • - 

"Saludo a S.# S. con mi mayor consideración. 
(Fdo.): Dr. Antonio Ortelli —  Director General.—  
Evaristo Balestrini —  Secretario Administrativo."

Atento al informe de Contaduría General de • 
fecha 7 de octubre' en curso;

El Vice- Gobernador de la Provincia, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. l.o — „ Por Contaduría General, con «la de-, 
bida intervención de Tesorería General, liquí
dese a favor de la Dirección Provincial de Sa
nidad, con cargo de.rendir cuenta documentada 

. de su inversión en su oportunidad, la  suma de 
Setecientos Diez y Siete pesos con 70|100 
($ 717,70) m|n. proveniente de los fondos sobran-a 
tes de la Brigada de Proíiláxis Antipestosa que 
funcionaba.bajo la dependencia de la Dirección 

-Regional de Paludismo del Departamento Na
cional de Higiene de Salta y que fueron devuel 
to é ingresados por esta Repartición; y con cuya 
cantidad la Dirección Provincial de Sanidad, ■ 
atenedrá los gastos determinados en su nota



precedentemente inserta.
Art. 2.o —  La liquidación dispuesta^ por el 

Art. l.o de este decreto se imputará a la Ley 
N.o 569.—

Art. 3 .0  —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y  archívesé.

• A R A O Z  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia: '
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 811 —  G —
Salta, Octubre 8 de 1940.
Visto el decreto de 19 de setiembre de 1940; 

y  siendo necesario proceder al pago del costo 
total de los trabajos efectuados en el coche 
"Ford" • modelo 1937 chapa N.o 1061, de propie
dad fiscal, al servicio del Departamento Centarl 
de Policía, de conformidad al siguiente presu^ 
puesto de reparaciones presentado por don Tar 
cisio De Cecco: *
"Enderezar el eje delantero $ 15.00, 
"Enderezar el paragolupe delan

tero $ 6.00 
"Enderezar el chassis y tra

vesarlo ' elástico $ 25.00 - 
"Enderezar el capto y costa.-, 

dos laterales y  retocar 
.. la pintura " 15.00 

"Cambiar el vidrio del para- 0 
brisa - " 5.00 

"Cambiar el radiador y  reji- .
lia ■ " 8.00

’Mano de obra $ 74.00 $ 74.00

"Respuestos: -
Una rueda $ 36,40
Un radiador 176,40
Un guardabaíro delantero 67,50
Una rejilla radiador 73,50

Un vidrio, parabrisa ■ „ 28,15 $ 381,95

Suma total m|n. $ 455,95

•El Vice- Goberhádor de la Provincia, ^  
en ejercicio del Poder Ejecutivo -

D E  C R E T A

Art.-l.o  ’— Liquídese a favor de Jefatura de
* Poli,cía la suma de Doscientos Veintisiete pesos 

con 95| 100 ($ 227,95) m|n. a efectos de que con
juntamente con la suma de $ 228.00 que se le 
mandara liquidar por decreto de fecha 19 de se
tiembre ppdo., * proceda a cancelar a favor de 
don Tarcisio De Cécco, propietario de la Esta- . 
ción de Servicio y Garage con domicilio en Zu- 
viría 223 de esta Capital, el costo total que, de 
acuerdo al presupuesto precedentemente inser
to demandó la ejecución de las reparaciones al 
coche de propiedad fiscal marca "Ford" modelo 
1937 chapa N.o 1061.—

. Art. 2.o —  El gasto autorizado se imputará al 
Inciso 5 —  Item 9 —  Partida. 1 "Eventualés" de 
la Ley de Presupuesto vigente, en carácter pro
visorio hasta tanto los fondos de dicha partida 
sean ampliados por encontrarse actualmente ex * 
cedida de su asignación, debiendo su refuerzo 
solicitarse á  la H. Legislatura por conducto del 
Ministerio de Hacienda, Obras Públicas y Fo
mento. .. *

Art. 3.o —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Jaime Indalecio Gómez

ES COPIA:
Haúl Fiore Moulés

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e'I. Pública

N.o 812 —  G —
Salta, Octubre 9 de 1940.—

El Vice-Gobernador de la Provincia, en 
ejercicio del Po~dér Ejecutivo«

D E C R E T A :  ^

Art. l.o —  Por Depósito, Suministros y  Con
tralor, con la debida intervención de Contadu
ría General, adquiérase de la Estación local del
F.C.C.N.A., la cantidad de veinticinco pasajes 
de primera clase, por viaje de ida y vuelta a- 
la Ciudad de Jujuy, al precio de $ 4.90 cada 
uno, que serán entregados a la Rvda. Madre

# Superiora del Colegio de ejsús,.a fin de que, 
en viaje de estudios puedan trasladarse a di
cha capital veinticinco alumnas del 4.o año del 
mencioado Colegio (Incorporado a la Escuela 
Normal de Maestros de Salta), el día 11 de Oc
tubre en curso.'

Art. 2.o —  Con cargo de oportuna rendición 
de cuentas, el gasto autorizado por el Art... l.o 
de Ciento Veintidós pesos con 50| 100 ($ 122.50) 
m|n., se imputará al Inciso 5 —  Item 9 —  Par
tida 1 "Eeventuales" de la  Ley de Presupuesto 
vigente, en carácter provisorio hasta tanot los 
fondos de dicha partida sean ampliados, por 
encontrarse excedida de su asignación, debien
do su refuerzo solicitarse a la Honorable Legis
latura por conducto del Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento.

A rt. 3.o —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y  archívese.

. A R A O Z  
Jaime Indalecio Gómez'

ES COPIA: . ..
Raúl Fiore Moulés 

O ficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

N.o 813 —  G —
Salta, Octubre 9 de 1940.—
Vista la siguiente nota N.o 5219 de fecha 8 

de octubre en curso, de Jefatura de Policía, cu
yo texto se transcribe:

"A l señor Ministro de Gobierno, Justicia e I. 
Pública, Don Jaime Indalecio Gómez.—  S|D.—

"Solicito del señor ’Ministro el nombramiento 
del señor Casimiro Chamorro Iñigo, para el car
go de Comisario de Policía - de La Candélqria, 
en reemplazo del señor César Wierna, a quien 

.propongo sea designado para ocupar la vacan
te de Comisario de Policía Revelante de 3ra. 'ca
tegoría, adscripto al servicio de esta, capital.

"Saludo a S. S. con mi consideración más< dis
tinguida. —  (Fdo.): Oscai) M. Landívar Cnel. 
(S.R.) Jefe de Policía.— "

Por consiguiente:

El Vice- Gobernador de la Provincia, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A

Art. l.o —  Nómbrase al señor Casimiro Cha
morro Iñigo, Comisario de Policía de La Cande
laria, en reemplazo del señor César Wierna,



quién pasa a ocupar la vacante de Comisario 
de Policía Relevante de 3ra. categoría, adscripto 
al servicio del Departamento Central de .Policía.

Art. 2.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el-Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Jaime Indalecio Gómez

ES COPIA:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

N.o 814 —  G —
Salta, Octubre 9. de 1940.—
Expediente N.o 2833 —  Letra A|1940.-^
Visto este expediente, por el que el señor Cor 

nelio Aguilera, Agente Comercial local de . la 
Casa ''Dodge", eleva para su reconocimiento y 
liquidación la sigifiente factura, por concepto. 
de la adquisición por parte del Poder Ejecutivo 
de la Provincia del automóvil cuyas caracterís
ticas se determinan a continuación: -

1 (Un) Automóvil marca ''Dodge” —  mod. "D 
— 15"
Tipo Sedan 4 puertas —  6 cilindros 
Ruedas de acero (5) —  Neumáticos 65x16—  
T. B. B.
Color Azul Oscuro 
Stock: N.o 25.098 
Chassis: N.o 3.938.082 
Motor: N.o DP9 —  355.330 
Llaves: N.o BP. 261 

Baúl: N.o BP. 724 
Cajón: N.o G. 152 

Puesto sobre wagón Buenos Aires $ 6.550.00 
Recargo por gomas reforzadas 

supermedida " 150.00

$ 6.700.00-
Descuento especial • " 1.300.00

Valor neto ~ $ 5.400.00

Y,
CONSIDERANDO: ' .

Que el Excmo. señor Gobernador de la Pro
vincia, Doctor Abraham Cornejo, actualmente en 
la Capital Federal, dispuso en oportunidad la 
adquisición del automóvil marca "Dodge" que 
se cobra, a los efectos de transferirlo a la Direc
ción de Vialidad de Salta, en compensación del, 
automóvil marcha "Chevrolet" y del camión de 
la misma marca, que fueron, por parte del Go
bierno de la Provincia adquiridos de la Direc
ción de Vialidad de Salta, con destino a la nue
va 'C árce l Penitenciaria (Art. 2.o del Decreto en 
Acuerdo de Ministros de Setiembre 4 de 1940 en 
curso, expediente N.o 2407 —  Letra D|940.-—

Por consiguiente:
Y atento al recibo de conformidad del auto

móvil "Dodge", suscrito por el señor Secretario 
Privado de la Gobernación, Don Martín Legui- 
zamón, con fecha 23 de Setiembre ppdo., que 
obra afs. 4 de este expediente;

El Vice- Gobernador de la Provincia, . 
v ' en ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R  E T Á  :

Art. l.o f^ - Liquídese a favo rdel señor Corne: 
lio Aguilera, Agente local dé la Casa "Dodge", 
la suma de Cinco mil cuatrocientos pesos m|n. 
($ 5.400.00), en cancelación del valor neto del

.automóvil marca "D dge" de características^ de
terminadas en la factura precedentemente in
serta, adquirido por el Poder Ejecutivo de la 
Provincia para ser transferido a la Dirección de 
Vialidad, de Salta, en compensación de los co
ches automóvil marca "Chevrolet" y camión de 
la misma marca, comprados a esta Repartición 
con destino al servicio de la^ nueva Cárcel Pe
nitenciaria. - 

. Art. 2.c—  Amplíase el Art. 2.o del Decreto en 
Acuerdo de Ministros de Setiembre 4 de 1940 en 

'-curso, recaído en expediente. N.o 2407 —  Letra 
D| 1940, con el siguiente agregado:

"En compensación del automóvil marca Che: 
vrolet 6 cilindros modelo 1936, Sedan 2 puertas 
motor N.o 6158252, al precio de Un mil. Nove
cientos pesos m|n. ($ 1.900.00) y del camión mar 
ca Chevrolet, 6 cilindros” modelo 1935, motor 
N.o 5091017, al precio de Dos mil quinientos. pe
sos m|n. ($ 2.500.00), se transfiere a la Dirección 
de Vialidad de Salta el automóvil marca "Dod
g e " cuyo pago se dispone hacer a favor del se
ñor Cornelio Aguilera, Representante de esta 
casa, y  para equiparar el valor de los automó
viles adquiridos de la Dirección de Vialidad de 
Salta co nél del coche "Dodge", esta reparti
ción depositará en la Tesorería de la Provincia 
para su ingreso a la partida respectiva de la 
Ley N.o 441, la suma de Un mil pesos m|n., 
($ 1.000.00)".—

Art. 3.o —  La liquidación ordenada por el art.
l.o del presente decreto en Acuerdo de Mi
nistros será atendida con imputación al saldo 
disponible de la partida respectiva de la Ley 
N.o*441 —  de Empréstito.

Art. 4.o -— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registor Oficial y  archívese.

A R A O Z  
Jaime Indalecio Gómez

Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública, é 
Interino de Hacienda O. P. y  Fomento 

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

N.o 815 —• G —
Salta, Octubre 9 de 1940.—
Expediente N.o 2836 —  Letra E| 1940.—
Vista la presentación del señor Instructor de 

lc  ̂División de la Producción Tabacalera del Mi
nisterio de Agricultura Agrónomo P. Arturo Agui 
lar, por la que solicita institución de un . premio 
para la Exposición Regional de Tabacos, a rea
lizarse en esta capital el día 12 de octubre pró
ximo; y considerando conveniente y práctivo do
nar como premio un implemento agrícola, que 
a la par que signifique • una distinción, tenga 
una finalidad útil para el agricultor;

El Vice- Gobernador de la Provincia, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :  ^ j

Art. l.o —  Institúyese como premio para Ex
posición Regional de- Aabacos organizada por 
la División de la Producción Tabacalera del Mi
nisterio de Agricultura de-la Nación, a inaugu
rarse en esta capital el día 12 de Octubre , pró
ximo, un carrito regador de-almácigos de taba
co. -

Art. 2.o —  A los efectos indicmados preceden
temente, apruébase el presupuesto presentado 
por l a ' Sociedad de Responsabilidad Limitada 
"Establecimientos Metalúrgicos - Capobianco",



por la suma de Cien pesos m|n. ($ 100.00), im
porte del implemento ya determinado, el que 
se liquidará y abonará en su oportunidad.

Art. 3.o —  El gasto autorizado se imputará al 
Inciso 5 —  Item 9 —  Partida 1 de la Ley de 
Presupuesto vigente, en carácter provisorio has
ta tanto dicha partida sea ampliada por la H. 
Legislatura en mérito de encontrarse excedida 
en su asignación.

Art. 4.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés/^

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 816 — G—
Salta, Octubre 9 de 1940.—
Vista la siguiente nota N.o 5220 de fecha 8 de 

Octubre en curso, de Jefatura de Policía, cuyo 
texto se transcribe:

"A l señor Ministro de Gobierno/ Justicia e Ins
trucción Pública, Don Jaime Indalecio Gómez. 
S|D.

Siendo necesario reforzar el servicio del per
sonal de tropa del Escuadrón de Seguridad por 
resultar ’insuficiente el número con que cuenta; 
solicito-de S.S . la creación de una (1) plaza 
de Soldado para dicho Cuerpo, en carácter su
pernumerario y con imputación al art. 15 de la 
Ley de Presupuesto vigente.

Dios guarde a' S.S.
(Fdo).: Oscar M. Landívar— Cnel. (S .R .) Je

fe de Policía"
Por consiguiente:

El Vice-Gobernador de la Provincia 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

/ D E, C R E T A :

Art. l.o —  Créase una (1) plaza de Soldado 
' para reforzar el personal de tropa del Escua

drón de Seguridad de la Policía de la Capital, 
en carácter extraordinaria y con la remunera
ción mensual de CIEN PESOS M|N ($ 100) que 
por Presupuesto corresponde.

Art. 2.o —  El gasto que origine el presente 
decreto se imputará al Art. 15 de la Ley de 
Presupuesto en vigencidt.

Art. 3 .0  —  Comuniqúese,.publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

N.o 817 — G—
Salta, Octubre 9 de 1940.—
Vista la siguiente nota N.o 5221 de fecha 8 

de octubre en curso, de Jefatur ade Policía, cu
yo texto se transcribe;

"A l señor Ministro de Gobierno, Justicia e. Ins
trucción Pública; Don Jaime Indalecio Gómez.

Habiéndose dado por decreto devese P.E. de 
fecha 29'de julio del cte. año, Exp. 1976 P je 
rarquía de Comisario Inspector de zona al Co 
misario de Policía de El Tunal (Dpto. de Metán) 
don Pedro I. Santillán y siendo necesario 
equipararlo a los funcionarios de esa categoría, 
por cuánto el mismo revista en la distribución 
. de personal en la categoría de 3.a, solicito del

Sr. Ministro se dicte un decreto por el cual se 
ascienda ál funcionario aludido a la categoría 
señalada, acordándole la diferencia de $ 60, 
mensuales que le corresponde por .su nueva, de
signación y jque ella sea concedida con ante
rioridad a la fecha de nombramiento, o sea el 
29 de julio ppdo.

D ios'guarde a S.S. (Fdo): Oscar M. Landí- 
var. Cnel. (S .R .) Jefe.de Policía".

. Por consiguiente:

El Vice-Gobernador de la Provincia# en 
ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R E T A

Art. l.o —  Asciéndese a la Ira. categoría al 
Comisario de Policía de 3ra.. de "El Tunal", ju
risdicción del Departamento de Metán, señor PE 
DRO I. SANTILLAN, en virtud de que, habién
dosele dado por decreto de 29 de julio ppdo. 
la jerarquía de Comisario-Inspector de Zona de 
los departamentos de Metán y Anta con asiento 
en la localidad citada, resulta necesario equi
pararlo a los funcionarios de dicha jerarquía, 
y de conformidad a lo solicitado por Jefatura 
de Policía en su nota precedentemente inserta.

Art. 2.o —  Acuérdase a favor del funcionario 
nombrado la diferencia • mensual de SESENTA 
PESOS ($ 60) m|n correspondiente a la remune
ración que por presupuesto le pertenece, en vir
tud del ascenso de categoría, y  con anteriori
dad a la fecha de su nombramiento originario,
o sea el 29 de Julio de 1940 en curso. (Exp. N.o 
1976 P|940). * /

Art. 3.o —  El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará -al In
ciso 5 Item 9 Partida 1 "Eventuales" de la Ley de 
Presupuesto vigente, en carácter provisorio has
ta tanto Jos fondos de dicha partida sean am
pliados por encontrarse excedida de su asigna
ción/debiendo su refuerzo solicitarse de la H. 
Legislatura por conducto del Ministerio de Ha 
cienda, Obras Públicas y, Fomento.

Art. 4.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y  archívese.

A R A. O Z 
Jaime Indalecio Gómez

ES COPIA
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

N.o 818 —G —
Salta, Octubre 10 de ,1940.
Exp. N .o  2850 Letra D|940.
Vista la siguiente nota de fecha 8 de octubre 

en curso, del señor Director de la Nueva Cárcel 
Penitenciaría Don Gualberto E. Barbieri:

"A l señor Ministro de Gobierno, Justicia e Ins 
trucción Pública, Ing. Agr. Jaime I. Gómez. S|D.

Provisión de fondos para pagos
Cúmplime dirigirme a S. S, solicitándole su 

aprobación y autorización para efectuar pago 
de los siguientes efectos adquiridos para cubrir 
necesidades de servicio del Penal y escritorios. 
A Enrique Bares
6 Sellos de gom'a y 1 de bronce $ 13.45
A Virgilio García
1 Pulverizador flit . $ 0 . 9 0
1 Lata flit. 1 galón " 7 . —
1 Jarra vidrio - " 4 . 5 0
3 Vasos vidrio irromp. " 3.45
3 Platillos asentadores " 1 . 3 5
1 Fuente enlozáda " 4 . 7 0



1 Ruleta (cinta medir)

A Librería San Martin
1 ovillo piolín
2000 Hijas pajpel oficio'
500 Sobres

Total

13.50 " 35.40

0.70
36.—
14 .—= " 50.70  

$ 99'55

Saludo a Ud. muy atte. (Fdo.): Gualberto E. 
Barbieri— Director de la Cárcel".

El Vice-Gobernador de la Provincia,. en 
ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R E T A

Art. l .o  —  Liquídese por Contaduría General 
con cargo de rendir cuenta oportunamente la 
suma de NOVENTA Y NUEVE PESOOS con 55|100 ' 
($ 99.55) m|n. al'señor Director de la Nueva Cár 
cel Penitenciaria de Salta, don Gualberto E . Bar 
bieri, a fin de que ‘con dicha suma proceda a 
abonar las facturar que se detallan en la nota 
precedentemente inserta.

Art. 2.o —  El gasto autorizado se imputará^al 
saldo disponible de la partida respectiva de la 
Ley N .o  441.

Art. 3 .0  —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en.el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  .
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés

. Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública v

N o 819 — G—
Salta, Octubre 11 d e -1940. ; •

El Vice-Gobernador de la Provincia, en 
ejercicio del Poder Ejecutivo,

- D E C R E T A  ’

Ar,t. l .o  —  Nómbrase Encargada de la Ofici
na-del Registro Civil de RIVADAVIA (Pueblo) a 
doña LIDIA DIAZ DE SOLZA, en reemplazo de 
don Juan Ceferino Cueto, .quién pasa a prestar 
servicios en la Policía del Departamento .
-Art. 2.o —- Comuniqúese, publíquese, insérte

se' en el Registro Oficial y  archívese.

A R A O Z  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore M oulés

Oficial M ayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 820 — G—
Salta, Octubre 11 de 1940.

El Vice Gobernador de la Provincia en 
Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A

Art. l .o  —  Nómbrase a don JOSE TEOFILO 
FRIAS, Sub-Comisario de la localidad de "PAL- 
MARCITO", jurisdicción del Departamento de Ri 
vadavia—  Banda Sud— ; y, adscríbese al servi
cio de la citada dependencia un (1) Agente de 
Policía- de' Campaña de. 2.a categoría, con la 
remuneración mensual de $ 70 m|n. que por Pre 
supuesto corresponde y que anteriormente tenía.

Art. 2 .0  —  Los haberes del Agente de Policía 
de Campaña de 2a. categoría yadscripto al servi

cio de la Sub-Comisaría de "Palmarcito" (Riva- 
davia), serán atendidos con imputación al Art. 

“ 15 de la Léy de Presupuesto vigente.
Art: 3.0—  Comuniqúese, publíquese, insérte5- 

en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z ,
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial M'ayor de Gobierno, Justicia e' I. Pública

N.o 821 — G—
Salta, Octubre 11 de 1940.
Vista la .Ley N .o  561 promulgada por el Poder 

. Ejecutivo con fecha Agosto 28 de 1939, cuyo téx 
to es el siguiente:

"Por. cuánto:

El Senado y la Cámara de Diputados de la Pro
vincia de Salta, sancionan con fuerza de LEY:

Art. l .o  —  Autorízase'al Poder Ejecutivo a in 
vertir hasta la suma de $ 35.000 en la adquisi 
ción de un térreno ubicado en la ciudad de Sal- 

-ta, y con una superficie mínima de 8.000 me
tros cuadrados en radio lo más central posible, 
con el fin de donarlo al Gobierno de la Nación 
para que éste construya el edificio necesario 
para la Escuela de Artes.y Oficios de la Nación.

Art. 2.o —  Los fondos necesarios para el cum
plimiento de esta Ley, serán tomados de los 
saldos que existieran de la partida: "Compra te
rrenos para levantar obras de la Ley N .o  15.8|293 
emisión *B" convertida por Ley N .o  441, si no 
fueran suficientes estos fondos el saldo se toma- - 
rá de Rentas Generales con imputación a esta 
Ley.

Art. 3.o —  Comuniqúese, * etc. —
Dada en la H. Legislatura de la Provincia a 

los diez y siete días del mes de Agsoto de mil 
novecientos treinta y nueve.
G. Bernardo Guzmán A .B . Rovaletti
P te . de la H . C . .de D . D . P te . del H. Senado
D. Patrón Uriburu Ricardo Cornejo
Strio. de la H.C. de^DD. Strio. del H: Senado.

Por tanto:

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l.o .—  Téngase por Ley dé la Provincia, 
cúmplase, comuniqúese,, publíquese, insértese 
en el Registro de Leyes y archívese.
(Fdo): Luis Patrón Costas —  Victor Cornejo Arias

Y,
CONSIDERANDO;

Que es propósito del Gobierno de la Nación 
proceder, dentro de un plazo breve, á construir 
en esta Capital el edificio destinado a la Escue 
la de Artes y Oficios de la 'Nación, y por consi
guiente,, se hace indispensable cumplir con el 
mandato dél art. l.o de la Ley N.o 561̂  preceden 
temente inserta, en lo que se refiere a la adqui
sición del terreno necesario para servir de base 
a dicha construcción;

Que en cuánto al valor de la compra cabe se
ñalar la imposibilidad de imputárselo a los sal
dos de fondos que señala el Art. 2.o-de la. Ley 
N .o  561, por haber sido ya utilizados, rii pueden 
tampoco tomarse de Rentas Generales, en virtud

■ de que es norma fijada por el Poder Ejecutivo 
la de no autorizas gastos que no cuenten con 
fondos disponibles al objeto; -



Que, por lo expresado, atendiendo al beneficio 
público de la construcción que realizará el Go
bierno de la Nación, el ’Poder Ejecutivo estima 
necesario hacer uso de la facultad que le acuer 
da el art. 7 .o de la Ley de Contabilidad y dis
poner que el gasto que demande la adquisición 
del terreno referido con la. finalidad señalada, 
sea atendido con cargo a los fondos disponibles 
de la partida de "Imprevistos" de la Ley de Em
préstito N .o  386, con cargo de dar cuenta de 
ello d la H. Legislatura;

Que la no utilización de algunas partidas de 
las Leyes de Empréstito Nros. 386 y 441 permite 
seguir el procedimiento indicado en el conside
rando que" precede, que, por tal razón, -no origi
nará perjuicio.alguno en la atención de gastos 
que demandan las obras en construcción; '

i'or estos fundamentos, con sujeción a las dis
posiciones contenidas en el Capítulo "Licitacio
nes, Enagenaciones, Contratos" de la Ley de 
Contabilidad;

El Vice Gobernador de la Provincia en 
Ejercicio del Poder Ejecutivo 
y en acuerdó de Ministros

D E C R E T A

Art. l.o —  Llámase a licitación pública por el 
término de QUINCE (15) días, a partir del día 
13» de Octubre en cursó para la adquisición por 
el Gobierno de la  Provincia de un terreno ubica 
do en la Ciudad Capital, con una superficie mí 
nima de 8.000 métros cuadrados, y  en radio ur
bano lo más -central posible, con el fin d#e donar
lo al Gobierno de la Nación para que éste cons
truya el edificio de la Escuela de Artes y Oficios 
de la Nación. •

Art: 2.o —̂  La apertura de las propuestas ten 
drá lugar el día 31 de octubre en curso, a las 
16 horas, en el despacho del Oficial Mayor de 
Ministerio de Gobierno, Justicia e.Instrucción Pú 
blica, ante el nombrado funcionario, el Escriba 
no dé Gobierno y las personas que concúrrieren. 
El Oficial Mayor presidirá el acto y  el Escribano 
de Gobierno lo certificará, levantando la corres 
pondienté acta, en la que se dejará constancia 
de las propuestas presentadas, el nombre 'de los 
proponentes y el monto de cada una'de ellas.

Art. 3 .0  —  Los proponentes precisarán en sus 
ofertas las referencias del o de los terrenos corres 
pondientes a los títulos de propiedad, con arre 
glo a su inscripcción en el Registro Inmobilia 
rio de la Provincia; y en cuánto a los demás 
requisitos se sujetarán en un todo a las disposi 
ciones contenidas én 'el citado Capítulo de la 
Ley de Contabilidad.

A rt. 4.o —  El precio del terreno cuya adquisi
ción se licita no podrá exceder en ningún caso 
de la suma dé $ 35.000, que autoriza la Ley 
N .o  561 de Agosto 28 de 1939.

Art. 5.o —  Prèvio exámen de las propuestas 
y el correspondiente informe de la Dirección G e
neral de Obras Públicas, el Poder Ejecutivo se 
reserva el Serecho de aceptar la que considere 
más conveniente o rechazarlas a todas (art. 86 
de la Ley de Contabilidad).

Art. 6 .o —  El gasto que demande la adquisi
ción del terreno licitado será atendido y aplica
do a los fondos disponibles de la.partida de "Im
previstos" de la Ley de Empréstito N .o  386.

Art. 7.o —  Comuniqúese, publíquese,-insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Jaime Indalecio„ Gómez

Ministro de. Gobierno, Justicia e Instrucción Pú
blica e interino de Hacienda, Obras Públicas y 

Fomento
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 822 —  G—
Salta, Octubre 11 de 1940.
Exp. N .o  2779 letra E|940.
Vista la solicitud de liceñcia interpuesta; aten 

to a los informes de la Dirección de la Escuela 
de Manualidades de la Provincia y de Contadu 
ría General, de fechas 3 y 9 de octubre en cur
so, respectivamente; y, estando la empleada re 
cúrrente comprendida en los beneficios que 
acuerda el art. 8 .o de la Ley de Presupuesto v i
gente;

El Vice-Gobernador de la Provincia 
en ejercicio dél Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

A rt. l .o  —  Concédese veinte (20) días de li
cencia, con goce de sueldo, a la señora MARIA 
JULIA L. DÉ ARNAL, Ayudante de la Escuela de 
Manualidades de la Provincia, por razones de sa 
lud que acredita suficientemente con los cértifi 
cados médicos que acompaña.

Art. 2.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte^ 
se en el Registro Oficial y archívese.

.A R A  O Z 
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 823 — G—
Salta, Octubre 11 de 1940.
Exp. N .o  2820 Letra-D|940.

- Vista la  siguiente notá de fecháv8 de Octubre 
en curso, cuyo texto se transcribe:

"Señor. Ministro de Gobierno, Justicia e Instruc 
ción Pública, íng. Agr. Já-ime I. Gómez-. S|D. 
Solicitud pagó de flete máquinas de imprenta.

Cúmpleme dirigirme a S.S. y solicitárle la su 
ma de $ -320.85 para pagos dé fletes corréspóñ 
diente a là  cargá despachada por los Sres. Se
rra Hnos.-, según carta dé pòrte N .ó  2|5 de Retiro

Esta carga debe ser retirada antès del día 12 
del cte. a los efectos de no pagar estadía.

El gasto que nos ocupa está autorizado por 
decreto de*fecha 3 de Setierribré ppdo.

Saludo a Ud. muy até.
(Fdo.): Gualberto E. Barbieri —  Director de 

la Cárcel" .
Atento al informe de Contaduría General, de 

fecha 9 de Octubre en curso; y ,

CONSIDERANDO:

Que por decreto en A'cúardo de Ministros N.o 
609 dictado con frecha 3 de Setiembre ppdo,. 
expediente N .o  2376 letra D|940, se dispuso la 
adquisición de la casa Serra Hermanos — Socie
dad de Responsabilidad Limitada— , de la Capi- • 
tal Federal, de las máquinas de imprenta que 
se determinan en el inciso correspondiente del 
art. l . o  de dicho Decreto, las qué fueron cotiza
das puestas sobre wagón Buenos Aires;

Que de conformidad con lo prescripto por el 
Art. 2.o del referiào Decreto, corresponde la li 
quidación solicitado, sujeta á la cantidad total 
que arroje la Carta de Porte respectiva;



Por consiguiente: . . . .

El Vice-Gobernador de la Provincia en 
Ejercicio del Poder Ejecutivo

/ D E C R E T A

Art.. l .o  —  Liquídese a.favor del seóñr Direc
tor de la nueva Cárcel Penitenciaria de Salta, 
Don GUALBERTO E. BARBIERI, la suma de.TRES 
CIENTOS VEINTE PESOS CON. 85| 100 M|N ($ . 
320.85),^ para que proceda al pago de los fletes.’ 
correspondientes a la carga despachada por la 
Casa Serra Hermanos Sociedad de Responsabi 
lidad Limitada, de la Capital Federal, consis
tente en las máquinas de imprenta adquiridas 
con destino al Penal por Decreto N .o  609 de Se 
tiembre 3 de 1940 en-curso, con cargo de rendir 
cuenta ante Contaduría General' en su oportu
nidad, y de elevar al Ministerio de Gobierno,, 
Justicia e Instrucción Pública el recibo de fletes 
respectivos-para gestionar, de la Administración 
General de los Ferrocarriles del Estado la devolu
ción del 50 %, cuyo porcentaje, en concepto.de 
bonificación, pertenece al Gobierno -de la Pro
vincia (art. 6 .o del Decreto citado).

Art. 2.o —  El gasto autorizado se imputará a 
la Ley N .o  441, Partida "Cárcel y  Cuerpo de 
Bomberos".

Art. 3.0—  Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y  archívese.

A R A O Z  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia: '■ ■ ■ ‘
Raúl/Fiore Moulés ■

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 824 G
Salta, O ctubre-1:1 de 1940.

- Exp. N .o  2783 letra .C|940. .
Vista .la factura presentada al cobro por. la, 

Compañía Argentina de. Teléfonos 'S  . A . Distri' 
tó Salta^ por ,concepto, de conferencias telefóni
cas *. a..'larga distancia y. telefonograma, según 
detalle que adjunta, a cargo de la Secretaría 
de la  Gobernación (Tel. N .o  2358);: atento al in
forme de Contaduría General, de fecha 9 del co 
rriente. mes; \ •

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E  C R E T A  :

Art . l . o  —  Liquídese -a favor de la  CO M PAÑIA 
ARGENTINA DE TELEFONOS S .A . DISTRITO 
SALTA, la suma de :Sesenta y  siete pesos ’ con 
noventa y seis centavos m|n. ($ 67.96), en can 
celación de igual importe total de la factura 
que.por el. concepto precedentemente expresado 
corre a. fojas 1 del expediente señalado al már- 
g n ;e  impútese el gasto al Inciso 5 Item 7 Parti
da 1. de la Ley de Presupuesto vigente.

A rt.-2..o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y  archívese.

A R A O Z  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia: '
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e l . ‘Pública

. N.o 825 G
Salta, Octubre 11 de 1940.
Exp. N .o  2782 Letra C|940.
Vista^la factura presentada al cobro por la

Compañía Argentina de Teléfonos S .A . Distrito 
Salta, por concepto de conferencias telefónicas 
y teléfonograma, según .detalle que se adjunta, 
originadas en el despacho del Ministerio de Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública (Tel-. -N.o 
2292); atento al informe de Contaduría General, 
de fecha 9 dél corriente mes; _

El Vice Gobernador de la Provincia en 
Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E’ C R 'E  T A

Art. l .o  —  Liquídese afavor-dé la COMPAÑIA 
ARGENTINA'DE TELEFONOS S .A ., Distrito Sal
ta, la suma de OCHENTA Y OCHO PESOS CON 
541100 M|N. -($ 88.54)., en , cancelación de igua l; 
importe total de la factura que por el concepto 
expresado corre agregada a fs. 1 del expedien 
te de numeración y letra señalado al rarárge'ñ-.

Art. 2.o —  El gasto autorizado se imputará al 
Inciso 5, Item 7, Partida 1 de la Ley dé Presu
puesto vigente.

Art. 3.o‘—  Comuniqúese) publíquese, insérte
se en el Registro Oficial yarchívese.

A R A O Z  
Jaime Indalecio Gómez ¿

Es copia: * - - •
Raúl Fiore Moulés .

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 826 G

El Vice Gobernador de la Provincia en 
Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art.- l.o —  Nómbrase Encargado de la O fic ina1 
del Registro Civil de "LOS PALMARES", jurisdic
ción del Departamento de R ivadavia — Banda' 
Sud—  a don DAVID TORRES, en reemplazo dé 
don Domingo Pardo, quién pasa cpmo titular 
de la Sub-Comisaría del mismo lugar.

Art.. 2.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y. archívese.

A R A O Z  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia: '
Raúl Fiore Moulés ’ ■ • %

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I.' Pública

N.o 827 G
Salta, Octubre 11% de 1940.
Atento a las necesidades del servicio ..de la Go 

misaría de Policía de Rivadavia —-Bán.da tSud;—

El Vice-Gobernador-de la Provincia, en 
Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. 1 .o —  Créase una plaza de Oficial de Ac 
tuación para el servicio de -la -Comisaría de Po 
licía de R ivadavia —  Banda Sud— ; y. nómbrase 
para desempeñarla; a don-JUAN CEFERINO CUE 
TO, con 1.a remuneración mensual de Noventa 
Pesos ($ 90.) m|n. que por Presupuesto co
rresponde, y  hasta su inclusión en la próxima 
Ley de la materia.

Art. 2 .0 —  Los haberes del Oficial de Actua
ción de la Comisaría de Policía de Rivadavia 
— Banda Sud— , serán atendidos con imputación 
al Art. 15 de la Ley  de Presupuesto vigente.

Art. 3.o—  Comuníquéseh publíquese, insérte-



se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia: • •
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 828 G

El Vive-Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R E T A :

A rt. l .o  —  Nómbrase Encargada de la  Ofici
na del Registro Civil de "SAN ISIDRO", jurisdic
ción del Departamento de R ivadavia —  Banda 
Sud—  a doña RICARDA RODRIGUEZ, en reem
plazo de doña Ana Aparicio de González, quién 
pasa a ocupar un puesto en Correos y Telé
grafos de la Nación.

Art. 2,o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Jaime Indalecio Gómez

ES COPIA:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. .Pública

N.o 829 G

El Vive-Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

A rt. l .o  —  Nómbrase Sub-Comisario de Poli
cía de "LOS PALMARES", jurisdicción del De
partamento de R ivadavia — Banda Sud—  a don 
DOMINGO PARDO; restituyéndose a dicha de
pendencia policial una (1) plaza de Agente de 
Policía de Campaña de 2a. categoría, con la re
muneración mensual de $ 70 m|n. que por Pre 
supuesto corresponde, y que para la atención 
del servicio respectivo disponía hasta el año 1936

Art. 2.o —  Los haberes del Agente de Policía 
de Campaña de 2.a categoría de la Sub-Comisa 
ría de "Los Palmares" (R ivadavia), serán aten
didos con imputación al Art. 15 de la Ley de Pre 
supuesto vigente.

Art. 3 .0  —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y  archívese.

A R A  O Z  
Jaime Indalecio'Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

N.o 830 G
Salta, Octubre 11 de 1940.
Exp. N .o  2415 Letra D|940.
Visto este expediente; atento a la factura pre 

sentada al cobro por' Don Roberto Caldera, a 
la conformidad de la misma suscrita por el Sr. 
Director de la nueva Cárcel Penitenciaria de 
Salta; y, con sujeción a lo dispuesto por Decre
to de fecha 6. de Setiembre ppdo., recaído en 
este expediente, como así a la imputación del 
gasto dada por Contaduría General en su infor 
me de fecha 9 de Octubre en curso;

Art. l .o  —  Liquídese a favor de Don ROBER
TO CALDERA, la suma de NOVENTA PESOS m|n 
($ 90.— ), en cancelación de igual importe to
tal de la  factura que corre a fs. 7 del expedien
te de .numeración y  letra señalado al márgen, 
por concepto de la pintura de números en las 
celdas de la nueva Cárcel Penitenciria, desde el 
número uno al trescientos, en dos juegos, uno 
de 0.10 centímetros y  otro de 0.40 centímetros, 
cuyo trabajo ha sido ejecutado con moldes y 

'pintura al .aceite.
Art. 2.o —  Impútese el gasto de la Ley N .o  

441 — Partida "Cárcel y Cuerpo de Bomberos".
■ Art. 3 .0—  Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

N o 831 G
Salta, Octubre 9 de 1940.—

CONSIDERANDO:

Que en el pueblo de Rosario de Lerma se ha 
constituido una asociación vecinal, con la deno
minación de "Comisión Pro-Tuberculosos Pobres 
de Rosario de Lerma", bajó la presidencia del. 
doctor Oscar A . Davids, a los efectos de llevar 
una ayuda efectiva e inmediata a los enfermos 
bacilosos que carecen de medios de subsisten 
cia, hasta conseguir su hospitalización adecua
da;

Que mientras la referida entidad tramita eL 
otorgamiento de la personería jurídica y  la apro 
bación de los estatutos que rijan su funciona
miento — requisitos indispensables para que la 
representación de esta Provincia al H. Congreso 
gestione y  obtenga a su favor y  para el cumpli
miento de sus fines una subsidio nacional— , ha 
solicitado xú Poder Ejecutivo de la Provincia una 
subvención mensual que, unida al aporte de 
sus asociados, le permita iniciar de inmediato 
su benéfica acción;

Por estos fundamentos, en uso de la facultad 
que le acuerda el artículo 7.o de la Ley de 
Contabilidad;

El Vive-Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A

A rt. l .o  —  Concédese una subvención men
sual, en carácter precario y  hasta el 31 de Di
ciembre próximo venidero, de CIEN PESOS m|n.
($ 100), a favor de la "Comisión Pro-Tuberculo
sos Pobres de Rosario de Lerma", que preside el 

.Dr. Oscar A. Davids, en concepto de aporte del 
Gobierno de la Provincia al fondo social de la 
entidad, y para la mejor realización de la acción/ 
benéfica que ha motivado su creación.

A rt. 2.o —  El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al in 
ciso 5 Item 9, Partida 1 de la Ley de Presupues
to vigente, en carácter provisorio hasta tanto los 
fondos de dicha partida sean ampliados por en
contrarse actualmente excedida de su asigna
ción y su refuerzo solicitado a la Honorable Le 
gislatura* por conducto del Ministerio de Ha
cienda, Obras Públicas y Fomento.

A rtv 3.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y  archívese.



A R A O Z 
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

„ Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 832 G
Salta, Octubre 14 de 1940.
Exp. N .o  2617 Letra M|940.
Vista la propuesta en terna elevada a consi

deración y resolución del Poder Ejecutivo por 
el H. Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de Sario de Lermá, para proveer al nombramien 
to de Juez de Paz Propietario de la 2.a Sección 
de ése Distrito Municipal; vacante por renuncia 
del anterior titular, señor Alberto Nolasco; y, en 
uso de la facultad que le acuerda el Art. 165 
de la Constitución;

El Viye-Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. l .o  —  Nómbrase al señor JOSE A  .ALDE- 
RETE, Juez de Poz Propietario de la Segunda 
Sección del Distrito Municipal de Rosario de 
Lerma, con asiento en el pueblo de CAMPO 
QUIJANO y por un período lega l de funciones 
(Art. 165, 2.o apartado de la Constitución de la 
Provincia ).

Art. 2.o —  El funcionario judicial nombrado to 
mará posesión de su cargo prévio cumplimiento 
de las formalidades de ley.

Art. 3.0 —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y  archívese.

A  R A O Z -
Raúl Fiore Moulés

Es copia: '
Raúl Fiore Moulés

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 833 —  G—
Salta, Octubre 14 de 1940.
Exp.. N .o  2808 Letra P|940.
Visto este, expediente, por el que Jefatura de 

Policía e leva a consideración y resolución del 
Poder Ejecutivo ‘la factura presentada al cobro 
por don M. Jorge Portocala, por suministro de 
cuatro mil quinientos treinta (4.530) kilos de ga 
lleta a $ 0.22 el Kg., al Departamento Central 
de Policía, durante el mes de Setiembre del año 
en curso, con destino al racionamiento de los 
recluidos en la Cárcel Penitenciaria, y de cuya 
provisión el recurrente es adjudicatario en vir- 
udt de la licitación pública aprobada por de
creto de fecha 22 de Febrero próximo pasado; 
atento a la* documentación comprobatoria del 
gasto que, se acompaña y al informe de Conta
duría General de fecha 10 de Octubre en curso;

El Vive-Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. l .o  —  Liquídese a favor del señor M. 
JORGE PORTOCALA la sun*a de NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA CEN
TAVOS MONEDA NACIONAL ($ 996.60) en can 
celación de igual importe total de la factura 
que por el concepto precedentemente expresado 
corre a fojas 2 del expediente señalado al már- 
gen.

A rt. 2.o —  El gasto autorizado se imputará al 
inciso 3 Item 16, Partida 1 de la Ley de Presu

puesto vigente; con arreglo al informe citado 
de Contaduría General.

Art. 3.0 —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y  archívese.

- A R A O Z  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés

Jaime Indalecio Gómez

N.o 834 G
Salta, Octubre 14 de 1940.
Exp. N .o  2008 Letra M .940.
Vista la siguiente nota N .o  802 de fecha 25 

de Julio ppdo., del Departamento Ejecutivo de 
la Municipalidad del Distrito de Rosario de Ler
ma, cuyo texto se transcribe a continuación:

"A l señor, Ministro de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública, Don Jaime Indalecio Gómez S|D

Tengo el honor de dirigirme a S.S . poniéndo
le en conocimiento que en virtud del compromi
so contraído por el anterior Gobierno de acordar 
una subvención de $ 500 m|l. como contribu
ción para la construcción de una plaza en Cam
pos Quijano, se han realizado algunos gastos 
con motivo de la adquisición de materiales pa
ra dicha construcción como consta en las factu
ras que adjunto a la presente las que.están cer
tificadas por el Comisario Municipal de Campo 
Quijano.

En vista de lo expuesto, solicito al señor Mi
nistro disponer la necesario para que se liqui
de a ésta Municipalidad la suma del subsidio 
expresado precedentemente, para así solventar 
los gastos que hay efectuados.

Con tal motivo, soludo a S.S . con mi mayor
(Fdos/J: M. Saravia— Intendente-------Manuel

H. Saavedra— Secretario".
Y,
CONSIDERANDO:

Que con fecha 28 de Febrero del año en cur
so, el ex-Intendente Muinicipal del Distrito cita
do, Don Adolfo Davids, solicitó un subsidio ex
traordinario a fin de iniciar los trabajos necesa
rios para la formación de una plaza pública en. 
la localidad de Campo Quijano,_ en mérito de 
que la situación precaria de la Municipalidad 
recurrente no le permitía realizar un trabajo 
de esta naturaleza;

Que por ello, y considerando de interés pú
blico inmediato la ejecución de la obra de re
ferencia;

El Vive-Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo 
, y en acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l .o  —  Acuérdase, por esta sola vez, un 
subsidio extraordinario en la suma de QUINIEN
TOS PESOS ($ 500) M|N., con cargo de rendir 
cuenta ante Contaduría General en su debida 
oportunidad, a la Municipalidad de Rosario de 
Lerma, a fin de que, con dicha suma se proceda 
a sufragar las gastos ocasionados y a efectuar
se con motivo de la formación de una plaza pú
blica en la localidad de Campo Quijano.

Art .,2 .o  —  El subsidio acordado se liquidará 
y abonará al señor Intendente Municipal de Ro
sario de Lerma, don Martín Saravia (h) y  se 
imputará al Inciso 5, Item 9, Partida .1 de la Ley 
de Presupuesto en vigencia, en carácter provi



sorio, hasta tanto dicha partida sea ambpliada 
por la H. Legislatura én mérito de encontrarse 
excedida en su asignación.

Art. 3.0 —  Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el Registro Oficial y  archívese.

A  R A O Z

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fioíe Moulés
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

N.o 835 G
Salta, Octubre 14 de 1940.
Exp. N .o  27.78 Letra P|940.
Visto este expediente, por el que Jefatura de 

Policía e leva a conocimiento y  resolución del 
Poder Ejecutivo la factura presentada al cobro 
por don Ignacio Pérez, por suministro de café 
al Departamento Central de Policía durante el 
mes de Setiembre próximo pasado, con destino 
al racionamiento de los recluidos en la Cárcel 
Penitenciaria, siendo el detalle de dicha factu
ra el siguiente:

23 Kilos de café "La Fronda a $ 2.60 ( 
el kilo . ‘ $ 91.00
12 Libras de té "La Fronda" a ^  4.00 
la libra " 4 8 . 0 0

‘ 139.00

Atento al informe de Contaduría General de 
fecha 10 de Octubre en curso;

El Vive-Gobernador de la. Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo^

D E C R E  T A

Art. l .o  —  Autorízase el gasto dé la suma de 
CIENTO TREINTA Y NUEVE pesos moneda na
cional ($ 139). que se liquidará y abonará a fa- 

.vor de Don IGNACIO  PEREZ, en cancelación de 
igual importe total de la factura que corre agre 
gada a ís. 2 del expediente señalado al már- 
gen y por el concepto precedentemente expre
sado; e impútese el gasto al Inciso 3, Item 16, 
Partida 1 de la Ley de Presupuesto vigente.
, Art. 2 , o ;— Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

A  R A  O Z 
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés

Salta, Octubre 15 de 1940. —
Concurriendo la circunstancia estatuida en el 

Art. 129 inciso 7 de la Constitución, y con arre
glo a lo prescripto por el Art. 155 de la misma;

El Vive-Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

A rt. l . o - —  Convócase a las Honorables C á 
maras Legislativas a sesiones extraordinarias pa 
ra .el día 17 de Octubre en curso, a objeto de 
considerar la solicitud de licencia.formulada por 
el Excmo. señor Gobernador de la Provincia, 
doctor Abrahám Cornejo, actualmente en la  Ca
pital Federal, en donde realiza ante los Poderes., 
Públicos Nacionales diversas e impostergables 
gestiones que interesan a la economía de esta

Provincia, a los servicios administrativos y so
ciales y a la ejecución d e i plan de trabajos pú
blicos en distintas zonas de su territorio.

Art. 2.o — .Diríjase los mensajes correspon
dientes al Honorable Senado y a la Honorable 
Cámara de Diputados de la Provincia, remitién
doles copia autenticada del presente decreto, a 
sus efectos. . .

Art. 3.0 —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A  R A O Z 
Jaime Indalecio Gómez

ES COPIA:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I: Pública

N.o 836 G
Salta, Octubre 15 de 1940. —  .
Visto lo solicitado por Jefatura de Policía en 

nota N .o  5309 de fecha 11 de Octubre en curso;

El Vive-Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. l .o  —  Déjase establecido que el nombra
miento expedido a favor de ANTONIO GOMEZ,* 
para el cargo de Sub-Comisario de Policía de 
TALAMUYO (Departamento de Metán), lo es a 
nombre de TOMAS ANTONIO GOMEZ, como co
rresponde, según lo solicitara Jefatura de Policía 
en nota N .o  5193 de fecha 7 de Octubre en cur 
s o .

Art. 2.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se én el Registro Oficial y  archívese.

A  R A  O Z .
Jaime Indalecio Gómez

ES- COPIA:.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e í. Pública

Raúl Fiore Moulés

N.o 837 Q
Expediente N .o  2882 Letra C|940.‘
Vista la planilla elevada a consideración y  re 

solución del Poder Ejecutivo por Jefatura de Po
licía; atento al informe de Contaduría General 
de fecha 11 de octubre en curso;

El Vice-Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R E T A :

Art. l .o  — .Liquídese a favor de Jefatura de 
Policía la  suma de OCHENTA PESOS ($ 80) m|n 
con cargo de rendir cuenta, documentada de su 
inversión ante Contaduría General en su opor
tunidad, y a objeto de que proceda al pago de 
los jornales devengados por el personal de ran
cheros de la Cárcel Penitenciaria (Departamen
to Central de Policía), durante el mes de setiem
bre del año en curso, con arreglo a la planilla 
que corre a fs . 1 y  2 del expediente de nume
ración y letra señalado al márgen; é impútese 
el gasto al Inciso 3, Item 16,. Partida 1 de la  Ley 
de Presupuesto vigente.

Art. 2.o —  Comuniqúese', publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore. Moulés 

-Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública



N.o 838 G—
Salta, Octubre 15 de 1940. —
Exp. N .o  2806 letra P|940
Vista la siguiente nota N .o  5160 de fecha 4 

de Octubre en curso, de Jefatura de Policía, q* íe 
se transcribe:

"A  S.S . el Ministro de Gobierno, Justicia e l is  
trucción Pública, D. Jaime Indalecio Gómez S|3).

Tengo el agrado de dirigirme a S.S . eleva ni
do adjunta, para su conocimiento y considera
ción, una factura por duplicado de Trescient )s 
Cuarenta y  Dos pesos m|n. ($ 342) correspon
diente a la provisión de 1.600 litros de nafta a 
razón de $^0.215 el litro ,a los automóviles ni 
servicio de la Gobernación, durante el mes < le 
Setiembre p.pdo. en el surtidor del Escuadrón 
de Seguridad.

Solicito de S.S . quiera ordenar la liquidación 
a favor de esta policía del importe de dicha fa >  
tura, a cuyo efecto se-acompañan los vales c >  
rresponaientes.

Saludo al señor Ministro con mi consider i- 
ción más distinguida. (Fdo.): Oscar M. Lanc í- 
var. Cnel. (S .R .) Jefe dé Policía".

Atento al informe de Contaduría General c e 
fecha 11 del mes en curso;

El Vice-Goberaador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R E T A :

A rt. l .o  —  Autorízase el gasto de la suma c e 
TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS (¡¡ 
342) m|n. que se liquidará y abonará a favor c e 
Jefatura de Policía en cancelación de igual im
porte total de la factura que corre a fs. 2 del es
pediente de numeración y letra señalado al mar 
gen, por concepto de la provisión de nafta su
ministrada a los automóviles dependientes d ü 
Poder Ejecutivo, durante el mes de Setiembre 
ppdo., en el surtidor del Escuadrón de Seguri
dad, y  de acuerdo a la documentación compro
batoria que se acompaña.

Art. 2.o —  El gasto autorizado se imputaiá 
al Inciso 5, Item 9, Partida 1 de la Ley de Pie 
supuesto vigente, can cargo de rendir cuenta, 
y  en carácter provisorio hasta tanto los fondc s 
de dicha partida sea ampliados por encontrarse 
actualmente excedida de su asignación y  su 
refuerzo solicitado a la H. Legislatura por ccn 
conducto del Ministerio de Hacienda, O. Públ- 
cas y  Fomento.

Art. 3 .0  —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y  archívese.

A  R A  O Z 
Jaime Indalecio Gómez

Es copia: '
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 839 G
Salta, Octubre 16 de 1940.

El yice-Gobemador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R E T A

Art. l.o —  Concédese veinte (20) días de li
cencia, con goce de sueldo, a la señorita Mar
garita Martínez, Encargada de la Oficina dal 
Registro C ivil de La Poma, por razones de salud 
que la  obligan a someterse a un tratamiento 
médico en esta Capital.

Art. 2.o —  La Dirección General del Registro

Civil proveerá a la sustitución de la titular, du
rante el término de la licencia acordada, con 
sujección a lo prescripto por el Art. 7.o del Re
glamento del Registro Civil (modificado por de
creto de Abril 13 de 1931).—

Art. 3 .0—  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A  R A O Z 
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

N.o 840 —  G —
Salta, Octubre 16 de 1940.
Expediente N.o 2767 —  Letra P|940.—
Vista la siguiente nota N.o 5084 de fecha 2 de 

Octubre en curso, de Jefatura de Policía, cuyo 
texto se transcribe:

“A S. S. el señor Ministro de Gobierno, Justi
cia é Instrucción Pública, Don Jaime Indalecio 
Gómez. —  S|D. —

“Tengo el agrado de dirigirme a S. S., solici
tándole quiera disponer se rectifique el decreto 
dictado por ese P. E. con fecha 10 de setiembre 
p.ppdo. —  Expte. N.o 2480 —  P|940 —  por el que 
creaba una plaza de agente con la asignación 
mensual de Cien pesos, para ser adscripta al 
servicio de la Comisaría de Policía de Cafayate, 
en el sentido de que dicha plaza figure entre 
el personal de agentes supernumerarios de la 
Capital, por corresponder, de acuerdo a la asig
nación fijada, a la categoría de estos. —

"Dios guarde a S. S. —  (Fdo.): Oscar M. Lan- 
dívar, Cnel. (S. R.) Jefe de Policía.— "

Atento al informe de Contaduría General de 
fecha 14 de octubre en curso;

El Vice-Gobernador de la Provincia, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A

Art. l.o —  Déjase establecido que la plaza de 
Agente de Policía creada con carácter extraor
dinario, por decreto de fecha 10 de setiembre 
ppdo. Expte. N.o 2480 —  P|940, debe revistar 
entre el personal de agentes extraordinarios de 
la Policía de la Capital, y provisoriamente en 
comisión adscripto al servicio de la Comisaria 
de Policía de Cafayate.

Art. 2.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y  archívese.

A  R A  O Z 
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

N.o 841 —  G —
Salta, Octubre 16 de 1940.
Vista la solicitud formulada por el Presidente 

de la Comisión Pro-Fiestas Patronales de San 
Carlos; y  con sujeción a los precedentes esta
blecidos;

El Vice-Gobemador de la Provincia, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A

Art. l.o —  Concédese un subsidio extraordina
rio por esta sola vez, en la suma de Ciento Cin
cuenta pesos ($ 150.00) m|n., a la Comisión Pro- 
Fiestas Patronales de San Carlos, en concepto



de ayuda del Poder Ejecutivo a los gastos que. 
esa tradicional celebración religiosa le deman
dará; debiendo el subsidio acordado liquidarse 
a favor del Presidente de la citada Comisión, 
Presbítero Napoleón -Argentino Corbalán, con 
cargo de rendir cuenta documentada de su in
versión ante Contaduría General en su oportuni 
dad. ' ' / .

Art. 2.o —  El gasto autorizado por el Art. l.o 
se imputará al Inciso 5 —  Item 9 —  Partida 1 
"Eventuales" de la Ley de Presupuesto vigente 
en carácter provisorio hasta tanto los fondos de 
dicha partida sean ampliados, por encontrarse 
excedida de su asignación, debiendo su refuer
zo solicitarse a la.H . Legislatura por conducto 
del Ministerio de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento. •

Art. 3.0 —  Comuníquesé; publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y  archívese.

A R A O Z  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia: '
Raúl Fiore Moulés 

54 Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

N.o 842 —  G —
. Salta, Octubré 16 de -1940.

Expediente N.o 2889 — Letra D| 1940. —
Vista la nota N:o 557 dé fecha 15 de octu

bre en curso, por el que la Dirección Provincial 
de Sanidad eleva a consideración, y aprobación 
del Poder ‘Ejecutivo la resolución N.o 325 del, 14 
del corriente mes, cuyo texto se transcribe,':

o
"Expediente N.o 218 —  Letra Ajl940.—
"Vista la solicitud de licencia interpuesta por 

el señor Secretario General de esta Repartición, 
atento a los. motivos en que ^e fundamenta y 
teniendo e n ¡ cuenta que el mismo tiene a su_ 
cargo la atención médica diaria del departa
mento de Cerrillos —  Estación Sanitaria —  y 
siendo indispensable mantener esa atención 
médica por obligarlo así el número de enfermos 
que se atienden e internan en la referida Esta
ción Sanitaria; por estos motivos,
"El Director General de Sanidad,
"RESUELVE:

"Art. l.o —  Conceder treinta días de licencia 
con goce de sueldo al Sr.x Secretario General 
Dr. Néstor Arias a partir del día 16 del corrien
te. -

"Art. 2.o —  Designar al Sr. Jefe del Servicio 
Médico de Cfcrmpaña Dr. Oscar A. Davids para 
que desempeñe las funciones del Sr. Secretario 
General mientras dure la licencia del mismo.

"Art. 3.0 — , Solicitar al P. E. se nombre al Dr. v 
Luis Alberto Francisco Folco para desempeñar 
la atención médica del Departamento de Ce
rrillos —  Estación Sanitaria —  mientras dure la- 
licencia del Dr. Néstor Arias con la asignación 
ménsal de Doscientos Cincuenta pesos).

"Art. 4.o —  El gasto que demande la présente 
resolución deberá ser imputado a Ja partida de 
eventuales. _

Art. 5.0 —  Tómese razón por Contaduría, co
muniqúese, etc.—  ^

"(Fdos.): Dr. Antonio Ortelli —  Director. Gene
ral. — Evaristo Balestrini —  Secretario Adminis
trativo.— "

Por consiguiente:

El Vice-Gobernador de la Provincia, 
en ejercicio, del Poder Ejecutivo

D E C R E T .A

Art. l.o —  Apruébase la resolución N.o 325 de 
fecha 14 de octubre en curso, de la Dirección 
Provincial de Sanidad, precedentemente . trans
cripta.
■ Art. 2.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Jaime Indalecio Gómez f

ES COPIA:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de . Gobierno, Justicia é I. Pública

N.o 843 —  G —  '
Salta, Octubre 17 de 1940.—
Expediente N.o 2768 T Letra P|940.—
Visto este expediente, por el que Jefatura de 

Policía e leva a consideración y resolución, del 
Poder Ejecutivo las facturas presentadas al co- 

*bro por el señor Ciro Morales, por concepto de 
la provisión de carne al Departamento Central ~ 
de Policía durante el mes de setiembre, del año 
en curso; atento a la documentación comprobáto 
ria del gasto que se acompaña y^a los informes 
de Contaduría General de fechas 7 y 16 del co
rriente mes; y,

CONSIDERANDO:

Que Jefatura de Policía informa con fecha 15 - 
del actual, que el excedente habido en el co,n̂  
sumo de carne obedece al hecho de que en el 
transcurso di mes de setiembre ppdo. se regis
tró mayor movimiento de entrada de presos en 
la Cárcel Penitenciaria; . ^

Por consiguiente: . . '

El Vice-Gobernador de la Provincia, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A '

Art. l.o —  Liquídese a favor de don Ciro Mo
rales la suma de Noventa y Ocho pesos con 
20| 100 ($ 98.20) m|n., en concepto de pago deL. 
suministro de doscientos cuarenta y  un (241) 
kilos de carne al Departamento Central de Po
licía, durante * el mes de setiembre del año en 
curso, a razón de $ 0.40 113 el Kg., con destino 
a la manutención de los recluidos en la Cárcel 
Penitenciaria; é impútese el gasto al Inciso 3 —  
Item 16 —  Partida 1 de la Ley de Presupuesto 
vigente.

Art. 2 .0  —  Comuniqúese;, publíquese, insérte
se en 'el Registro Oficial y  archívese.

A R A O Z  
Jaime Indalecio Gómez

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

N.o 844 —  G —
Salta, Octubre 17 de 1940.—.
Expediente N.o 2914 —  Letra D|940.—
Vista la siguiente nota de fecha 15 de octubre 

en curso, de la Direccvión de la Nueva Cárcel 
Penitenciaria de Salta, cuyo texto se transcribe: 

"Á1 señor Ministro de Gobierno, Justicia é I. 
Pública, Ing. Agr. Jaime Indalecio Gómez.—  S|D.

"Provisión de Fondos:— Cúmpleme dirigirme a , 
S. S. y  solicitarle autorización para adquirir en 
esta plaza y efectuar los pagos' correspondien
tes por los siguientes efectos de imprescindible 
necesidad paira este Penal: .



"A  Virgilio García y Cía.—
. 2 Kilos- de piolín de algodón a ........ $. .3,40 $ 6,80

1 Doc. latas insepticida Allemandi a “ 1.60 
1 Doc latas puloil a " 0.'30

50 Panes jabón * " 5.00
1 Porta rollo papel "• 1,50
6 Rollos pape! hig. " 2,40 $ 3850

"A  José Salichs
1 .Cinta máquina de escribir . " 2,50

“A, Juan Maggipinto
.4 Salivaderas enlozadas > a " 2,50 • “ 10.00

”A Pedro Baldi Hno.
. . 500 Litros nafta para el auto Sr„ D i-............

rector y camión transporte ripio y
mercaderías a " 0,24 “ 120.00

"Varios
' 10 Litros de aceite para auto y

camion a  " 10.00
Para franqueos y  telegramas a " 10.00
Para varios e imprevistos ~ a " 9.00 '' 29.00'

TOTAL " 200.00

"Saludo a U.d. muy atte. —  (Fdo.): Gualberto
E. Barbieri —  Director de la Cárcel.— "
* Por consiguiente:

El Vice-Gobernador de la Provincia, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A ' '

Art. l.o —  Autorizase, de. conformidad con lo 
prescripto por el Art. 83: inciso H) de. la Ley de 
Contabilidad, al señor. Director c ' ’a Nueva Cár
cel Penitenciaria de Salta, do:-. .uGalberto', E. 
Barbieri,, para realizar la* adquisición en casas 
del- ramo de* esta plaza, precedentemente deter
minadas,. de los’ artículos y  demás efectos deta
llados,, con destino al. Penal; y liquídesele por 
Contaduría General la suma de'' Doscientos pe
sos ($ 200.00) m|n., importe total que1 demanda 
dicha- adquisición, con'cargo- de rendir cuenta 
documentada de su inversióni a. Contaduría Ge- 
lneral en su oportunidad, y a. objeto de que pro 
ceda al pago 'de las cuentas correspondientes.

Art. 2.o —  El gasto autorizado por el Art. l.o 
se- imputará al Art. 4.o apartado- b) —  Partida 
>1'0 "Cárcel y  Cuartel de Bomberos" de la Ley 
N.o 441.—

Art. 3.0 —  Comuniqúese, publíquese,"insérten
se en el Registro Oficial y archívese.

# A. R A  O Z.
Jaime Indalecio Gómez

ES COPIA: J '
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

L E Y  E  S

LEY N.o 628

Por cuanto:

El Senado y la Cámara de Diputados de 
ía Provincia de Salta, sancionan con fuer
za de 

LEY

Art. 1. o -— Apruébase el siguiente con
venio suscrito entre el Poder Ejecutivo de 
la Provincia y la Dirección de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales, en fecha 1 7 de Octu
bre de 1 940 y protocolizado por ante el 
señor Escribano de Gobierno y Minas de 
la Provincia en fecha 29 del mismo mes 
y año:

“ Entre la Provincia de Salta, represen
tada en este acto por su Excelencia el 
"señor Gobernador, Doctor Abraham Cor 
“nejo y el señor Ministro de Hacienda, 
“Obras Públicas y Fomento, Doctor Adol- 
“ fo García Pinto, que en adelante se de
nominará “La Provincia” por una par- 
“ te, y la Dirección General de Yacimien
to s  Petrolíferos Fiscales* representada en 
“ este acto por el señor Presidente de su 
“ Directorio, Ingeniero Ricardo Silveyra, 
“ que en lo sucesivo se denominará “La 
“ Dirección” por la otra, de común acuer- 
“ do y ad-referendum de la Honorable Le
gislatura de la Provincia de Salta por la 
“primera parte y del Honorable Directo
r io  de Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
“y del Poder Ejecutivo Nacional por la se- 
“ gunda, se resuelve celebrar el presente 
“convenio con los siguientes objetos: Pri- 
“mero) Realizar estudios, reconocimien
to s  y exploraciones tendientes a descu
b rir  hidrocarburos sólidos, líquidos y ga
seosos en la zona comprendida en la re
serva establecida por el decreto del Po
lder Ejecutivo de la Provincia, de fecha 
“ seis de Agosto de mil novecientos cya-



“ renta; Segundo) Explorar, industrializar, 
“ transportar y comerciar el petróleo de 
“ los yacimientos que se descubran en la 
“ zona de referencia; Tercero) Aprove
char las fuentes de energía hidráulica exis 
“ tentes en el territorio de la Provincia, 
“ para la instalación de usinas hidroeléctri
c a s . ARTICULO PRIMERO: “ La Direc
ción” deberá efectuar el estudio, reconocí - 
“ cimiento y exploración geológica en toda 
“ la zona objeto de este convenio por los 
“métodos y procedimientos más eficien
tes, teniendo como principal objeto el pe 
“ tróleo, a cuyo efecto “ La Provincia” 
“mantendrá vigente la reserva de dicha 
“zona en la forma establecida en el artí
culo segundo del presente convenio. De- 
“berá también realizar los estudios com
plementarios para poder utilizar las ob
servaciones con otras finalidades y, es
pecialmente, el aprovechamiento del 
“agua subterránea; confeccionando un 
“primer mapa geológico que deberá ser 
“ entregado a “ La Provincia” en escala 
“uno es a doscientos mil dentro de los pri- 
“meros seis meses de la vigencia de este 
“convenio, y en escala uno es a cien mil 
“ dentro de un año, y luego en la escala 
“que de común acuerdo se establezca, ma
pas sucesivos más completos del suelo 
“ de la Provincia, cada período de cinco 
“años, entregando con esos mapas un in- 
“ forme sobre todos los datos utilizables. s 
ARTICULÓ SEGUNDO. La exploración 
“ de la zona en cuestión deberá hacerse 
“ en forma de que cada diez años esté ter- 
“minada la investigación de una quinta 
“ pa t̂e, por lo menos, de la superficie no 
“ explorada de'la misma hasta el treinta y 
“uno de Diciembre de mil novecientos 
“cuarenta. Y  su extensión total en un pe- 
“ ríodo máximo de cincuenta años. A  es
to s  fines “ La Dirección” someterá a la 
“ consideración de “La Provincia” el pro
grama a realizar en cada-período de diez 
“ años, indicando los trabajos que se eje- 
“ cutarán anualmente y las zonas en que 
“ ellos serán ejecutados, estableciéndose 
“ las respectivas zonas de exploración de 
‘-‘acuerdo a lo establecido en el artículo v 
“ trescientos ochenta y uno del código de 
“ minería. Si en cualquier momento de la „ 
“ vigencia de este convenio, se descubrie- 
“ ran o conocieran procedimientos técni- 
“ cos que permitan su exploración más rá
pida, “ La Provincia” tendrá el derecho 
“ de reclamar su aplicación y “ La Direc- 
“ ción” estará obligada a seguir en sus tra- - 
“bajos el ritmo más acelerado que ellos ' 
“ permitan. Cada diez años “ La Provin-

“ cia” dispondrá las reservas sobre aqué- 
“ las partes no exploradas de la zona ini- 
“cial, siempre que sé reajuste este conve- 
“nio, acordando Yacimientos Petrolíferos 
“Fiscales a la Provincia de Salta  ̂ más 
“ de las condiciones actuales aquellas cláu 
“ sulas que fueren más favorables y que 
“ con posterioridad al presente ¡haya con- 
“cedido en contrato de exploración y|o 
“ explotación y comercialización a otras 
‘ ‘provincias o a lá Nación misma sobre 
“ iguales bases. ARTICULO TERCERO. 
“La Dirección” mantendrá simultáneamen 
“ te como mínimo en realización continua- 
“ da de la exploración dispuesta por este 
“convenio, el número de máquinas perfo- 
“ radoras con sus accesorios e implemen
to s  que fueran suficientes para llevar a 
“cabo las perforaciones de exploración 
“necesarias/para dar cumplimiento al pro- 
“grama a que se refiere el artículo segun- 
“ do. Estos trabajos se proseguirán sin 
“ interrupción hasta encontrar una napa 
“ petrolífera que sea comercialmente ex
plotable o agotar la investigación geoló- 
“gica a juicio de “La Dirección” . Queda 
“ entendido que tanto la designación deJ 
“ sitio en que se realizarán estas perfora
ciones y demás trabajos mineros, así co- 
“mo la dirección y fiscalización de los mis 
“mos, quedan exclusivament ereservados 
“a “ La Dirección” , sin perjuicio del de
techo de control que por ley y reglamen
taciones vigentes corresponde a la auto- 
“ ridad minera ~de la Provincia, compro- 
“metiéndose “ La Dirección al más estric
t o  cumplimiento de todas las reglamen
taciones que el Gobierno Provincial dic
t e  para la seguridad y conservación de 
“ los yacimientos petrolíferos de la Pro? 
“vincia. ARTICULO CUARTO. Por ca- 
“ da perforación de exploración que die- 
“se por resultado el descubrimiento de pe
tróleo y|ú otros hidrocarburos sólidos, lí- 
“ quidos y gaseosos comercialmente expío 
“ tables a juicio de “ La Dirección” se con
siderará zona de explotación una super- 
“ ficie no menor de quinientas hectáreas y 
“no mayor de diez miL hectáreas dentro 
“ de las cuales estará ubicado el pozo des- 
“cubridor. La mensura y demarcación de 
“ cada yacimiento deberá hacerse por la 
“autoridad minera, con personal de “ La 
“ Dirección” , corriente por cuenta de és
t a  los gastos que se efectúen con tal 
“motivo. Igual, criterio se aplicará para la 
“ demarcación de las unidades de explora
ción. A l efecto expresado “La Direc- 
“ ción” deberá indicar la extensión, ubi- 
“cación, linderos, etcétera, de la nueva zo-



“na de explotación. Queda entendido 
“que si en el curso de la explotación pu
dieran determinarse con mayor preci
sión la extensión real del yacimiento, 
“ La Dirección” podrá solicitar la modifi
cación en cualquier sentido de su exten
sión, ubicación, linderos, etcétera, pidien 
“ do una nueva mensura y demarcación. 
“En cada yacimiento “La Dirección debe- 
“ rá realizar en el más breve plazo posi- 
“ble los pozos necesarios para determinar 
“ las dimensiones y características del mis- 
“mo a fin de ponerlo cuanto antes en las 
“mejores condiciones de explotación, pro
veyendo e instalando para'ese fin las má
quinas y equipos necesarios en la canti
dad, calidad y condiciones que sean más 
“ convenientes para obtener el máximo de 
“beneficio, de* acuerdo a la ubicación y 
“condiciones del yacimiento, necesidades 
“ del mercado y medios de transporte, sin 
“ perjuicio del derecho acordado a la Pro
vincia por el artículo trescientos noventa 
“y tres del código de minería. ARTICU- 
“ LO QUINTO. En cada yacimiento “ La 
“ Dirección” podrá instalar además de las 
“máquinas pérforadoras necesarias con to
d os  los accesorios, los edificios, tanques, 
“usinas yN demás obras que la empresa re
quiera. Podrá asimismo instalar dentro 
“y fuera de los yacimientos los oleaductos 
“necesarios para el transporte de los pró  ̂
“ ductos de yacimientos entre si y|o hasta 
“ los puertojs externos de embarque, destile 
“ rías, depósitos, instalaciones de bombeo, 
“ de comunicación, líneas, telefónicas, te
legráficas y de transmisión de energía 
“playas, etcétera, construir caminos y con- 
“ duciones de agua, canales y demás vías 
“ eléctrica y todas las demás obras que fue- 
“ ren necesarias a los fines del presente 
“convenio. Cuando se ocupen o atravie- 
“ sen tierras fiscales fuera dé los éjidos ur
banos y que no se encuentren afectados 
“ aun servicio determinado, “ La Provin
c ia ” cederá a título gratuito las extensio- 
“nes necesarias para los fines especifica
d os  más arriba y faculta a “ La Direc- 
“ción” para extraer de las mismas los pos
tes, leñas, aguas, etcétera, que la empre- 
“sa necesite. “La Dirección” podrá ins
talar también establecimientos de refine- 
“ rías con todos lós accesorios u obras ne- 
“cesarias, tales como tanques, cañerías, 
“ caminos, etcétera, tanto dentro como 
“ fuera de los yacimientos. En tal caso, 
“como en el del párrafo primero de este 
“ artículo el Poder Ejecutivo deberá de- 
“clarar de utilidad pública, previo iñfor- 
“me de la autoridad minera, el terreno

“necesario para la ejecución de las obras, 
“ a cuyo efecto solicitará de la Honorable 
“ Legislatura, junto con la aprobación del 
‘presente convenio, la autorización co- 
“ respondiente, sin perjuicio del derecho 
“ que para solicitar la expropiación o el 
“ establecimiento de servidumbre otorga 
“el código de minería al propietario de la 
“mina. Queda entendido que las indem- 
“ nizaciones a abonarse son por cuenta de
“La Dirección” . ARTICULO SEXTO. So
“bre la producción de los yacimientos que 
“ se constituyan dentro de la zona objeto 
“ del presente convenio, “La Dirección” 
“ entregará a “ La Provincia” de sus tan
ques colectores en concepto de regalía 

“ el doce por ciento (12%) sobre la pro
ducción neta, medida en la boca de di- 
“chos tanques. Se entiende por produc
ción neta el petróleo crudo comercial 
“coñ hasta dos por ciento (2% ) de? im- 
“puresas. Esta regalía del doce por cien
t o  se aplicará a los yacimientos que “ La 
“ Dirección” tiene concedidos hasta la fe- 
“ cha, si v‘ ‘La Provincia” la hiciera exten- 
“siva a toda la producción de petróleo 
“ He su territorio. ARTICULO SEPTIMO. 
“Además de la regalía indicada en el ar
tículo anterior, quedará a beneficio de 
“ La Provincia” sin cargo de indemniza
ción alguna por parte de ella, todos los 
“ puentes y caminos que “ La Dirección” 
“ ejecute con motivo de sus trabajos de 
“exploración y explotación, que serán des
d e  el̂  primer momento públicos. Cuando 
“La Dirección” encuentre aguas surgentes 
“ o semisurgentes en sus perforaciones y 
“haga abandono del pozo, “ La Provin- 
“cia” podrá hacerse cargo del mismo en 
“ su exclusivo beneficio, previo pagó del 
“ cincuenta por ciento (50%) del costo de 
“ la cañería utilizada, a cuyo efecto mani- 
“ festará si hace uso o no de ese derecho 
“ dentro del plazo de treinta (30) días 
“ desde la fecha en que “ La Dirección” 
“ comunique el abandono, características 
“ del pozo y precio a pagar. Esta cláusula 
“no regirá cuando el agua sea necesaria a 
“ La Dirección” o cuando su extracción o 
“ la utilización del pozo sean perjudiciales 
“para la explotación petrolífera. “ La Pro
vincia” se reserva el derecho de mandar 
“hasta diez estudiantes o profpsionales 
“ salteños para que puedan adquirir Cono- 
Cimientos o instrucción técnica de la in
dustria minera del petróleo, y, “ La Di- 
Sección” se compromete á admitirlos en 
“ sus trabajos, previa comprobación de su 
“capacidad y competencia, y hospedarlos 
gratuitamente, debiendo ellos ajustarse a



las reglamentaciones y disposiciones que 
establezca “ La Dirección” . Durante su 
estada en los yacimientos, gozarán del 
sueldo que corresponda a las categorías 
en que ingresen y trabajos que desempe
ñen en.su aprendizaje. “ La Dirección” 
costeará por lo menos cuatro becas, den
tro de las asignaciones mensuales y de
más condiciones establecidas en las re
glamentaciones que haya dictado a fin 
de que estudiantes universitarios salte- 
ños puedan especializarse en materia de 
petróleo, siguiendo los cursos CQrrespon- 
dientes en cualquiera de las universida
des del país. “ La Provincia” y “La Di
rección” , de común acuerdo, reglamen
tará la elección de los becados. ARTI- 
CU OCTAVO . La regalía que de acuer
do al artículo sexto corresponde a “ La 
Provincia” le será liquidada conforme a 
lo establecido por el artículo cuatrocien
tos uno del código de minería. El Poder 
Ejecutivo de Salta y “La Dirección” 
convendrán por separado, directamente 
las condiciones en..que el petróleo que 
corresponda a “ La Provincia” en con
cepto de regalía, tanto por la explotación 
de los yàcimientòs sujetos a este conve
nio como sobre el resto de la producción 
de pétróleo fiscal o particular, será in
dustrializado en las destilerías de “ La 
Dirección” , por cuenta de “ La. Provin
cia” . ARTICULO NOVENO. A  los efec 
tos del contralor del cumplimiento del 
presente convenio, “ La Dirección” se 
compromete a: Primero. Organizar y 
llevar en su sede principal e nía Provin
cia un sistema de contabilidad que per
mita fiscalizar en cualquier momento el 
desarrollo y estado t de la explotación 
petrolífera. Segundo. A  entregar a “La 
Provincia” los cuadros de producción 
mensual y todos los datos relativos al 
cumplimiento del presente convenio que 
le sean requeridos. Tercero. A  costear 
dentro de un máximo de veinticuatro mil 
pesos ($ 24.000) moneda nacional 
anuales, los sueldos de un inspector y 
dos ayudantes, que designará “La Pro
vincia” , para su asesoramiento y fiscali
zación en todo lo concerniente al cumpli
miento de este convenio. “ La Provincia” 
por medio de funcionarios debidamente, 
autorizados tendrá derecho a controlar 
que los trabajos de exploración, explo
tación, transporte, industrialización y co
mercialización que “La Dirección” efec
túe sean llevados de acuerdo con lo que 
establece este convenio y las reglamen
taciones mineras vigentes, pudiendo én

“cualquier momento examinar la contabi
lidad de “ La Dirección” y formular las 
“ observaciones del caso en salvaguarda de 
“ sus intereses. ARTICULO DECIMO. En 
“ la confección de los planes anuales de 
“ elaboración de petróleo crudo destinado 
“al abastecimiento general del país, “La 
“Dirección” tendrá presente los intereses 
“provinciales representados en este caso 
“ por la mayor extracción posible de petró
le o  de sus minas, con fines a establecer 
“una proporcionalidad justa y razonable 
“ entre el volúmen proveniente de la Pro
vincia y los otros centros de producción 
“ del país. “ La' Dirección” toma a su car
p o  este compromiso ,en tanto cuanto seá 
“compatible con las condiciones técnicas 
“ de la extracción y posibilidades del trans 
“ porte, debiendo “La Dirección” a este 
“último respecto agotar los medios a su 
“alcance para arbitrar los elementos ne
cesarios. “La Dirección” se compromete 
“ industrializar en la Provincia de Salta el 
“mayor número posible de subproductos 
“ de petróleo en la cantidad y proporción 
“permitida por la calidad de la materia 
“ prima y las condiciones técnicas de la 
“ explotación y las posibilidades del trans
porte y del mercado. ARTICULO UN- 
“ DECIMO. Las relaciones entre “La Pro
vincia” y “ La Dirección” emergentes del 
“ presente convenio y-relacionadas con la 
“explotación e industrialización, comer
cialización y transporte de la parte co
rrespondiente a “ La Provincia” regirá pa
t a  cada yacimiento que se descubra en 
“ la zona objeto de este contrato, hasta 
“ su agotamiento o hasta que su explota
ción  no resulte comercial. “ La Dirección” 
“se compromete ai más estricto cumplí - 
“miento de todas las reglamentaciones 
“ que «1 gobierno provincial dicte para la 
“seguridad y conservación de los yacimien 
“ tos petrolíferos en toda la Provincia. AR 
T IC U LO  DUODECIMO. No se hará
“efectivo ni se establecerá ningún impues
t o  municipal o provincial a los bienes, 
“ productos, actos y contratos de “ La Di- 
“ rección” relacionados con !á exploración, 
“ explotación, industrialización, transporte 
“y comercialización, ni sé le exigirá garan
t ía  de ninguna naturaleza. ARTICULO 
“DECIMO TERCERO. “ La Dirección” 
“abonará a “ La Provincia” el canon de 
“exploración y el de explotación previs
to s  en los artículos trescientos noventa y 
“nueve y cuatrocientos del código de mi- 
“nería. El canon legal de exploración em
pezará a correr desde la presentación de 
“ la comunicación solicitando la demarca-



“ción de la zona. £1 canon de explotación 
“ empezará a correr desde la fecha del 
“denuncio del yacimiento- La modifica
ción del canon correspondiente a una zo- 
“ na de explotación empezará a correr des
d e  el semestre subsiguiente a la fecha en 
“que se solicite la modificación de su ex
tensión, como lo autorizan! artículo cuar
to .  Pero el pagojde uno y otro canon no 
“ podrá exigirse mientras no se aprueben 
“ por “ La Provincia” las mensuras corres
pondientes. ARTICULO D E C I M O  
“CUARTO. Como indemnización por el 
“mantenimiento de la reserva petrolífera, 
“La Dirección” pagará a “La Provincia” 
“ la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL ($ 300.000) m|n
“anuales, dentro de la primera quincena 
“ del mes^de Enero de cada año. -^A R 
TICULO DECIMO QUINTO. Para cumh
plir el tercer objetivo perseguido por el 
presente convenio, las partes resuelven 
constituir un fondo con destino a la ejecu
ción de obras de captación y embalse de, 
agua para la instalación de usinas hidro
eléctricas. La administración de ese fon
do deberá quedar reglamentada de co
mún acuerdo antes del primero de* Enero 
de mil novecientos cuarenta y dos. Regla
mentada esa administración, la indemni
zación. establecida en el ártícculo. décimo 
cuarto será elevada a cuatrocientos' mil, 
pesos moneda nacional ($ 400.00.— ) 
anuales y destinada íntegramente a dicho 
fondo con más una suma igual que “La Di 
rección” aportará, en ese. caso* en efecti
vo. Los proyectos* de* obras, que-podrán 
ser realizados por “ La Provincia” o “ La 
Dirección” , deberán ser aprobados por 
ambas partes y prever la financiación de 
las mismas. La energía eléctrica obtenida 
será destinada en primer término a cubrir 
las necesidades de la explotación petrolí
fera y su excedente a atender aquellos ser 
‘ ‘vicios provinciales o suministros' de ener 
“ gíá ajenos a lo . previsto que oportüna- 
“mente se determinen. Los beneficios 
.“ provenientes de la explotación de, esa 
“ fuente de energía serán distribuidos en 
“ proporción a los aportes realizados. Con 
“ el fondo así constiuídó y con el propósi
t o  de'dar aplicación a la energía eléctri-
* *ca sobrante, podrán* realizarse también 
“ reconocimientos y estudios geológicos 
tendientes* a la exploración y explota
ción  de otros yacimientos minerales exis 
tentes en la Provincia, en las zonas qué 
de común acuerdo se establecerán y sobre 
“ las cuales “La Provincia” decretará a ese 
“ efecto reservas temporaleas. Si “La Direc

“ción” procediera a la construcción de un 
“ oleoducto interprovincial para el trans
porte de su producción, proveniente de 
“ los yacimientos existentes én la Provin
cia, destinará a éste fin como aporte co- 
“mún y comò mínimo el cincuenta ( 5 0% ) 
“de la bonomia que realice con ese oleo
ducto en el transpórte del petróleo, con 
“ relación a los fletes ferroviarios, calcu- 
“ lando la amortización de las obras en un 
“plazo -de diez años. Si el importe del fon 
“do así constituido no bastara, a juicio de 
“ las partes, para financiar debidamente 
“ las obras aprobadas, su importe podrá 
“ser - aumentado de común acuerdo en la 
“cantidad que se estime necesaria, a cuyo 
“efecto “La Dirección” aportará el cin- 
“cuenta por ciento de ese suplemento y 
“ facilitará a “ La Provincia” , en présta- 
“mo, el cincuenta por ciento restante que 
“ será restituido en la forma que se con- 
“venga entre las mismas. El Poder Ejecu
t iv o  deberá declarar de utilidad pública 
los terrenos necesarios para la ejecución 
“ de’ los proyectos que apruebe; a„ cuy ó 
“ efecto solicitará de la^Honorablé Legis- 
“ latura de là Provincia junto con la apro- 
“bación del presente convenio, la autori - 
“ zación correspondiente. ARTICULO 
“ DECIMO SEXTO. El presenté convenio 
no podrá ser transferido ni cedido parcial' 
“ ni totalmente por “ La Dirección” . AR 
TIC U LO  DECIMO SEPTIMO. Las par
tes  no serán .responsables del'incumpli- 
“miento de las obligaciones contraídas 
“ por este convenio en caso de fuerza ma-
“yor. ARTICULO .DECIMO OCTAVO. 
“ La Dirección'* se obligaba construir por 
“su cuenta dentro de la zona de cada ya
cimiento petrolífero y cuando el desarro
l l ó  de la población lo exija, los edificios 
“para Comisaría y escuela con la capaci
d a d  y comodidad necesarias. ARTIGU

ELO DECIMO NOVENO. “ La Dirección” 
“ tomará todo el personal obrero en la 
“ Provincia, debiendo el mismo tener una 
“ residencia anterior inmediata de seis me
te s  c o m o  mínimo, con excepción del que 
“ deba destinarse a trabajos especializa
dos, cuándo no hubiera en la Provincia 
“ personal competente. ARTICULQ V T- 
“ GESIMO. El presente convenio deberá
“ser aprobado por. la' FL Legislatura de 
“ la Provincia de Salta y por el Poder Eie- 
“ cutivo de la Nación dentro del plazo de 
“ seis meses a contar’del día de su firma. 
Si venciera dicho plazo-sin que cualquie- 
“ ra de dichas ratificaciones se hubiera 
“ prestado, o sí el convenio fuera aproba- 
“ do con modificaciones o reservas de cual



“quier clase, quedará sin efecto. Aproba
d o  por las dos partes, el convenio se con 
“siderará en vigencia desde el primero de 
“ Enero de mil novecientos cuarenta y uno. 
“En prueba de conformidad se firman dos 
“ ejemplares de un mismo tenor y a un 
“solo efecto, en la ciudad de Buenos Ai- 
“ res a* los diez y siete días del mes de oc
tubre del año mil novecientos cuarenta.
ABRAHAM CORNEJO.—  R. SILVEY- 
RA. —  A. GARCIA PINTO.” —

Art. 2 .0  —  Declárase de utilidad públi 
ca, y en consecuencia autorízase la expro
piación de todo el terreno que sea necesa
rio para que la Dirección de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales pueda ejercer los de
rechos que se le acuerdan por el conve
nio que se aprueba por la presente Ley.

Art. 3.o —  Declárase de utilidad pú
blica y en consecuencia, autorízase al Po
der Ejecutivo a expropiar todo el terreno 
que sea neecsario para ejecutar las obras 
de captación y embalse de aguas é insta
lación de plantas de energía hidroeléctri
ca que se proyectan de conformidad a lo 
dispuesto por el artículo quince del conve
nio que se aprueba por la presente Ley.

Art. 4.o —  Comuniqúese, etc.—

Dada en la Sala de Sesiones de la Ho
norable Legislatura de la Provincia de 
Salta, a veinte y nueve días del mes de 
Noviembre del año mil novecientos cua
renta. Or

FLORENTINO M. SERREY —  Presi
dente del H. Senado. — Adolfo Aráoz—  
Secretario del H. Senado. — JULIAN MA 
TORRAS CORNEJO —  Presidente de la 
H. C. de Diputados. —  D. Patrón Uribu- 
ru —  Secretario de la H. C. de Diputa
dos.—  , .

Por tanto:

Téngase por Ley de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de Leyes y archívese.

Ministerio de Hacienda, Obras Públi
cas y Fomento.—

Salta, Diciembre 2 de 1940.— _

ABRAHAM CORNEJO

Jaime Indalecio Gómez 
ES COPIA: 

Francisco Ranéa

Sub- Secretario de Hacienda, O. Públicas 
y Fomento.—-

Ministerio de Hacienda, Obras Públicas 

y Fomento

N.o 4202
Salta, noviembre 11 de 1940*.
Visto el expediente N ro 6973 letra B|94Ü, en el 

cual Dirección General de Obras Públicas eleva 
la nota suscrita'por el Sr. Carlos Bombélli, quien 
solicita el reintegro de la suma de $ 327.40, en 
concepto de seguro pagado por el personal obre 
ro que trabajó en la obra de perforación. del po
zo para proveer de agua a la pileta de los Ba
ños Públicos de Rosario de la Frontera; y ,

CONSIDERANDO:

Que a mérito de las actuaciones que corren 
agregadas al presente expediente y  a lo infor
mado por Dirección General de Obras Públicas 
y Contaduría General, corresponde el reintegro 
de la cantidad solicitada;

Por tanto, N . ■

El Gobernador de lá Provincia

. D E C R E T A

Ajrt. l .o  —  Liquídese por Contaduría General 
a favor ’ del contratista don Carlos Bombelli, la 
suma de $ 327.40 (TRESCIENTOS VEINTISIETE 
PESOS CON CUARENTA CENTAVOS-M|N.) por 
el concepto expresado, y con imputación a la 
Ley N .o  441, Partida 12 "Baños Públicos de Ro
sario de la Frontera".

Art. 2V© —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y  archívese.

C O R N E J O  
Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia
Francisco Ranea 

Sub-Secretario de Hacienda, O .P . y  Fomento.
■ . . .

N.o 4203 •
Salta, noviembre 11 de 1940.
Visto el expediente N.o 7588 letra C|940, en el 

cual Dirección General de Obras Públicas ele
va para su liquidación y pago eí certificado N.o 
3, extendido a favor del contratista Don Juan Ca- 
talano, por la obra de refacción y  ampliación 
en la sede de la Gobernación, cuyo importe to
tal asciende a la suma de $ 3.298.03; y

CONSIDERANDO:

Que a mérito de lo informado por. Dirección 
General de Obras Públicas y  Contaduría G ene-. 
ral, corresponde mandar abonar, por el concep
to expresado la suma indicada, de conformidad 
a la siguiente liquidación.

Importe del certificado N.o 3
3.298,03

Retención dep. garantía de obra 
$ 329.80

Retención pago Imp. a los Réditos 
9.89



Saldo líquido a favor del contratista 
" 2.958.34

$3.298.03 $3.298.03

Por tanto, j . '

El Gobernador de la Provincia
DJE C R E T A  :

A rt. l .o  —  Liquídese por Contaduría General 
a favor del contratista, Don Juan Catalano, la 
suma de' $ 3.298.03 (TRES MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO PESOS CON TRES CEN
TAVOS M|N.); importe del certificado N .o  3, de 

,1a obra dé refacción y ampliación de la sede 
de la Gobernación; imputándose dicho gasto a 
la  Ley N . o 386, y  abonando el importe en ía for
ma que corresponde; debiendo el contratista abo 
nar el impuesto de la Ley N .o  1134.

Art. 2.o — . Comuniqúese, publíquese, insérte- . 
se en el Registro Oficial y  archívese. <

. ' c o r n e j o
Adolfo García Pinto ¡ (hijo)

Es copia '
Francisco Ranea 

Sub-Secretario de Hacienda, O .P . y  Fomento.

N.o 4204
Salta, noviem bre.il de 1940.

’ Y Vistos: ’’ ; '
El recurso de apelación deducido por la Di

lección  General- de Yacimientos Petrolíferos Fis 
cales (expediente N .o  3672.letra Y) contra la 
resolución dictada por el señor Director Gene
ral de Minas con fecha 31 de mayo del corrien
te año, expediente N .o  316 letra Y—  caratulado 
"Solicitud de exploración y cateo de petróleo y 
demás hidrocarburos fluidos, en una superficie 
de 1.000 hectáreas, en el lugar de Anta Muer
ta, 'Departamento de Orán, presentada por Di
rección General de Yacimientos Petrolíferos Fis
cales, el 28 de noviembre de 1934"; y

CONSIDERANDO: ' .

Que al evacuar el traslado,, el señor Director 
General de. M inas.a fs. 108, sostiene los mismos 
fundamentos que le indujeron a dictar su re
solución apelada, en el sentido de que la recu
rrente "no ha dado cumplimiento a lo'dispuesto 
terminantemente en el artículo 383 de la Ley 
12161, como así también, porque, el. cambio de 
ubicación solicitado, implica a criterio d e . esta 
'Dirección General de Minas, un nuevo pedido 
de exploración, que debe seguir el trámite co
rrespondiente, como'se expresa en la resolución 
apelada";

Que ‘planteada en esta forma la cuestión, de- ■ 
be el Poder Ejecutivo contemplar dos situació; 
nes que comprendan el pedido denegado (fs. 
91, 92, 93,-100 x  101)# vale decir: a) Si corres
ponde confirmar o revocar la resolución en que 
rio se hace lugar a la prórroga de un año y 
qu el término para establecer los trabajos ven
cerá el día 11 de junio de 1941, y  b) si se con
cede o deniega el cambio de ubicación del ca
teo N.o 316 cuyas operaciones de deslinde, men- * 
sura y  amojonamiento fueron aprobadas por au
to de fecha 19 de mayo de 1937 (fs. 77|79);

Que en cuanto al primer punto, se ha demos
trado que la Dirección de Minas ha acordado la 
prórroga solicitada en casos análogos (ver ex
pediente 314 Y  y 315 Y— ), debiendo por otra

parte, en la presente circunstancia, tenerse en 
cuenta las causas de íuerza mayor invocadas 
y las características topográficas del terreno, to
do lo cual representa factores contrarios al ñor . 
mal desenvolvimiento de los trabajos a ejecutar;

Que con respecto a la segunda cuestión, no 
habiéndose formalizado oposición alguna por 
parte 'de terceros cuyos derechos pueden vérse 
afectados, no media inconveniente en hacer lu
gar al cambio de ubicación pedido;

Por tanto, ' -

El Gobernador dé la Provincia
. . D E C R E T A

Art. l.o —  Revócase el auto de-fecha 31 de. 
mayo, último, corriente a fs. 103 dictado por el 
señor Director General de Minas y, en consecuen 
cia, acuérdase a la Dirección General de Yaci
mientos Petrolíferos 'Fiscales la prórroga solici
tada de un año, es decir, que el término para 
establecer los trabajos vencerá el día 11 (once) 
de junio de 1941 declarándose que el plazo de 
tres años de vigencia de este permiso de explo
ración o cateo caducará el 11 de diciembre ^ie 
1942. Asimismo concédese el cambio de ubica
ción solicitado, de acuerdo a las constancias 
de autos, fijándose el término de un año a con
tar desde la notificación del presente decretó, pa • 
ra la realización de los trámites necesarios de 
la mensura y  amojonamiento del cambio de ubi
cación solicitado en el represente pedimento 
de cateo, todo a costa y^bajo la exclusiva res
ponsabilidad de la parte apelante.

Art. 2.o —  Comüníquese, publíquese, insérté- * 
se en él Registro Oficial,, notifiques-3 al apelan
te y baje a Dirección General de Minas para 
su cumplimiento.

C Ó  R N E I O 
Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia
Francisco Ranea 

Subsecretario dé Hacienda, O .P . y Fomento.

N.o 4205
Salta, noviembre 12 de 1940.
Siendo necesario reglamentar la ley de Yerba- 

jes N.o 1125, promulgada él 26 de agosto de í 934,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A  :

Art. l .o  —  Los Receptores de Renta de la 
Provincia serán los -encargados dé percibir los 
recursos creados por la Ley N .o  1125 y  de-vig i
lar el estricto cumplimiento de la misma, que
dando facultados para instruir el sumario corres 
pondiente en caso, de-infarcción a la misma pu- 
diendo requerir, para mejor desempeño de 
las funciones que se les encomiendan por este 
decreto el auxilio de la Policía. -

Art. 2.o —  Anualmente hasta el 31 de enero, 
los pastajeros ~ de tierras fiscales presentarán 
ante la Dirección General de Rentas o Recepto
rías de Campaña de su jurisdicción, una-Decla
ración Jurada denunciando el número de cabe
zas de ganado mayor y  menor que poseen, con 
especificación de edad, sexo, clase, raza y  nú- 

. mero de su marca y  señal como así también la 
especificación del lote donde pasta su ganado.

Art.. 3.o —- El pago del impuesto del pastaje 
establecido en el.artículo l.o de la  Ley N .o  1125, 
se hará por años y_. por adelantado y  deberá 
hacerse hasta el 31 de marzo de cada año, ven



cido. dicho plazo se procederá a  su cobro»-por 
v ía  de apremio .

‘ Omi ®P‘ ti eaqnpo- 'ÜHDS
Art,. 4 .0 - —• En casó* de* que e l  pastajero no 

haya presentado su declaración jurada hasta el 
31 de-'enero de cada año,, se establecerá por la 
Dirección General de Rentas o Receptores; de 
Rentas-,, de-, oficio/ el número de1 cabezas sobre 
las cuales deberá pagar el. impuesTto, dicha re
solución será inapelable y 'h a rá  cosa juzgada.

A rt. 5.o —  En casos de infracciones', a la  ley 
N .o  1125 o a este decreto los funcionarios de la 
Dirección General de Rentas harán el corres
pondiente sumario/ una ve2: terminado éste se 
notificará al presunto infractor personalmente o 
por cédula o por carta ̂ certificada para que den
tro- de diez días produzca su defensa: y la prue
ba correspondiente y constituya, domicilio en  la 
ciudad de Salta, bajo- apercibimiento de 'tener
se por tal las. Oficinas, de-la. Dirección General 
General de Rentas.. Vencido dicho término- ,se 
dictará Resolución por la  Dirección General ¡de 
Rentas de. la cual se.- podrá apelar ante e l Mi- 9 
nisterio de Hacienda-,. .Obras; Públicas y  Fomento 
dentro de los tres días' d e . notificada, personal
mente por cédula © por. carta, certificada..

El Ministerio de Hacienda,. Obras¡ Públicas, y 
Fomento' en es-te. caso^ dictará. Resolución, defi
nitiva sin más trámites; ni alegatos en segunda 
instancia.

Art-... 6*.o —  En los.<lotes de tierras 'fiscales 
arrendados para explotación de; bosques,, no sé 
concederá arriendo para, pastoreo; y  los 'ad ju 
dicatarios del arrienda 'de bosque que necesir 
tan^apacen-tar sus. haciendas en los mismos de
berán- abonar e l impuesto que establece, la Ley 
de Yerbajes.

Art. 7.o —  Comuniqúese, publíquese,. insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O  R N  E J; O '
Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia:
Francisco Ranea •”

Sub-Secretario de Hacienda O .P . y  Fomento.

N.o 4206
Salta,, noviembre: 1-2 de l-.940\.
Visto- el expediente ‘N'.,o 2212, letra G — , 340-1
D—  y 4927— E—  referentes a la ampliación 

de aguas, corrientes solicitada-, para el pueblo 
de Metán; y 1
CONSIDERANDO: s

Que la  ¡Dirección. General, de Obras Públicas 
ha realizada ltos estudios y  cálculos: pertinentes 
alcanzando dichas obras, a  un*, costo total de 
$• 5.. 954.82;.

Que. dichas ampliaciones- son necesarias si. se 
tiene en cuenta que ellas servirán, a  una consi
derable zona del pueblo» de- Metán;

Por tanto, atento lo  informado por Contaduría 
General* y. lo dispuesto' por la  Ley N ..o !602#.

El Gobernador de. la Provincia
D- E. C R E T. A  :•

Art.. L.o-— ; Autorízase a Dirección; General de 
Obras Públicas a  ej,ecutar lias (abras: de amplia
ción de.- aguas corrientes del pueblo de?. Metán, 
de -conformidad-a los estudios; y  cálculos agre
gados a  los presentes expedientes-, pudiendo 
invertir en  dichas? obras3 hasta la. suma de $•
5 . 954 .82 .) CINCO-MIL. NOVECIENTOS CINCUEN
TA. Y  CUATRO PESOS CON OCHENTA Y DOS

CENTAVOS M|L.), gasto- que se imputará opor
tunamente a la Ley 441 partida Para Estudios y 
Obras de Riegos y Aguas Corrientes, reciente
mente am pliada‘por la Ley 602. ■ '

' A rt. 2.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Adolfo García Pinto* (hijo)

- Es copia:
Francisco Ranea 

Sub-Secretario de Hacienda O .P . y  Fomento.

N.o 4207 —
Salta;,'noviembre 12. de 1940.
Visto el expediente * N.o 6824 letra. D|940, en 

e l cual Dirección General de Rentas solicita la 
provisión de una. máquina ; de escribir de 100 
espacios y  una' m esa para la misma; y

CONSIDERANDO:

Que estudiadas las propuestas presentadas 
para lg  provisión de la máquirfa de escribir y 
teniendo en cuenta lo informado por Dirección 
General de Rentas,, resulta más conveniente la 
adquisición de una máquina de escribir dé 100 
espacios de la marca "Corítinéntal";

Que en cuanto a las propuestas presentadas 
por la provisión de la mesa para la misma y te
niendo en cuenta, lo informado por Dirección Ge 
neral de Rentas, resulta más ventajosa la pro
puesta presentada por don Manuel Martínez; •

Por tanto, y atento lo informado por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A  :

Art. l.o-—  Por la Oficina de Depósito, Sumi
nistros y  Cbntraloi\\ adquiérase dé la Librería 
“San Martín" una máquina de escribir dé la 
marca "Continentar', último modelo, tamaño 110 
dé 115 espacios,, con las características consig
nadas en la propuesta agregada a este expe
diente, al "precio de $ 544 (Quinientos- cuarenta 
y cuatro pesos m|n.), suma cuyo gasto se auto
riza y, - que deberá liquidarse oportunamente, 
por Contaduría General a  favor del beneficiar 
rio, con imputación provisional al Inciso 5’ —  
Item 9 —  Partida I del Présupuesto vigente, 
hasta tanto dicha partida sea am pliada .
1 Art:' 2.0 —  Por la misma dependencia, indicar 
dd en. e l artículo anterior, eñcárguese al señor 
Manuel Martínez la construcción de una mesa 
para máquina' de escribir,; en madera dé ce
dro, lustrada, con dos cajones y tab la 'para co
locar' papeles, al precio de 40.00 (Cuarenta 
pesos* m|n.)', cuyo gasto se autoriza y  que- de
berá liquidarse oportunamente por Cbntádurla 
General1 a favor del beneficiario, con imputación 
provisional a l Inciso 5 —  Item 9 —  Partida, 1' del 
Presupuesto vigente, hasta tanto dicha partida 
sea ampliada. *. -

A r t ' 3.0—  Comuniqúese/ publíquese,. insérte
se en el Registro-Oficial y  archívese..

C  O R' N  E  J O ..
Adolfo García Pinto (hijo)

• Es copia:
Francisco. Ranea 

Sub-Secretario de Hacienda,. O..P. y Fomento.

N.o 4209 —  H ~
. .Salta,, noviembre 12' de 1940'.



Habiéndose concedido licencia a don Aarón 
Liquitay, Ordenanza de Dirección General de 
Minas, por el término de treinta díás, con goce 
de sueldo y por razones de. salud; y

CONSIDERANDO:

Que los servicios del mencionado Ordenanza 
son, de imprescindible necesidad en dicha Ofi
cina,

El Gobernador de la Provincia
en Acuerdo de Ministros ,

D E C R E T A :

Art. l.o —  Nómbrase a don 'M anuel Liéndro, 
Ordenanza de Dirección General de Minas, por 
el término de treinta días, a contar desde el 13 
del corriente mes y mientras dure la licencia 
del titular; con la asignación mensual que fija 
la Ley de Presupuesto vigente y con imputa
ción al presente Acuerdo.

Art. 2.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia
Francisco Ranea 

Sub-Secretario de Hacienda, O .P . y Fomento.

N.o .4210 —  H
Salta, noviembre 10 de 1940. —
Visto el expediente N.o 7858 letra T|940, en el 

cual el señor Benjamín Torres, presenta su re
nuncia del cargo de Sub- Inspector de Bosques 
y Tierras Fiscales de los Departamentos de 
Orán y Rivadavia; y  atento los motivos en que 
la* funda,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l.o —  Acéptase la renuncia del cargo de 
Sub-Inspector de Tierras y Bosques Fiscales en 
los Departamentos de Orán y Rivadavia, pre
sentada por don Benjamín Torres.

Art. 2.o —  Designase al señor Benjamín Pin
tado para desempeñar t el cargo de Sub-Inspec
tor de Tierras y Bosques Fiscales en los De
partamentos de Orán y Rivadavia, en reempla
zo del señor Benjamían Torres y  con la asigna
ción mensual dispuesta en el decreto respecti- 
vo.

Art. 3.0 —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia íy
Francisco Ranea 

Sub-Secretario de Hacienda O .P . y Fomento.

N.o 4211 —  H
Salta, noviembre 14 de. 1940.—
Visto el éxpediente N.o 7843 letra D|940, en el 

cual Depósito, Suministros y Contralor eleva 
carta de portte aforada en la suma* de $ 294.55, 
de la  Estación Yariguárenda, por una carga de 
rollizos' de lapacho, quina y cebil, decomisados 
en el Departamento de Orán por'Inspección de 
Bosques y Tierras Fiscales, con destino a -ser 
industrializados en la confección de muebles en 
la Cárcel Penitenciaría; y  atento lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l.o —  Liquídese por Contaduría General, 
la suma, de $ 294.55 (Doscientos noventa y cua
tro pesos con ciencuenta y  cinco centavos m|n.) 
a favor de la Oficina de Depósito, Suministros 
y Contralor, - en concepto de fletes de los rolli
zos consignados; debiéndose imputar dicho gas 
to a^la Ley de Empréstito N. 441.

Art. 2.o—  Hágase entrega por Depósito, Su
ministros y  Contralor de la carta de porte al Di
rector de la Cárcel Penitenciaria, don Gualber- 
to Barbieri, para que proceda a retirar los men
cionados ,rollizos.

Art. 3.0 —  Comuniqúese,- publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y  archívese..

C O R N E J O  
Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia
Francisco Ranea 

Sub-Secretario de Hacienda, Q?.P. y Fomento.

N.o 4212 —  H —
. Salta, noviembre 13 de 1940.—

Visto el expediente N.o 7707 letra V|940, en 
el cual Dirección General de Obras Públicas ele 
va para su aprobación y pago el certificado N.o
1 final, extendido á  favor del contratista don 
Moisés Vera, por la obra de refacción del local 
que ocupa el Juzgado de 2a. Nominación en lo 
Civil, cuyo importe total asciende a la suma 
de $ 1.849.15; y

CONSIDERANDO:

Que a mérito de lo informado por Dirección 
General de Obras Públicas y  Contaduría Gene- - 
ral, corresponde mandar abonar por el concepto 
expresado la mencionada suma, de conformidad 
a la siguiente liquidación:

.Importe del certificado N.o 1
$4.849.15 

Retención dep. garantía de obra 
Retención pago Imp. a los Réditos 

Saldo líquido a favor del contratista.
Sumas iguales 
$ 184.91 
$ 5.55 
$ 1.658.69 ''

$ 1.849.15 $ 1.849.15 ^

Por- tanto,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l.o —  Liquídese por Contaduría General 
a favor del contratista' don Moisés Vera, la su
ma de $ 1.849.15 (Un mil ochocientos cuarenta 
y  nueve pepos con quince centavos m|n.), im
porte del certificado N.o 1 final, de la obra de 
refacción del local que ocupa el Juzgado de 2a. 
Nominación en lo Civil; imputando el gasto a 
la Ley N.o 386 y abonando el importe en la 
forma que corresponde, debiendo ^1 contratista 
pagar el impuesto de la Ley N.c 1134.

Art. 2.0 —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Adolfo García Pinto (hijo) ' -



Es copia:
Francisco Ranea 

Sub-Secretario de Hacienda O .P . y Fomento.

N.o 4213 — l i  -
SaRa, noviembre 13-de .1940.—
Visto el expediente N.o 7767 letra C|940, en 

el cual Dirección General de Obras Públicas ele 
va para su aprobación y pago el certificado N.o 
3 final extendido a favor del contratista don 
Francisco Crescini, por la obra de refacción de 
la Comisaría de Rosario de la Frontera, cuyo im 
porte total asciende a la suma de $ 3.164.39; y

CONSIDERANDO:

Que a mérito de lo informado por Dirección 
General de Obras Públicas y Contaduría G e
neral, corresponde mandar abonar por el con
cepto expresado la suma indicada, de confor
midad a la siguiente liquidación:

Importe del certificado N.o 3
'  ̂ •' $ .3.164:39

Retención' 10% garantía de obra 
Retención pago Imp. a los .Réditos 

Saldo líquido a favor del contratista 
$ 316.44 

9.49 
$ 2.838.46 
Sumas iguales

$ 3,164,39 $ 3.164.39

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :  -

Art. l.o —  Liquídese por Contaduría General 
a favor del contratista don Francisco Crescini, la 
suma de $ 3.164.39 (Tres mil ciento sesenta y 
cuatro pesos con treinta y nueve centavos m|n.), 
importe del certificado N.o 3 final, por la obra 
de refacción de la Comisaría de Rosario de la 
Frontera; imputando el gasto a la Ley N.o 386 
y  abonando el importe en la forma que corres
ponda, debiendo él contratista pagar el impues
to de la Ley 1134.

Art. 2.0 —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y  archívese.

C O R N E J O  
Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia
Francisco Ranea 

Sub-Secretario de Hacienda, O .P . y Fomento.

N.o 4214 —
Salta, noviembre 12 de 1940.—
Visto el expediente N.o 6197 letra -S|940, en 

el cuaj Dirección General de Rentas solicita la 
provisión de una máquina eléctrica de calcu
lar; y
CONSIDERANDO: ' * ■

Que estudiadas las propuestas presentadas, 
resulta más conveniente, la de la firma Zago y 
Signorelli, según constancias agregadas a este 
expediente;

Por tanto, atento lo informado por Dirección 
General dé Rentas y por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

• Art. l.o —  Por la Oficina de Depósito, Sumi
nistros y Contralor, adquiérase de la firma Zago 
y Signorelli una m áquina, eléctrica de calcular, 
de nueve columnás, marca "Remigton" modelo 
93101 —  S, con destino a Dirección General de 
Rentas y al precio de $ 760 (Setecientos sesenta 
pesos m|n), suma cuyo gasto se autoriza y que 
deberá liquidarse oportunamente por Contadu
ría General a favor del beneficiario, con impu
tación provisional al Inciso 5 —  Item 9 —  Parti
da 1 del Presupuesto vigente hasta tanto dichte 
partida sea ampliada.

Art. 2.O.—  Comuniqúese, publíquese, insérte
se -en el Registro Oficial y  archívese.

’ c o r n e j o
Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia:
Francisco Ranea j 

Sub-Secretario de Hacienda, O .P . y Fomento

N.o 4215 —
Salta, noviembre 12 de 1940.—

.Visto el expediente N.o 7581 letra M|940, con 
las actuaciones relativas a la solicitud elevada 
por la Comisión Municipal de Molinos pidiendo 
se disponga la construcción de defensas sobre 
los ríos Amaichá y Luracatao; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N.o 386 asigna una partida para 
"Defensas en los ríos para poblacipnes" y , que 
a mérito de lo informado por Dirección General 
de Obras Públicas las defensas solicitadas de
mandarían una inversión de $. 3.217.50, de con
formidad a los cálculos, presupuestos y planes 
agregados a este expediente;

Por tanto, y atento lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l.o —  Autorízase a Dirección General de 
Obras Públicas para ejecutar las obras de cons 
trucción de defensas en los Ríos Amaicha y  Lu- 
racatao^de conformidad al presupuesto y planes 
agregados a este expediente, cuyo costo ascien-. 
de a la suma de $ 3.217.50 (Tres mil doscientos 
diez *y siete pesos con cincuenta centavos m|n), 
gasto que se imputará oportunamente por Con
taduría General a la Ley 386 Inciso b) Aparta
do 1 —  Partida 1 —  "Defensa, en los Ríos para 
Poblaciones". v

Art. 2.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y  .archívese.

' C O R N E J O
Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia:
Francisco Ranea 

Sub-Secretario de Hacienda, O .P . y Fomento.

N.o 4216 —
Salta, noviembre 12 de 1940.—
Visto el expediente N:o 7218 letra C|940, en el 

cual la Compañía Argentina de Teléfonos pre
senta factura por $ 109.30, importe de las con
ferencias telefónicas detalladas en la planilla 
de fs. 2; y atento^lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia 
DE C R E T A



Art. l.o —  Autorízase el gasto de $ 109.30, 
(Ciento nueve pesos -con treinta centavos m|n.), 
suma que deberá liquidarse por Contaduría G e
neral a favor de la Compañía Argentina de Te
léfonos en cancelación de la; factura agregada 
a este expediente, y con imputación al Inciso 5 
— Item 7 —  Partida 1 —  del Presupuesto v i
gente.

Art. 2.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en ,el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia *
Francisco Ranea 

.Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y  Fomento

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E 

INSTRUCCION PUBLICA

N.o 2154 G —
Salta, Setiembre 26 de 1940. ■ .
Exp. N.o 2610 Letra J|940. Agreghdo: Exp. 'N.o 

2620 letra E|940.
Vista la siguiente nota de fecha 18 de Setiem 

b re : en curso, de la "Junta Argentina de A via
ción", con sedé social en Bartolomé Mitre 1568 
de la Capital. Federal, cuyo texta se transcribe:

"Es de pleno conocimiento del señor Ministro 
que esta Junta se halla empeñada en una em
presa-de alto sentido patriótico y de incuestiona 
ble beneficio para la defensa de la Nación.

Nacida al calor del ouspicio oficial y público 
y sustentando anhelos que viven en el espíritu 
de la colectividad, tiene exacta conciencia de 
magnitud de la empresa, pero no se entrega al 
desaliento porque saber que Gobiernos, entida
des y pueblo han de responder sin vacilaciones 
y con decisiones ausipiciosas a este llamado 
de altruismo que lanza al ambiente nuestra au
téntica argentinidad.

' , Es de imperiosa exigencia, obtener los -recur- 
. sos necesarios para formar 5.000 pilotos^civiles 

que, en alas del fervor patriótico y dotados de 
la más completa capacitación técnica, constitu
yen la poderosa escuadrilla del aire que defen- 
fiendo el dominio del cielo, asegure la sobera
nía estadual.

El Superior Gobierno de la Nación y  los Go
biernos Provinciales, están brindando a nuestro 
esfuerzo sucesivas y ' alentadoras muestras .de 
colaboración y  auspicio.

Animados por esta generosa disposición aní
mica es que nos dirigimos al señor Ministro so
licitándole quiera prestar amplia acogida a la 
empresa que compromete nuestros afanosos es
fuerzos, exhortando a los funcionarios y emplea 
dos de su dependencia, como asimismo a los 
organismos * que dirigen .la educación pública 
dé la provincia, para que presten la más de
cidida y  positiva contribución al propósito de 
honesta y sana argentinidad que nos preocupa.

Seguros de merecer la más franca acogida 
a todo cuanto dejam os. especificados y gratos 
'desde ahora al valióse? aporte, que significa su 
estimulante adhesión, saludamos al señor Minis
tro con la más distinguida, consideración.

(Fdos.): Julio A . Noble— Presidente.—  Raúl 
Alejandro Apold. Secretario".

Y,
CONSIDERANDO:.

Que correlativamente a la gestión referida, la 
Dirección de la Broadcasting "L .V . 9 Radio Pro
vincia de Salta", eleva a consideración y reso
lución de este Ministerio, en expediente N.o 2620 
letra E|940., la  comunicación de la misma en
tidad, de fecha 18 del actual, que igualmente 
se inserta:

"Señor Director de RADIO PROVINCIA. Salta.
De nuestra consideración:
LA JUNTA ARGENTINA DE AVIACION ha 

resuelto iniciar en la fecha, su gran campaña 
nacional inspirada en el propósito noble y des
interesado de dar aKpaís 5.000 pilotos civiles 
que sean una garantía de seguridad y tran
quilidad, para todos los habitantes. De todos 
ellos hemos de requerir,'^oportunamente, la con
tribución necesaria para que ese ideal larga
mente acariciado pued aconvertirse en halaga
dora realidad.

Es necesario, mientras tanto, formar una con
ciencia con respecto a cuestión tan importante, 
y para ello solicitamos del señor Director su co
laboración estrecha y valiosa. Lq radiotelefo
nía, que cumple misión tan elevada y que llega 
con persuación y, facilidad a todos los hoga
res de la Nación, resulta un medio indispen
sable de propaganda de lar que hemos de va 
lernos — su consentimiento mediante—  en la 
certeza de q.ue nos ayudará a triunfar amplia
mente.

No dudando de que ha de indentificarse usted, 
con nuestras- propósitos de acentuada argenti- 
nidad, prestándonos el apoyo requerido, nos 
permitimos acompañar a la presente algunos 
textos alusivos* a fin de que quiera disponer, 
desinteresadamente,' su intercalación en la trans 
misiones diarias de esa prestigiosa radiodifusora

Reconocidos por anticipado a su deferente 
atención, • le saludamos muy atentamente.

(Fdo.): Roberto G. Grau— Director General".
Por consiguiente:

* El Ministro de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública

R E S U E L V E :

l.o —  Autorízase a la Dirección de la Broad
casting "L .V . 9 Radio Provincia de Salta" para 
efectuar la propalación de los textos alusivos a 
la formación, de pilotos civiles, de conformidad 
a lo solicitado por la entidad recurrente, y sin 
cargo para la m isma. -

2 .o —  Dése al Libro de Resoluciones, comuní- 
quesé, etc. - •

ü
Jaime Indalecio Góm ez

ES COPIA: ■:  ̂ - -
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 2155 G  —
Salta, Setiembre 27 de 1940.
Exp. N .o  2448 Letra A|940.
Visto este expediente, por el que el señor 

Jefe del Archivo General de la Provincia solici
ta reconocimiento de los servicios prestados por 
el señor Arturo Alemán en el carácter de Es
cribiente de '2.a Categoría de dicha Repartición, 
por el día 16 de Mayo del año en curso ^fecha

■ en la que fué designado Escribiente de la Di
visión de Investigaciones;, y  atento al informe 
de Contaduría General dé^fecha 21 del actual;

El Ministro de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública



R E S U E L V E :

1.0 —  'Liquídese al señor ARTURO ALEMAN 
la suma de CINCO PESOS M|N . ($ 5.— ), en 
concepto de reconocimiento de los servicios

-prestados por un día del mes de. Mayo del año 
en curso como Escribiente de 2.-a categoría del- 
Archivo General de la Provincia y en el carác
ter de reemplazante de Don Raúl Giménez.

2.0 —  El gasto autorizado se imputará al in
ciso 3, Item 24, Partida 5 del Presupuesto vigente

3.0 —  Insértese en el Libro de Resoluciones, 
comuniqúese, etc.

Jaime Indalecio Gómez '
Es copia

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública,

N.o 2156 G—
Salta, Setiembre 27 de 1940.
Siendo indispensable dotar a la Asistencia 

Pública de la Capital de un Jvíayqrdomo que 
tenga a su cargo l a 1 atención del servicio res
pectivo; y,
CONSIDERANDO:

’Que la Ley de Presupuesto vigente de la 
Dirección Provincial de Sanidad, de la cuál de
pende la repartición citada, carece de partida 
disponible para sufragar la remuneración men 
sual del empleado requerido, razón por la que 
es necesario destacar con tal fin a un Ordenan
za de este Ministerio;

El Ministro de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública
R E S U E L V E :

1.0 —  Trasládase al Ordenanza de este Minis 
terio, D. Pedro Magarzo, a la Asistencia Públi
ca de la Capital, repartición en la que prestará 
servicios de Mayordomo, en carácter interino 
y con retención del puesto que desempeña co
mo titular.

2.0 —  En atención al recargo de tareas y ma 
yor .categoría* asignásele una retribución men
sual extraordinario, sobre el sueldo que goza, 
de DIEZ PESOS ($ 10) m|n., que se liquidará 
con imputación al Inciso 5, Item 9, Partida 1 
"Eventuales" ae la Ley de Presupuesto vigen 
te, y  provisoriamente hasta tanto los fondos de 
dicha partida §ean ampliados.

3.0 —  Dése al Libro de Resoluciones, etc.

Jaime Indalecio Gómez
Es copia: '  . -

\ Raúl Fiore Mouíés ¡
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.b 2157 — G—
Salta, Setiembre T I  de 1940.
Exp. Nro 2621 letra E|940.
Vista la siguiente nota elevada con fecha 23 

de setiembre en curso, a consideración y  resolu
ción de este Ministerio por la Dirección de la 
Broadcasting "L .V . 9 Radio Provincia, de Salta", 
cuyo texto dice: *
’ " A . S .S . el señor Ministro de Gobierno, Justi

cia e I. Pública, Don Jaime Indalecio Gómez.S|D.
Tengo el agrado de dirigirme a V .S . adjun 

tando los siguientes contratos de publicidad co
mercial, para su aprobación:

L.R. 1 Radio El Mundo de Buenos A i
res. Orden de cadena, días jueves de 20■ ' \

a 20.30, audiciones Hoja Argentina, por 
. audición $ 25.—

Circo Jockey Club. Contrato que co
menzó el 17 de Setiembre c t e . 'y  ven
ció el 20 del'm ismo mes de 1940. Por " 30. —  ‘

•Sr. Martin Córdoba. Contrato por ocho 
audiciones exclüsivas que comenzó el 
día 21 de setiembre cte. Por ' ’ “ 65.—

Joaquín R. Blanco. Representante Ho 
tel Balneario Termas de Reyes. ■ Jujúy.
Contrato que comenzó el 20 de setiem
bre del cte. y vence el 19' de Octu
bre de 1940. Por “ 125.—  

Sr. Hilarión M oya. Contrato que co 
ménzó el 15 de Setiembre cte. y  ven 
ce el 14 de octubre de 1940. Por “ 30.— 

Sr. Lorenzo Genovesi. Contrato por 
ocho audiciones y cinco leyendas, co- „ 
menzó el l.o de setiembre c t e . 'y  ven
ce el 30 del mismo mes de 1940. Por " 100.—

Importe publicidad /' 375.—

Saludo al señor Ministro con la considera
ción más distinguido. (Fdo.): Mario Valdivieso".

Por consiguiente:

El Ministro de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública
R E S U E L V E :

1.0 — * Autorízase a la Dirección de la Broa- 
casting Oficial "L .V . 9 Radio Provincia de Sal
ta", a propalar los avisos correspondiente a 
los contratos de publicidad comercial determi
nados en la nota precedente insérta.

2.0 —- Pase el expediente señalado al már- 
gen a Contaduría General a lo s . efectos pres- 
criptos por el Art. 3.o del decreto de Mayo 9 de 
1938. . ‘ 1

3.0 —  Insértese en el Libro de Resoluciones, 
comuniqúese, etc.

Jaime Indalecio Gómez
ES COPIA:

Raúl Fiore Moulés _ ■
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

N.o 2158 G.
Salta, Setiembre 27 de 1940.
Exp. N .o  2612 letra E|940. .
Vista .la siguiente nota de fecha 21.de setiem 

bre en curso, de la Dirección de L .V . 9 Radio 
Provincia de Salta", cuyo texto dice:

" A . S . S . el señor; Ministro de Gobierno, Justi
cia e I. Pública, Don Jaime Indalecio Gómez.S|D.

Elevación contrato con los Sres. Montiel Ruiz 
y Capobianco.

Cúmpleme dirigirme a V .S . elevando a su 
"consideración y resolución el contra N .o  322 
por publicidad comercial suscripto entre esta 
EmisorcKy los Sres. Montiel Ruiz y  Capibianco 
de esta Ciudad, por un precio bruto de $ 200. ’ 
DOSCIENTOS PESOS M|N por servicios publici
tarios detallados en el mismo contrato.

En la cláusula 3a. de ese contrato se ha esti
pulado la obligación de la casa anunciante de 
entregar a esta Emisora la suma de $ 80 ochen
ta pesos m|n. para sufragrar gastos de artistas 
que intervinieron- en esas audiciones contrata- 
dar, este temperamento, señor .Ministro, ha te
nido que ser adoptado en mérito a la razón es
pecial y  a la misma índole * transitoria y abso



lutamente circunstancial en que actúen algunos 
de los artistas intervinientes en esas audicio
nes, y, a quienes es de suma importancia abo- 
narles el importe de su trabajo, no bien termi- - 
nada su actuación, lo que no podría ocurrir si 
solicitara previamente la. autorización respecti
va  al Ministerio de Gobierno, debido a lo di
latado del trámite ^administrativo; por otra par
te en un contrato de esa naturaleza, no es con- . 
veniente ' recargar inúltimente en gastos de co
misiones, un importe destinado a sufragar gas
tos deportistas. ~ .

El ingreso y egreso dé ese importe destinado 
a costear gastos complica inútilmente el trámi
te administrativo arrojando »además como resul
tado principal la morosidad que dificulta gran- 
deménte el normal desarrollo de las actividades 
de la Emisora.

En tal criterio, mientras se aprueba la regla-- 
mentación definitiva sobre los servicios publici
tarios de la Broadcasting; y a los fines de que 
la Emisora, no pierda esas entradas, esta Direc
ción ha aptado* por seguir ese temperamento.

En consecuencia elevo adjunto a la presen
te, el contrato suscripto con los Sres. Montiel 
Ruiz y Capobianco, solicitando sea aprobado de 
acuerdo al siguiente detalle:
Importe bruto del contrato $ 200.—
A deducir pagado artistas, se
gún recibo N.o 1 de Martin .. J 
Salazar $ 40.—  
Recibo N.o 2 de Víctor Ruiz " 40.—  
Saldo para L .V . 9 "1 2 0 .—

$ 200.— $ 200.—

Ajuñto también elevo recibo N.o 0203, por la 
suma de $ 120. Ciento veinte pesos m|n. para 
ser cobrado a los Sres. Montiel Ruiz y Capo
bianco, por el cobrador Oficial.

Saludo a V .S . con la consideración más dis
tinguida (Fdo.): Mario Valdivieso".

Por consiguiente:

El Ministro de Gobierno,. Justicia e - 
Instrucción Pública
R . E S U E L V E :  '

1.0 —  Apruébase el contrato de publicidad 
comercial precedentemente relacionado, suscrip
to entre la Dirección de la Broadcasting Oficial 
"L .V . 9 Radio Provincia de Salta" y  los seño
res Montiel Ruiz y Capobianco, de esta Capital, 
en las/ tarifas y condiciones en dicho contrato' 
determinadas. . . ‘

2.0 —  Dése la debida intervención a Contadu 
ría General de Provincia respecto al recibo de 
cobro del importe del contrato elevado por la 
Dirección de la Emisora Oficial, y tome razón 
a los efectos del decheto de Mayo 9 de 1938.

3.0 —  Insértese en el Libro de Resoluciones 
comuniqúese, etc.

Jaime Indalecio Gómez
ES COPIA: ' '

Raúl Fiore Moulés 
Oficial 'Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

DIRECCION GENERAL DE MINAS 

EDICTOS, LICITACIONES Y  

REMATES*

Por JULIAN MÁTORRAS CORNEJO

El 16 de Diciembre de 1940 a horas 11, en mi 
escritorio 20 de Febrero 158 remataré sin base 
al contado orden Juez de Comercio Dr. Cornejo 
Isismendi autos "Ejecutivo Milanessi Hnos. vs. 
Alejandro Mijalchuck, un automóvil "Ford" V 8. 
Modelo 1935.

Comisión a cargo del comprador. 5281

POR FÍGUEROA ECHAZU

Por disposición Liquidador en cumplimiento a 
lo resuelto por el Juez de Primera Instancia en 
lo Comercial en autos Quiebra Jacobo Tovi, 
Miércoles 4 Diciembre a las 11 horas en hotel 
Francisco Magipinto sito en Galpón remataré 
dinero de contado Sin Base terreno ubicado 
en el Pueblo ."El Galpón" Departamento de Me- 
tán. v 5266

y ̂ -------------
COMERCIAL

Con sujección al Artículo 2.o ley 11867, se ha-- 
ce saber que don Moisés Gerschenhon, domi
ciliado en la calle Mitre esquina Güemes, ven
derá a los señores Manuel Alonso y Ramón Alón 
so (hijo) su casa de negocio en el ramo de 
frutería. La escritura se otorgará en el Registro 
del Escribano que suscribe, calle Zuviría 443. 
Pedro J. Aranda. 5267

SUCESORIO: Citación a juicio: Por disposición 
-'drel Sr. Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil de esta Provincia se cita 
y emplaza por treinta días a los herederos y 
acreedores de Doña ROMUALDA JUAREZ'DE 
.CUELLO, cuya sucesión declárase abierta. Edic- 
. tos en "El Intransigente" y "El Pueblo". Salta, 
Octubre 11 de 1940. Gilberto Méndez, Escribano 
Secretario. 5268

EDICTOS JUDICIALES

El Dr. Carlos'Cornejo Costas, llama por trein
t a  días a herederos y acreedores de doña AME
LIA MOLINA DE AMADOR.. Salta, Octubre 19 
de 1940. —  Gilberto Méndez, Escribano Secre
tario. 5269

EDICTOS JUDICIALES

El Dr. Ricardo' Reimundin, llama por treinta 
días a herederos y acredores de doña Enriqueta. 
Mercado de Cabrera. Salta, Octubre 17 de 1940. 
Julio R. Zambrano, Escribano Secretario. 5270

, EDICTOS JUDICIALES .c
El Dr: Ricardo Reimundin, llama por treinta 

días a herederos y acreedores de doña MARIA 
EUSEBIA APAZA. Salta, Noviembre 13 de 1940. 
Julio R. Zambrano, Escribano Secretario. 5271

Por ARTURO SALVATIERRA. JUDICIAL

Por orden señor Juez de Comercio, en. los au
tos" caratulados Embargo preventivo "Elias J. 
Zarif vs. Sofía Z. de Frías y Oscar B. Frías", 
el 6 de Diciembre corriente año, a horas 11 en 
Jockey Bar, Zuviría 62, esta ciudad, venderé con 
base de $ 26.666.66 equivalentes a las dos ter



ceras partes de su tasación fiscal, la mitad in
divisa del inmueble denominado Peña Flor, si
tuada en- partido Pulares, departamento Chi-

• coana, cuya superficie es de 750 hectáreas y 
comprendida dentro de los ’ siguientes límites: 
Norte, callejón que pasa por frente la casa fué 
de Julio Zapata, Sud; rio de Chicoana, Este; te
rrenos que-fueron de Julio Zapata, y Oeste; una ■ 
línea que- partiendo del callejón antes citado 
veinte metros hacia el Este y que corre de Norte 
a Sud, hasta rio Chicoana. Seña 20 ojo. 527.2;

RECTIFICACION PARTIDAS: En autos Rectifi
cación partidas deducido por Abraham Gana, 
el Sr. Juez Dr. Ricardo Reimundin ORDENA se 
rectifiquen las partidas de nacimiento de Juan 
Juri, en el sentido que el verdadero apellido 
de su padre Abraham Juri, es GANA; y la de 
Eduardo Gana Juri en el sentido que su verda
dero apellido es G AN A y no Gana Juri. Salta, 
Noviembre 28 de 1940. —  J. Zambrano. 5273'

EDICTO DE MINAS. Expediente 640 L.. La Au
toridad Minera de la Provincia, notifica a los 
que se consideren con algún derecho, para que 
lo hagan valer, en forma y dentro del término 
de ley, que, en Junio 28 de 1939, don Enrique 
Lona, domiciliado en Balcarce 723'de esta Ciu
dad, se presenta solicitando permiso para ex
plorar y catear minerales de primera y segunda 
categoría, excluyendo petróleo e hidrocarburos 
fluidos, en terrenos sin cercar, labrar ni culti
var de las fincas' "Cam po" y Pueblo Colorado, 
de propiedad del Dr. Carlos Serrey, La Poma, 
departamento de esta Provincia, en una super 
ficie de 1.959 hectáreas, las que" se ubicarán 
de acuerdo a los croquis a fs. 1 y 13, escrito 
a fs. 2 e informe a fs. 14 del citado expediente, 
como sigue: En forma de un rectángulo de 5.000̂  
metros de Este a Oeste verdadero por 4.000 me
tros de Sud a Norte; desde el punto stiuado so
bre el límite entre la Provincia de Salta y la 
Gobernación de Los Andes, denominado Abra 
Chorrillos se medirán con azimut astronómico de 
162? 23' una distancia de 7.500 metros, a cuyo* 
término se encuentra un punto del costado Nor
te de la zona solicitada, dicho punto se encuen
tra a 1.850 metros al Oeste del esquinero Nor
este del presente pedimento de cateo. Se hace 
constar que dentro d eeste cateo se ncuntra 
la mina "Victoria", la que se respeta.

Lo qu e 'e l suscripto Escribano de Minas, hace 
saber, a sus efectos.

Salta, Diciembre 3 de 1940.
Horacio B. Figuéroa, Escribano de Minas.
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EDICTO DE MINAS: Expediente 567 S . La Au
toridad Minera de la Provincia, notifica a los que 
se consideren con algún dérecho para que lo 
hagan valer, en forma y  dentro del término de 
ley, que, en Junio 21 de 1938, el doctor Carlos 
Saravia Cornejo, domiciliado en Zuviría 180 de 
esta CiudaH, se presenta solicitando permiso pa
ra explorar y catear minerales de primera y 
segünda categoría, excluyendo petróleo e hidro
carburos fluidos, en terrenos sin cercar ni culti
var, en las fincas El Angosto y Las Burras, de 
propiedad, de los señores Eulogia Aramayo de 
Copa, Martiniano Aramayo, Selestina Aramayo 
de Barbosa, Paulina Aramayo de Guantay y 
María Aramayo de Ruiz, Rosario de Lerma, de
partamento de esta Provincia, en una. superficie 
de 2.000 hectáreas, las que se ubicarán de • 
acuerdo al plano de fs. 1 del citado expediente,

como sigue: Partiendo del mojón 46 de la men
sura de las expresadas fincas por el Agrimen
sor Rafael Zuviría, en Setiembre de 1911, con 
rumbo Norte verdadero se miden 4.000 metros, 
colocándose a su terminación un mojón, desde 
el cual y con rumbo Noreste 909 se m iden.5.000 
metros a la terminación de los cuales se colo
cará un segundo mojón; desde este punto con 
rumbo Sud 909 se medirán 4.000 metros »ubicán
dose él Mojón 3; desde punto'con . rumbo Sud- 
Este 270? azimut; este punto con el Mojón 46 
de partida, formañ^el rectángulo del cateb soli
citado .

Lo que el suscripto Escribano de Minas, hace 
saber, a sus efectos.t, . .

Salta, 27 de Noviembre de 1940. ,
Horacio B. Figueroa, Escribano.de Minas.

JUDICIAL —  Antonio Farcada

Orden Juez Civil Dr. Carlos Cornejo Costas, 
venderé 13 de diciembre horas 17 Zuviría 453, 
máquina amasadora y mostrador del despacho 
con mármol. Sin Base. Seña 20 o|o. Ejecución 
Alimentos Asunción Guzmán por susu hijos me
nores vs. Constantino Mandaza. 5276

CESION DE ACCIONES —
Se comunica a los efectos de la Ley 11645 

que el señor Esteban Cvitanic cede el total de 
las acciones que tiene en. la Sociedad "Profe- 
ssione y C ía" S. de R. Lda. en la siguiente 
forma: 192 y media acciones al señor José To- 
minovich y 26 y m^dia al señor Juan Profe- 
ssione. Escribanía Martín J. Orozco. Balcarce 
747. . 5277

Por disposición del señor Juez en lo Civil, doc
tor Ricardo^ Reimundin, se hace saber que se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio’ de don. 
David Lefort. Salta, Diciembre 5 de 1940.—  J. 
Zambrano. . 5280 \

DIRECCION VIALIDAD DE SALTA

Licitación Pública

Llámase a licitación pública para la pro
visión de útiles para las Oficinas, por el 
año 1941; las propuestas serán abiertas 
en la Secretaría de la Dirección de Viali
dad de Salta, el día 20 de Diciembre de 
1940, a las 10 horas.

EL DIRECTORIO 
Luis F. Arias 

Secretario Vialidad de Salta

REMATE JUDICIAL

Derechos y acciones sobre la finca "San Anto
nio" y terreno, parte de la finca "Encón" ubi

cada en Rosario de Lerma
Por disposición del Juez en lo C ivil Dr. Carlos 

Cornejo Costas y correspondiente a los autos 
"Ordinario: Segundo Burgos vs. Suc. Florentin 
Linares", el miércoles 4 de Diciembre del cte. 
año, a horas 17, en Santiago del Estero N .o  986, 
venderé con las bases que en particular se de
terminan equivalentes a dos tercios de la tasa
ción pericial, las siguientes propiedades:



Derechos y acciones sobre propiedad deno
minada "San Antonio" ubicada en Partido La 
Silleta, departamento Rosario de Lerma, de es-' 
ta Provincia, con extensión de '198 hectáreas 
más o menos, comprendida dentro de los si
guientes límites: Norte: camino vecinal que la 
separa de la finca "El Encón" de propiedad de 
Hds. • de Angel Figueroa y propiedad de Daniel 
Alvaréz; Este: propiedad de Jorge Arias y otros; 
Sud: cauce del antiguo rio de La Silleta; Oeste: 
propiedad de Azucéna Ceballos de Arias. Con 
casa de 4 habitaciones y galería, construcción 
adobes en mal estado.

BASE: $ 3.740 00
Fracción de terreno, parte de la finca -''En

cón", ubicada en Partido La Silleta, Departa
mento de Rosario de Lerma de esta Provincia, 
co nextensión de cuatro hectáreas, colindando 
por- todos sus rumbos con la finca "Encón" 
de propiedad de la Suc. de Florentin Linares. 
Con casa de tres habitaciones y galería, cons- 
trución de adobes.

BASE: $ 553 33 —
. Seña: el 20 o|o a cuenta del precio de compra.

Comisión de arancel.
Publicación en diarios "Salta" y  "La Provin

cia" .
NOLASCO ARIAS

Martiliero'
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PRIMER TESTIMÓNIOl NUMERO CIENTO NO
VENTA Y NUEVE. SOCIEDAD DE RESPONSABI
LIDAD LIMITADA. En la ciudad de Salta, Repú
blica Argentina, el treinta de noviembre de mil 
novecientos cuarenta, antg . mi, escribano auto
rizante y  testigos que firman, comparecen: don 
José Vidal López, que forma "José Vidal", casa
do en primeras nupcias con doña Dolores Ca
bana Blanco, español; don Ricardo Ramón Mar- 
torell, que firma "R. Martorell", casado en pri
meras nupcias con doña María Luisa Vidal Ca- 
bádá, argentino, y don José Manuel Vidal, que 
firma "J.M. Vidal", casado en primeras nup
cias con doña Angela María Catalina Sagqtró, 
argentino; todos los contratantes mayores de 
edad, comerciantes, vecinos de esta ciudad, há
biles á quienes de conocer doy fe, y dicen: Que 
han cóñvenidp constituir una sociedad de res
ponsabilidad limitada, de acuerdo a las con
diciones qué establecen los artículos que si- 
gúén: PRIMERO: Queda constituida entre los 
comparecientes nombrados üna sociedad de res
ponsabilidad limitada, la que girará bajo el 
rubro de "Grandes Almacenes José Vidal— Socie
dad de Responsabilidad Limitada", con ostento 
en esta ciudad de Salta, en la esquina Noreste 
del cruce de las calles España y Facundo Zuvi- 
ría, pudiendo establecer sucursales y agencias 
y  extender sus operaciones a todo el territorio 
de la República Argentina y  del extranjero' y su 
duración será por tiempo indeterminado, a con- 
tcír desde el día primero del mes de julio del 
presente año, fecha a qué se retrotraen .todas 
las operaciones efectuadas por la sociedad, pe
ro ninguno de los socios podrá pedir su retiro 
o disolución antes del término de cinco años, 
contado'desde aquella fecha. SEGUNDO: La so
ciedad tiene por objeto los negocios de compra 
y venta por mayor y  menor de frutos del país, 
mercaderías generales en los ramos de alma
cén, ferretería, bazar, cristalería y radiotelefo
nía, sus derivados y  anexos; ejercer la represen
tación de fábricas, . entidades comerciales y de 
determinados productos y  marctts y la importa

ción y  exportación de toda clase de productos 
y mercaderías, como también comprar,- vender, 
hipotecar, prendar y arrendar bienes raíces, 
muebles y semovientes; aceptar hipotecas, pren 
das y arrendamientos de los mismos y explotar 
industrias. A dichos fines continuarán con el 
negocio de los mismos ramos que tiene instala
do en esta ciudad don José Vidal- (en el local 
en que fija su asiento esta sociedad), de cuyo 
activo y pasivo se hace cargo la nueva socie
dad de conformidad al inventario 1 balance 
practicado aí treinta de junio del presente año, 
que los comparecientes declaran conocer ŷ con 
el que manifiestan su completa conformidad. 
También asume la la sociedad la propiedad de 
la marca registrada "La Vidalita5' y de las pó- 
lizasde seguros en vigencia. —  TERCERO: La 
firma social adoptada, de Grandes Almacenes 
José Vidal —  Sociedad de Responsabilidad Li
mitada" será usada por los actuales socios ge 
rentes o por los que en lo futuro los reemplacen, 
sólo en operaciones que se relacionen con el 
giro social, quedando prohibido comprometerla 
en especulaciones extrañas, ni en fianzas, ga 
rantías o avales de terceros. También les que 
da prohibido a los socios usar sus respectivas 
firmas-garantías o avales. El uso de la firma se 
efectuará haciendo seguir a la enunciación de 
la razón social expresada, la firma autógrafa in
dividual de cualesquiera de los tres socios g e 
rentes. —  Para la remoción de los gerentes o 
designación de otros, ya sea por vacancia o 
reemplazo de los designados, se requerirá la 
unanimidad de votos de todos los socios. —  
CUARTO: La administración y suo de la firma 
social estará a cargo de los tres socios indistin
tamente, quiénes, al efecto, quedan designados, 
gerentes, con todas, las atribuciones que les 
acuerda el artículo diez y> seis de la ley núme
ro once mil seiscientos, cuarenta y cinco, sin 
restricción alguna. —  Los gerentes, conjunta, se
parada o alternativamente, podrán usar de to
das las facultades que derivan de la adminis
tración y entre otras, dé las siguientes: Ajustar 
locaciones de servicios, comprar y--, vender mer
caderías, exigir fianzas, aceptar daciones en pa
go, hipotecas y transferencias de inmuebles, ad
quirirlos y venderlos, hipotecarlos o permutar
los, conviniendo las condiciones y precios y sus 
cribiendo las escrituras respectivas; otorgar 
cancelaciones de hipotecas, prendas, prendas 
agrarias u otro derecho real, así como locacio
nes de inmuebles; verificar oblaciones, consig
naciones y depósitos de - efectos y de dinero; 
conferir poderes generales o especiales para jui 
cios de cualquier naturaleza o jurisdicción j  re
vocarlos; transar, hacer, quitas, conceder espe
ras, cobrar y pagar deudas activas y pasivas, 
percibir, retirar de las oficinas de corres y te
légrafos la correspondencia epistolar y telegrá
fica de la sociedad; intervenir en asuntos de 
aduana, marina y aviación, presentando decla
raciones, escritos, solicitudes, parciales, conoci
mientos y manifiestos; recibir las mercaderías y 
paquetes consignados a nombre dé la sociedad, 
a su orden o a nombre de potros y celebrar con
tratos de seguros y fletamentos; realizar toda 
clase de operaciones bancarias en los bancos 
oficiales y particulares, creados o a crearse, en 
sus' sucursales y agencias, que-tengan por ob
jeto retirar los depósitos consignados a nombre 
de la sociedad, cederlos y traitsferirlos, girando 
sobre ellos todo género de libranzas a la or
den o al portador; solicitar préstamos y suscri



bir los documentos necesarios; descontar letras 
de cambio, pagarés, vales, giros, conformes, pía 
nillas, liquidaciones u otra cualquiera clase de 
créditos, sin limitación de tiempo ni de canti
dad; firmar letras como aceptantes, girantes, en
dosantes o avalistas; adquirir, enajenar, ceder, 
o negociar de cualquier modo toda clase de pa
peles de crédito público o privado; girar che
ques con provisión de fondos o en descubierto 
por cuenta y cargo dé terceros; otorgar, endosar 
y firmar cheques, giros y órdenes de. pago; so
licitar préstamos y establecer cuentas corrien
tes ya sea en oro o papel moneda de curso le
gal; firmar como aceptantes ,girantes, endosan
tes o avalistas letras, pagarés y vales; solicitar 
divisas en monedas extranjeras; cederlas o trans 
ferirlas de cualquier modo; preséntar inventa-, 
rios, balances y estados comerciales; otorgar y 
firmar todas las escrituras públicas y documen
tos privados que sean necesarios y concurrir a 
licitaciones oficiales y particulares. —  El detalle 
de facultades que antecede es simplemente enu 
merativo. y no restrictivo, pudiendo, en conse
cuencia, cada gerente, practicar todos los actos 
y gestiones necesarios para el amplio ejercicio 
de sus funciones, con la sola excepción de que 
para vendejr, hipotecar o disponer de cualquier 
modo de los inmuebles que en la fecha trans
fiere a la sociédad don José Vidal, ubicados en 
esta ciudad¿ en la calle España esquina Zuviría, 
en la calle España Número cuatrocientos seten
ta. y seis y los fondos de_la calle España nú
mero cuatrocientos cincuenta y  seis, será nece
saria la firma de los tres socios. —  QUINTO: -El 
capital social está constituido. por la suma de 
seiscientos mil pesos moneda nacional, en mer
caderías, muebles, útiles, dinero efectivo, crédi
tos á cobrar, rodados, máquinas, instalaciones, 
marcas, títulos, acciones, prendas agrarias, et-' 
cétera, que representa la totalidad de la dife
rencia entre el activo y pasivo que arroja, al 
treinta de junio del presente año, el balance.de 
la ca sa ’de comercio de don José Vidal López y 
las cuentas de0 habilitación que se expresarán  ̂
en seguida y que constan en el pasivo dél' mis
mo:' balance:— Dicho capital está dividido en

seis mil cuotas de cien pesos moneda nacional 
cada una y corresponde a los socios en la si
guiente proporción: Al señor José Vidal López 
cuatro mil trescientas cuotas, áe las cuales 
puedan integradas cuatro mil doscientas, obli
gándose a integrar las cien cuotas restantes con 
las utilidades de los primeros ejercicios. —  Al 
señor Ricardo Martorell novecientas cuotas, in
tegradas con su haber de la cuenta habilita
ción de Ta casa comercial de don Jos éVidal Ló
pez, según el balance de referencia, haber for
mado por la acumulación de sus utilidades no 
retiradas desde que es empleado de la casa. —  
A l señor José Manuel Vidal ochocientas cuotas, 
integradas así: doscientas ochenta y tres cuotas 
con su haber de la cuenta habilitación de la ca
sa comercial de don José Vidal López, según el 
citado balancer habér formado por la acumula
ción de sus utilidades no retiradas desde que 
es empleado de la casa y quinientas diez y sie 
te cuotas, que le transfiere don José Vidal López 
del saldo de la diferencia entre el activo y pasi
vo que constituye su haber líquido según dicho 
balance, cuotas estas últimas que importan cin
cuenta y un mil setecientos pesos moneda na

cional. —  SEXTO: El capital social podrá au
mentarse con la conformidad de los socios cuan 
do las exigencias de los negocios lo requieran, 
en cuyo casr la subcripciór. ss har ácor. prefe

rencia y sin restricción alguna entre los socios. 
— SEPTIMO: Los socios gerentes tendrán una re
tribución mensual de seiscientos pesos moneda 
nacional cada uno, que se cargará a gastos, ge- 
nerlaes. —  OCTAVO: Los socios quedan obli
gados a dedicar todo su tiempo, capacidad, ac
tividad y experiencia a los negocios de la socie
dad, . no pudiendo, por ningún concepto, ni di
recta ni indirectamente, ocuparse en otros ne
gocios, salvo que éstos fueren anteriores .a la 
constitución de' esta sociedad. —  Para . el señor 
José Vidal López no es obligatoria la atención 
de los negocios sociales. —  NOVENO: El treinta 
de junio de cada año o en cualquier otra fecha 
que los socios fijaran de común acuerdo, se 
practicará un balance general de los negocios 
sociales, sin perjuicio dé los de comprobación 
mensuales de saldos y números, y las ganan
cias q u e . resulten se distribuirán así: Cuarenta 
y tres por ciento, para el señor José V idaí López.
—  Veintidós por ciento, para el señor Ricardo

Ramón Martorell. —  Veinte por ciento, para el 
señor José Manuel- Vidal; y  quince por ciento 
para estimular a los empleados que, a juicio de 
la mayoría de los socios, se hayan hecho acree
dores a esta gratificación; todo previa deduc- . 

’ ción del cinco por ciento para la formación del 
fondo de.reserva legal, como lo dispone el ar
tículo veinte de la ley número once mil seiscien’ 
tos cuarenta y cinco y de otro cinco por ciento 
para uñ'-fondo de previsión destinado á cubrir
las exigencias de la ley once mil seiscientos 
veintinueve. —  Las pérdidas serán soportadas 
en igual proporción, y si afectaren al capital, 
serán compensadas con las utilidades <de futu
ros ejercicios. —  Las gratificaciones serán facul- 

' tativas de los socios y-por ningún concepto obli- 
. gátorias. —  Las Utilidades que correspondan a 
los socios en cada ejercicio sólo podrán ser re

stiradas por estos en la oportunidad y proporción 
que se establezca en la reunión anual de so
cios. —  Las utilidades que por tal razón o vo
luntariamente no fueren retiradas los mis
mos, se llevarán a cuentas especiales denomina 
das "beneficios acumulativos", cuyos saldos go
zarán del cinco por ciento de interés anual, que 
comenzarán a computarse dos años después de 
lax constitución de esta sociedad. —  DECIMO: - 
En cada balance, los muebles, útiles, máquinas 
e instalaciones secastigarán a razón del diez por 
ciento anual y los rodados se castigarán a ra
zón. del veinte por ciento anual,' hasta su total
amortización. —  UNDECIMO: Se podrán aceptar 
nuevos socios cuando se trate de empleados de 
la casa o hijos dé los socios fundadores y siem
pre que los socios estén conformes con. su acep
tación y su capital esté de acuerdo a i lo pre
visto por el artículo nueve de la ley  once mil 
seiscientos cuarenta y cinco. —  En caso de que 
los ’aspirantes a nuevos socios fueran empleados 
de la casa, su capital deberá provenir de aho
rros de sueldos y de gratificaciones anuales, de 
acuerdo a la disposición lega l citada. —  DUO-. 
DECIMO: Si el quince por ciento de las utilida
des, destinado a gratificaciones, fuera insuficien - 
te por el número de empleados acreedores a 
este beneficio o por otra causa, el déficit será 

.cubierto de las utilidades que correspondan a don 
José Vidal López, siendo también a su cargo el 
porcentaje de utilidades que se fijase a los nue
vos socios que ingresaran. —  Si el importe de 
las gratificaciones no alcanzara al monto fijado, 

«-el sobrante quedará a beneficio de-don José V i
dal López, como también él porcéntáje que co
rrespondiere a los nuevos socios que se retira



sen. —  DECIMO TERCERO: La tasación actual 
de los inmuebles de la sociedad será manteni
da para los casos de balance, retiro de socios y 
disolución, con ' el único aumento del costo de 
las reconstrucciones y ampliaciones y sin per
juicio del castigo correspondiente en caso de 
desvalorización. —  Los gastos que demande la 
reparación y conservación de los mismos, se 
cargará a gastos generales. —  DECIMO CUAR
TO: Los socios que se retirasen de la sociedad, 
por cualquier causa, aunque fuere contra su vo
luntad, no podrán exigir a título de llave o bue
na clientela. —  Las reservas acumuladas y el 
fondo de previsión quedarán a beneficio exclu
sivo de la sociedad. —  DECIMO QUINTO: En 
caso de disolución de la sociedad se resolverá 
entre los socios lg  forma en que se liquidará, 
siempre, que contraríe las disposiciones de. la 
ley once mil seiscientos cuarenta y cinco y dél 
código de comercio. —  DECIMO SEXTO: En caso 
de fallecim iento, de un socio, los herederos po
drán reemplazar a su causante, teniendo un pía 
zo de seis meses, contando desde el día del fa
llecimiento, para resolver su continuación o re
tiro de la sociedad, reservándose ésta el dere
cho de admisión o rechazo, que se resolverá 
por simple mayoría de cuota de los socios sobre 
vivientes. —  Si fueren admitidos, los herederos 
del socio fallecido deberán unificar su represen

tación. —  DECIMO SEPTIMO: Si los herederos 
resolvieran no continuar en la sociedad, el ha
ber de su causante les será abonado en veinte 
cuotas semestrales, divididas proporcionalmente 
al capital aportado, más los beneficicDs acumu
lados, venciendo la primer cuota a los seis, me
ses y así sucesivamente las restantes, contando 
el término desde el día en qué la sociedad haya 
sido notificada de .su resolución por telegramas 
colacionado, o en otra forma auténtica, recono
ciéndoles el cinco por ciento de interés anual y 
reservándose la sociedad el derecho de cance
larles su haber antes de las fechas fijadas. t—

DECIMO OCTAVO: Si resolviendo-los herederos 
la continuación, no. fueran' admitidos por los 
otros socios, él haber del socip fallecido les será 
abonado a los noventa días deconocida lacisión 
de la sociédad, la que tendrá que producirse 
dentro de los diez días siguientes a la  comuni
cación hecha por los herederos del socio falleci
do, bajo apercibimiento de quedar definitiva
mente admitidos. —  DECIMO NOVENO: Las cuo 
tás de capital y utilidades correspondientes al 
socio fallecido, cuyos herederos • no -continúen 
en la sociedad por decisión de retirarse o por 
inadmisión, serán adquiridas por todos los otros 
socios, por un solo socio o por un tercero, en el 
orden citado y salvo el dérecho de la sociedad 
de. aceptar la transferencia a favor de este úl
tim o.'—  VIGESIMO: El capital y utilidades del- 
socio fallecido, sé determinarán a ’base del últi
mo balance practicado y firmado con anteriori
dad al fallecimiento, sin obligación de hacer 
nuevo balance a este fin. Se acreditarán en la 
cuenta capital del socio pre-muerto, tantas duo
décimas partes del importe de utilidades obte'ni 
das 'de acuerdo al último balance, cuantos ya 
han sido los meses que hubiere vivido después, 
del mismo, pero como mínimo se le computarán 
seis meses, contándose íntegramente el del fa
llecimiento. —  VIGESIMO PRIMERO: En caso de 
de fallecimiento de uno de los socios, la viuda
o sus hijos a falta- de ésta, tendrán derecho a 
percibir el cincuenta por ciento de la asignación 
fijada en el artículo séptimo al causante, du-*- 
rante el término de dos años si continuaran en

la sociedad y hasta su retiro de.la  misma si no 
continuaran, suma que se imputará a gastos g e 
nerales. —  VIGESIMO SEGUNDO:. En caso de 
incapacidad .física permanente de uno dé los 
socios gerentes-durante más de tres años, cesa
rá en sus funciones como tal, pero percibirá el 
cincuenta por ciento de la retribución estableci
da en el artículo séptimo por el término de cinco 
años más, con imputación a gastos^generales.—  
VIGESIMO TERCERO: Toda duda, cuestión o di
ferencia que durante la existencia de la socie
dad, su disolución o liquidación, llegue a susci 
tarse^entre los socios o sus herederos o represen 
tantes, será resuelta por árbitros, amigables 
componedores, nombrados uno por cada parte 
disconforme, cuyos árbitros nombrarán un ter
cero para el caso de discordia, pero cuyo nom
bramiento se hará antes de entrar a conocer de 
la cuestión sometida a su decisión y cuyo fallo 
será inapelable. —  Estando incluidos como par
te del activo de que se hace cargo la nueva so
ciedad, don José Vidal López declara transferi
dos a la sociedad "Grandes Almacenes José Vi
dal —  Sociedad de Responsabilidad Limitada" 
los siguientes inmuebles ubicados en esta ciu
dad de salta: a) un terreno con casa, .en - la es

quina Noreste del cruce de las calles Facundo 
Zuviría, - antes Alsina, números' ciento dos al 
ciento cuarenta y dos y España números cuatro
cientos cuarenta y dos'al'quinientos, con vein
te metros sobre la calle España, por cincuenta 
y cinco metros sobre la calle -Facundo Zuviría,
lo que hace un superficie de mil cien metros 
cuadrados; limitando: al Sud con la calle Espa
ña; al' Oeste con la calle Facundo Zuviría;- al 
Norte con propiedad que fué. dé las señoras Ur
bana y Genoveva Sanmillán, y al Este con casa

de don José Vidal, antes de don Mariano Lina
res. —' Le corrésponde: por compra a doña M- 
aría Rita Usandivaras de Gómez' Rincón, según 
escritura otorgada ante él escribano don José 
¡barrarán F. el catorce' de junio de mil novecien
tos veintisiete, inscripta en el Registro Inmobilia 
rio al folio treinta, asiento veintinueve. del libro 
tercero de títulos de esta capital. —  Está catas- 
trado bajo el número cinco mil doscientos trein
ta y 'tres —  b) Terreno con casa en la calle Es
paña númerocuátrocientos setenta y  seis, entre 
las de, Facundo Zuviría y Deán Funes, con ex
tensión de catorce metros con ochenta centíme
tros de frente, por sesenta y cinco metros de fon 
do, lo que hace una superficie de novecientos 

/ sesenta y dos metros cuadrados/ o lo que resul
te dentro de los siguientes límites: al Sud con 
la calle España; al Norte propiedad d e ' doña
Elena Cornejo de Saravia; al Oeste con casa 
de don José Vidal López, y  al Este, en parte, con 
casa de doña. María Fanny Mollinedo de Lina
res e hijas.'y en el fondo, con terreno de don 
José Vidal López.Le corresponde este inmueble 
por los siguientes títulos: Primero: Por compra 
de una: fracción, con el fondo, de trescientos do
ce metros con veintiocho 'decímetros cuadrados, 
que hizo a don Mariano Linares el treinta de 
junio del año mil novécientos treinta y dos an
te el escribano Enrique .Sanmillán, escritura cu
yo testimonio se registró aF folio trescientos se
tenta y siete, asiento trescientos noventa y sie
te del libro séptimo de títulos de esta capital; y 
ségundo: Por adjudicación’ que del resto de.l in
mueble se le hizo a don José. Vidal López en la 
permuta celebrada con dona María-Fanny .Mo
llinedo" de Linares e hijas, el veintiuno de di- 
ciembré de mil novecientos treinta y nueve, por



■ escritura otorgada ante el escribano Enrique. 
Sanmillán, habiéndose inscripto en el Registro 
Inmobiliario al folio cuatrocientos sesenta y cin 
ci, asientos dos y tres del libro dos de registro, 
de inmuebles de esta capital; y c) Terreno/ de 
catorce metros con treinta y cinco centímetros 
en su lado sud, trece metros, ochenta centíme
tros en su lado norte, por veinte metros de sud 
a norte, que formaba el fondo de la casa calle 
España número cuatrocientos cincuenta y seis; 
limitado: al Súd con propiedad de la señora Ma 

' ría Fanny Mollinedo de Linares e hijas, antes 
de don José Vidal y antes de la sucesión de 
doña Mercedes Linares de Zavaleta, de la. que 
fué parte integrante; al norte con casa de doña 
Elena Cornejo de Saravia; al Este con casa de 

( la sucesión de Anibal Pasquini, y  al Oeste con
7 propiedad de don José' Vidal López. Le correspon 
de por compra que, de toda la* propiedad calle 
España número cuatrocientos cincuenta y  seis, 
hizo don José' Vidal López a los herederos de 
doña Mercedes Linares'de Zazaleta el treinta y 
uno de marzo de mil novecientos treinta , y nue
ve, por escritura otorgada ante el escribano En
rique Sanmillán, la que se inscribió al folio dos
cientos sesenta y nueve, .asiento uno del libro 
cinco de registro de inmuebles de esta capi
tal. Están catastrados estos dos últimos inmue
bles bajo números dos mil novecientos ochen
ta y ocho y cinco mil novecientos setenta. Por 
los informes de las oficinas respectivas se acre 
dita qúe están pagados por todo el año en cur 
so la contribución territorial, los servicios muni 
cipales de alumbrado y limpieza y  los. servicios 
de cloacas y aguas corrientes correspondientes 
a estas fincas. Del certificado 'del Registro In
mobiliario, expedido el veintisiete bajo número 
dos mil doscientos noventa y tres, resulta que 
don José Vidal o José Vidal López no está inhi- 

'b ido para disponer de sus bienes y qüe a su 
nombre está inscripto el dominio^ de los inmue
bles de referencia, que reconocen como únicos 
gravámenes, parte de la casa calle España nú
mero cuatrocientos setenta y seis, una hipoteca 
a favor del Banco Hipotecario Nacional/por ca
torce mil setecientos- cincuenta y seis pesos con 
setenta y cinco centavos moneda nacional, ano
tada al folio cuatrocientos sesenta y cinco, asien 
to cinco del libro número dos de registro de in
muebles de esta capital, y los fondos de la casa 
calle España número cuatrocientos cincuenta y 
seis, una hipoteca con la totalidad de esa casá( 
a favor del mismo banco, por diez y seis mil 
ochocientos cincuenta y un pesos con cincuenta 
centavos moneda nacional, registrada al folio 
doscientos setenta, asiento tres del libro número 
cinco de registro de inmuebles de esta capital. 
Don José Vidal López agrega: que transfiere a 
la sociedad "Grandes Almacenes José Vidal— So 
ciedad de Responsabilidad .Limitada", como par
te de su aporte de capital a la misma, libres de  ̂
inhibición y de todo otro gravamen que los men-j 
cionados, los derechos de propiedad, posesión! 
y  dominio que. tiene en los referidos inmuebles,! 
haciéndole tradición y entrega real y obligán:| 
dose a las responsabilidades lega les . . La socie] 
dad "Grandes Almacenes José Vidal —  Socie
dad de Responsabilidad Limitada." acepta esta 
transferencia a su favor y los términos de esta 
escritura y reconoce, acepta y toma a su cargo 
los gravámenes mencionados en la proporción 
que corresponda a los b ienes. raíces deslinda
dos, obligándose a pagarlos en la forma y  con 

..diciones en, que fueron constituidos, quedando 
a favor de la sociedad adquirente todo lo rela

tivo a l , valor de las cédulas y amortizaciones. 
De acuerdo a ' los veintitrés artículos que ante
ceden, los contratantes declaran celebrado el 
presente contrato de sociedad de responsabili
dad limitada y se oobligan a su fiel cumpli
miento en forma y con arreglo a derecho. En 
su testimonio, previa lectura y ratificación, fir
man con los testigos, . vecinos y hábiles, don 
Camilo Ramos Araujo y don Pedro del Río, a 
quienes conozco, por -ante mí, doy f e . Esta es
critura está redactada en once sellos fiscales 
de un peso, numerados del ciento ochenta" y 
cuatro mil sesenta y tres al ciento ochenta y 
cuatro mil sesenta y nueve, ciento ochenta y 
ocho mil seiscientos diez y siete, ciento ochenta 
y ocho mil seiscientos treinta y cinco, ciento 
ochenta y siete mil treinta y ciento ochenta y- 
siete mil treinta y uno y sigue a la que, Con el 
número anterior, de protesto, corre al folio seis
cientos dos de este protocolo."—  JOSE VIDAL. 
R. MARTORELL. J.M. VIDAL. C. RAMOS. PE
DRO DEL R IO . MARTIN OROZCO. Hay una es
tampilla y un sello. Es copia fiel, doy fe. Mar
tín Orozco. Escribano:
. Por disposición del señor Juez de Comercio, 

Dr. Néstor Cornejo Isismendí^ se hace saber la 
constitución, de la sociedad a que se refiere el 
contrato que "antecede. Salta, diciembre 3 de 
1940. —  Carlos Ferrary Sosa, Escribano Secre
tario. 5278

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E . 

INSTRUCCION PUBLICA

N.o 2159 —  G —
Salta, Setiembre 27 de 1940".
Expediente N..o 2649 Letra E|940..
Vista la siguiente nota de fecha 23 de Se

tiembre en curso, de la Dirección de la Broad- 
casting "L .V . 9 Radio Provincia de Salta", cu
yo- texto se transcribe:

"A  S . S . el señor Ministro de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública, Don Jaime Indalecio Gó
mez. S|D. ,
Elevación contrato Tienda Buenos Aires.

Cúmplime dirigirme a V .S . elevando a .su 
consideración y resolución el contrato N .o  330 
por publicidad comercial suscrito entre esta ,Emi 
sora y Tienda Buenos Aires de esta ciudad, por 
un precio br.uto dé $ 300'trescientos pesos m[n. 
por servicios publicitarios detallados en él mis- 

‘ mo contrato.
En la cuarta cláusula de- este contrató se 

ha estipulado la obligación de la casa anuncian 
te de entregar a esta-Emisora la suma de $ .150 
Ciento cincuenta pesos m|n.‘, para sufragar gas
tos de artistas que intervinieron en esas , audi- 

: ciones contratadas, este temperamento, señor 
iMinistro, ha tenido que ser adoptado en mérito 
la  la razón especial y a .la misma índole transi- 
jtoria y absolutamente circunstancial en que .ac 
Itúan. algunos de los artistas intervinientes en 
|9sas audiciones, y, a quienes es de suma im
portancia abonarles el importe -de su trabajo, 
no bien terminada su actuación, lo que no po
dría ocurrir si solicitara previamente la autori
zación respectiva al Ministerio de Gobierno; de
bido a lo dilatado del trámite administrativo;

• por otra parte en un contrato de esa naturaleza 
no es conveniente recargar inútilmente en gas
tos de. comisiones, un importe destinado,a su
fragar gastos de artistas.

El ingreso y egreso.de ese importe destinado



a costear gastos, complica, inútilmente el trá
mite administrativo arrojando además como re
sultado principal la morosidad que dificulta 
grandemente el normal desarrollo de las acti-* 
vidades de la Emisora.

En tal criterio, mientras se aprueba la regla
mentación definitiva sobre los servicios publici
tarios de la Bróadcasting Oficial; y, a los fines 
de que la Emisora, no pierda esas entradas, es
ta Dirección ha optado por seguir ese tempera
mento .

En consecuencia elevo adjunto a la .presente, 
el contrato suscrito con Tienda Buenos Aires,v so
licitando sea aprobado de acuerdo al siguien
te detalle:
Importe bruto del contrato $ 300.—
A deducir pagado artistas, se
gún recibido N.o 1 de Maria 
Angélica Oliver $ 100.—
Recibo N.o 2 de J. Lo Guiúdice " 50.—
Saldo para L .V . 9 "1 5 0 .—

Sumas iguales 300.—  $ 300.—

Adjunto también elevo recibo N.o 0200, por la 
suma de Ciento Cincuenta Pesos ($ 150) M|N. 
para ser cobrado a . los Sres. Tienda Buenos Ai 
res, por el Cobrador Oficial.

Saludo a U. S. con la consideración mas dis
tinguida. (Fdo.) Mario Valdivieso",.

El Ministro de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública
• R E S U E . L V E : .

\ ( o  —  Apruébase el contrato de publicidad nú
mero 330 suscrito, entre la Dirección de la Broad- 
casting "L .V . ‘9 Radio Provincia de Salta" y la 
Tienda "Buenos Aires" de esta Capital, con
forme a las" tarifas y cláusulas establecidas y 
relacionadas- en. la nota precedentemente in
serta. .

2.0—  Tómese razón por Contaduría General 
a los efectos .del Art.^3.o del decreto de Mayo 9 
de 1938; debiendo contabilizar el recibo' N .o  
0200 para su cobro por el empleado designado 
al objeto (Decreto de Setiemhre 25 de 1940 en 
curso).

3 .0— - Insértese en el Libro de Resoluciones;- 
comuniqúese, e tc .

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I^Pública

los que corresponden a estos dos contratos que 
es ciento cuarenta pesos, han sido incluidos en 
audiciones conjuntas en las que han interve
nido el pianista José Lo Guiúdice y el cantor 
Red Morris. v ■

En la cláusula 3.a de los referidos contratos, 
se ha estipulado la obligación de las casas 
anunciantes de entregar a esta Emisora la su
ma de $ 20 veinte pesos cada una para sufragar 
gastos de artistas que-intervienen en esas audi
ciones contratadas, este, temperamento, señor 
Ministro, ha tenido que ser adoptado en mérito 
a la razón especial y a la.m isma Índole transi
toria y absolutamente circunstancial en que 
actuaron los artistas intervinientes . en esas 
audiciones, y, a quienes es de suma im
no bien terminada su actuación, lo que no po
dría ocurrir si solicitara previamente la autori
zación respectiva* al Ministerio de Gobierno, de
bido a lo dilatado del trámite administrativo; 
por otra parte en un contrato de esa naturaleza 
no es conveniente recargar inútilmente en gas
tos de comisiones, un importe destinado a su
fragar gastos de artistas.-

El ingreso y egreso de ese importe destinado’ 
a. costear gastos, complica inútilmente el trá
mite administrativo arrojando además como re
sultado principal . la morosidad que dificulta 
grandemente el normal desarrollo de las acti
vidades publicitarias de la Emisora.

En tal criterio, mientras se aprueba la regla
mentación definitiva sobre los servicios publici
tarios de la Bróadcasting Oficial; y, a los fines 
de que la Emisora, no pierda esas entradas, es
ta Dirección ha optado por seguir ese tempera
mento.

E-n consecuencia elevo adjunto a la .presente, 
los contratos suscritos con los señores Jacobo Da- 

r gún por una parte y Larreina Hnos. - por la otra, 
solicitando sean aprobados de ácuerdo al si
guiente detalle:

Importe bruto del contrato de 
Jacobo Dagún ' $ 100.—

Importe bruto del contrato de 
Larreina Hnos. “ " 40.—
A deducir pagado artistas, se
gún recibido N.o 1 de José Lo
Guiúdic $ 20.—
Recido N.o 2 de Red-Morris • $ 20.—
Saldo para L .V . 9 Contrato
Jacobo Dagúm " 80.—
Saldo para L .V . 9 Cojitrato .
Larreina Hnos. " 20.—

Sumas iguales 140.— $ 140.—

N o 2160 ~ G —
Salta, Setiembre 30 de 1940. •—
Vista la siguiente nota de fecha 21 de Se

tiembre en curso, de la Dirección de la Broad 
casting Oficial "L .V . 9 Radio Provincia* de Sal
ta"/ cuyo texto'se transcribe:

"A  S . S M el señor Ministro de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública, Don Jaime Indalecio Gó
mez. S|D.

Elevación contratos con los Sres. Jacobo 'Da
gún y Larreina Hnos.

Cúmpleme dirigirme a V .S ., elevando a su 
consideración y resolución los contratos N .o .284 
y  285 por'publicidad comercial suscrito entre.es 
ta Emisora y los: Sres. Jacobo. Dagún y  Larrei
na Hnos. de esta ciudad, por un precio br,uto 
contrato señor Jacobo Dagún $ lOOCien p'esos y 
contrato de Larreina Hnos $ 40. Cuarenta Pesos

Ájunto también elevo recibo N .o  0205 del Sr. 
Jacobo Dagún por la suma de $ 80 Ochetanta 
pesos m|n. y recibo N.o 0204 de los Sres. Larrei
na Hnos. por la suma de $ 20. Veinte pesos m|n. 
para ser cobrados por el Cobrador Oficial que 
designe ese Ministerio.

Saludo a V .S . con la consideración más dis
tinguida. (Fdo.) Mario Valdivieso".

El Ministro de Gobierno, Justicia e *
/ Instrucción Pública

R E S U E L V E :  -

l.o —  Apruébanse los contratos de publicidad 
Nos. '284 y 285 suscritos entre la Dirección de la* 
Bróadcasting "L .V . .9-Radio Provincia de Salta" 
y los señores Jacobo Dagúm y Larreina Hnos. 
de esta Ciudad, .conforme a las- tarifas y cláusu



las establecidas y relacionadas en la nota pre
cedentemente inserta. ,

2.o—  Tómese razón por Contaduría General 
a los efectos del Art. 3.o del decreto de Mayo 9 
de 1938; debiendo contabilizar los recibos Nos. 
0205 y 0204 *para su cobr^> por el empleado de 
signado al objeto (decreto de Setiembre 25 de 
1940.

3.o —  Désese al Libro de Resoluciones, comu 
níquese, etc.

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e l .  Pública

N.o 2161 —:G—
Salta, Setiembre 30 de 1940. —  ■ v
Exp. N .o  2685 Letra E|940.
Vista la siguiente nota de fecha 25 de Setiem 

bre en curso dé la Dirección de la Broadcasting 
Oficial "L .V . 9 Radio Provincia de Salta", cuyo 
texto se transcribe-:

"A  S.S. el señor Ministro de Gobierno,- Justicia, 
e Instrucción Pública, Don Jaime Indalecio Gó
mez. S|D.
Elevación contrato Francisco Barbarán

Cúmpleme dirigirme a V . SV elevando a su 
consideración y resolución el contrato N .o  305 
por publicidad comercial suscrito entre este Emi 
sora y Francisco Barbarán de esta Ciudad, por 
un precio bruto de .$ 180 Ciento ochenta pesos 
m|n. por servicios publicitarios detallados en el 
mismo contrato.

En la cláusula segunda de ese contrato se ha 
estipulado la obligación de la casa anunciante^ 
de entregar a esta Emisora la suma de $ 90 —  
Noventa pesos m|n., para sufragar gastos de ar
tistas que intervinieron en esas audiciones con
tratadas, este temperamento, señor Ministro, ha 
tenido que ser adoptado' en mérito a la' ra
zón especial y a \cl misma índole - transi
toria y absolutamenté circunstancial en que ac 
túan algunos de los artistas intervinientes en 
esas audiciones, y, a quienes es de suma -im
portancia abonarles el importe dé f su trabajo, 
no bien terminada su actuación, lo que no po
dría ocurrir si solicitara previamente la autori
zación respectiva al Ministerio de Gobierno, de
bido a . lo dilatado del trámite administrativo; 
por otra parte en un contrato de esa naturaleza 
no es conveniente recargar inútilmente en gas
tos de comisiones, un importe destinado a su
fragar gastos de artistas. ' *

El ingreso y egreso de ese importe destinado 
a co„stear gastos, complica inútilmente- el trá
mite administrativo arrojando además como^ re
sultado principal la morosidad que dificulta 
grandemente el normal desarrollo de las'" acti
vidades de la Emisora.

En tal criterio, mientras se- aprueba la regla- 
méntación definitiva sobre los servicios publici
tarios de la Broadcasting Oficial; y, a Jos fines 
de que la Emisora, no pierda esas entradas, es
ta Dirección ha optado, por seguir ese tempera
mento .

En. consecuencia elevo*..adjunto a la presente, 
el contrato suscrito con Francisco Barbarán, soli
citándole sea aprobado de acuerdo al siguiente 
detalle: v
Importe bruto dél contrato; $ 180.—
■A deducir pagado artistas, se
gún recibo N.o 1, de Jaime Ra- 
vasa y Juan José García $ 90.—
Saldo para L .V . 9 “ 90.—

Sumas iguales ' $ 180.—  $ 180.-—

Adjunto también elevo recibo N.o 0222, por .la 
suma de $ 90.00 (Noventa pesos) por el cobra
dor oficial.

Saludo a V .S . con la consideración más dis
tinguida. (Fdo.): Mario Valdivieso".

El Ministro de Gobierno, Justicia q 
Instrucción Pública,
R E S U E L V E :

1.0 —  Apruébase el contrato de publicidad• nú 
mero 305 suscrito entre la Dirección de la Broad
casting "L .V . 9 Radio Provincia de Salta" y el 
Sr. Francisco Barbarán, de esta Ciudad, confor 
me a las tarifas y cláusulas establecidas y reía 
cionadas en la nota precedentemente inserta.

2.0—  Tómese razón por Contaduría General 
a los efectos del Art. ‘3.o del decreto de Mayo 9 
de 1938; debiendo contabilizar el recibo N .o  
0222 para su cobro por el empleado designado 
al objeto (decreto de Setiembre '25 de 1940 en 
curso). v

3.0 —  Désese al Libro de Resoluciones, comu 
níquese, etc. "  ~

Jaime Indalecio Gómez
ES COPIA:

Raúl Fiore/Moulés *
Oficial Mayor de* Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 2162 G—
Salta, Octubre l.o de 1940. % ' z
Exp. N .o  2698 letra E|940..
Vista la nota de fecha 25 de Setiembre ppdo. 

de la Dirección de la Broadcasting "L. V.. 9 
Radio Provincia de Salta", cuyo texto dice:

"A  S . S . el señor Ministro de Gobierno, Justicia 
e Instrucción .Pública, Don Jaime Indalecio Gó
mez. S|D. - 

Elevación contrato Amín Dagúm

Cúmpleme por la presente.dirigirme a V .S . 
elevando- a su consideración y resolución el con 

, trato N.o 271, por publicidad comercial suscrip
to entre esta Emisora y el señor Amín Dagún, de 
esta ciudad por un preció bruto de $ 200 Dos
cientos pesos m|n por servicios publicitarios de
tallados en el mismo contrato.

En la segunda cláusula de ese contrato se ha 
■estipulado la obligación de la casa anunciante 
de entregar a esta Emisora la suma de $ 120 
Ciento veinte pesos m|n., para sufragar gastos 
de artistas que intervinieron en estos audicio
nes contratadas, este temperamento, señor M i: 
nistro, ha tenido que se adoptado en mérito a 
la razón especial y a la misma índole transi
toria y absolutamente circunstancial en. que ac 
túan algunos de los artistas intervenientes en 
esas audiciones, y, a quienes es de suma im
portancia abonarles el importe de su* trabajo, 
no bien terminada su actuación, lo que no po
dría. ocurrir si solicitara previamente la autori
zación respectiva al Ministerio de Gobierno, d e-' 
bido a • lo d ilatado. del trámite administrativo; 
por otra parte en un contrato de esa naturaleza 
no es conveniente recargar inútilmente en gas
tos. de' comisiones, un importe' destinado a su
fragar gastos de artistas.

El ingreso y egreso de ese importe destinado 
a costear gastos, complica inútilmente el trá
mite administrativo arrojando además como re



sultado principal la morosidad que dificulta 
grandemente el ■ normal desarrollo de las acti
vidades de la Emisora.

En tal criterio, mientras se aprueba la regla
mentación definitiva sobre los servicios publici
tarios de la Bróadcasting Oficial y los fines 
de que la Emisora, no pierda esas entradas, es
ta Dirección ha optado por seguir ese tempera
mento..

En consecuencia elevo adjunto a la presente, 
el contrato suscripto con la Tienda del señor 
Amín Dagún, solicitando sea aprobado de acuer 
do jal siguiente detalle: - *
Importe bruto del contrato $ 200.—
A deducir pagado artistas, se
gún recibido Ñ.o 1 de Victor 
Ruiz s . ' $ 40.—
Recibo N.o 2 de Martín Salazar ' ' " 48.—  
Recibo N.o 3 de Eduardo Sanz ‘ " 3 2 . —

Saldo para L .V . 9 " 80.—

Sumas iguales $ 200.—  $ 200.—

Adjuntó también elevo recibo N.o 0224 por la 
suma, de $ 80 Ocheta pesos m|n., para ser co
brado al señor Amín Dagún, por el cobrador Ofi
cial . '

Saludo a V . S . con la consideración más dis
tinguida. (Fdo:) Mario> Valdivieso". ¿

‘ ’ - ■ t

El Ministro de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública
R E S U E L V E :

1.0 —  Apruébase el contrato de publicidad nú 
mero 271 suscripto en la Dirección de la Broad 
casting "L .V . 9 Radio Provincia de Salta" y el 
señor Amín Dagún de esta Capital, conforme 
a las tarifas y  cláusulas establecidas y relacio- 
ncLctas en la nota precedentemente inserta.

2.o—  Tómese razón por Contaduría General 
a los efectos del Art. 3.o del decreto de Mayo 9 
de 1938; debiendo contabilizar el recibo N .o  0224̂  
para su cobro por el empleado designado al ob
jeto (decreto de setiembre 25 de 1940 en curso).

3.0 —  Désese al Libro de Resoluciones, comu 
níquese, etc.

Jaime Indalecio Gómez
Es copia

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 2163 —  G—
Salta, Octubre l.o de 1940. z
Epediente N.o 2697 Letra E|«940.
Vista la siguiente nota de fecha 25 de Setiem 

bre ppdo., de la Dirección de la Bróadcasting 
Oficial "L .V . 9 Radio Provincia de Salta" cuyo 
texto se transcribe:

"A  S.S. el señor Ministro de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública/ Don^ Jaime Indalecio Gó
mez. S|D.

Elevación contrato Casa Heredia

 ̂ Cúmpleme dirigirme a V .S . elevando a su 
considéración y  resolución el contrato N .o  323, 
por publicidad comercial suscrito entre esta Emi 
sora y Casa Heredia de esta ciudad, por un pre 
ció bruto de $ 550 Quinientos cincuenta pesos 
mjn. por servicios publicitarios detallados en el 
mismo contrato.

En la clásula segunda de ese contrato se ha 
estipulado la obligación de la casa anunciante

de entregar a esta Emisora la suma $ 350 Tres
cientos cincuenta pesos m|n., para sufragar gas
tos de artistas que intervinieron en esas audicio 
nes contratadas, este temperamento, señor Mi
nistro,, ha tenido que ser ad<pptádo en mérito a 
la  razón especial y a la misma índole transi- 

’ toria y absolutamente 'circunstancial eñ que ac 
túan algunos de los artistas intervinientes en 
esas audiciones, y, a quienes es de suma im
portancia abonarles el importe de su trabajo, 
no bien terminada su actuación, lo que no po
dría ocurrir si solicitara previamente la. autori
zación respectiva al Ministerio de Gobierno, de
bido a lo dilatado del trámite administrativo; 
por otra parte en un contrato de esa naturaleza 
no es conveniente recargar inútilmente en gas
tos de comisiones, un importe destinado a su
fragar gastos dé artistas.

El ingreso y egreso de ese importe destinado 
a costear gastos, complica inútilmente el trá
mite administrativo arrojando además como re
sultado * principal la morosidad que dificulta 
grandemente el normal desarrollo de las acti
vidades de la. Emisora.

En tal criterio, mientras se aprueba la regla
mentación definitiva sobre los servicios' publici
tarios de la Bróadcasting Oficial; y, a los fines 
de que la Emisora, no pierda esas entradas, es
ta Dirección ha optado por seguir ese tempera
mento.

En consecuencia elevo adjunto a la presente, 
el contrato suscrito. con Casa Heredia, solicitan 
do sea aprobado de acuerdo.al siguiente deta
lle: r '
Importe bruto del contrato $ 550.—
A deducir, pagado artistas se-‘ '
gún recibo N.o 1 de José-Melin $ 350.—
Saldo para L .V . 9 " 200.—

-Sumas iguales $ 550.—  $ 550.—

Ajunto también elevo recibo N.o .0223, por la 
suma de $ 200 Doscientos pesos m|n., para ser 
cobrado a los Sres. Casa Heredia, por el Co
brador O fic ia l.

Saludo a V .S . con la consideración más dis
tinguida. (Fdo.) Mario Valdivieso".
*

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública
R E S U E L V E ;

lio —  Apruébase el contrato de publicidad 
N ro. 323 suscrito entre la Dirección de la Broad 
casting "L .V . 9 Radio Provincia de Salta" y  Ca
sa Heredia, de esta Capital, conforme a la ta
rifas’ y cláusulas establecidas y  relacionadas en 
la nota precedentemente inserta.

2.o—  Tómese razón por Contaduría General
• a los efectos del A rt. 3.o del decreto de Mayo 9 
de 1938; debiendo contabilizar el recibo N .o  0223 
para su cobro por el empleado designado al 
objeto (decreto de Setiembre 25 de 4940).

3.o —  Désese. al Libro de Resoluciones, comu 
níquese/ etc.

v Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 2164 G
Salta, Octubre 3 de 1940.
Exp. N .ó  2629 le;tra M|940.
Vista la nota de fecha 11 de Setiembre ppdo.



del señor Intendente Municipal del Distrito de 
Metán, cuyo texto dice:

"A  S ’ S. el señor Ministro de Gobierno', Justicia 
e Instrucción Pública, Don Jaime Indalecio Gó
mez. S|D.

R|Recopilación Leyes de la Provincia 4

Tengo el agrado de dirigirme a S.S . solicitán 
dolé quiera tener a bien ,disponer por quien 
corresponda, se done a esta Municipalidad, un 
ejemplar de la recopilación de las Leyes de la 
Provincia, por ser de suma .importancia para 
esta Intendencia, para su mejor desénvolvimien 
to en el fuero lega l y administrativo.

No escapará al elevado criterio del Sr. M i
nistro, lo justificado de nuestro pedido, por lo 
cual esperamos vernos complacidos.

Saludo al Sr. Ministro con mi distinguida con 
sideración. (Fdo..): Arturo Poma—  Intendente 
Municipal. —  E.F. Lucena —  Secrteario".

Por consiguiente:-'

El Ministro de. Gobierno, Justicia é 

Instrucción Pública
R E S U E L V E :

.o —  Por Contaduría General, en la forma re 
glamentaria y con la debida intervención de 
Depósito, Suministros y Contralor remítase al 
señor Intendente Municipal del Distrito de Me 
t;n,. doctor Arturo Poma, una Colección com
pleta de la "Recopilación General de Leyes de 
la Provincia", sin cargo.

2.o —  Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

Jaime Indalecio Gómezf
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 2166 . G
Salta, Octubre 4 de 1940.
Exp. N .o  1137 Letra D|940.
Visto este expediente, por el que el señor Di

rector del Departamento Provincial del Trabajo 
eleva adjunta a su*nota N .o  21 de fecha 15 de 
Mayo del año en curso, copia de la resolución 
N .o  20, por la que se aplica al diario "El Intran
sigente" una multa de $ 30, por infracción a la 
Ley N .o  11278; y

CONSIDERANDO:

to a seguirse,'ño requieren como condición esen 
cial el nombre de la persona a ejecutarse/ pa
ra cuyo caso también la Ley General de Apre 
mió contiene disposiciones provisorias, máxime 
si tenemos en cuenta que en el caso consulta
do se trata de.una empresa con una adminis
tración responsable;

Que por ello y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Gobierno, con fecha 24 de se
tiembre ppdo.;

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública
R E S U E L V E :*

1.0 —  Vuelvan al Departamento Provincial del 
Trabajo las actuaciones'de numeración y  letra 
arriba citadas, a los efectos de que se adopten 
las medidas establecidas en las disposiciones 
legales precedentemente indicadas.

2.0 —  Insértese en el Libro de Resoluciones, 
comuniqúese etc.

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2165 —  G —
Salta, Octubre 3 de 1940.—
Expediente N.o 2759 —  Letra E|940.—
Vista la siguiente nota de fecha 2 l e  octubre 

en curso, del señor Encargado de la Contabili
dad de la Broadcasting Oficial "L. V. 9 Radio 
Provincia de Salta" que se jrtanscribe:

"A  S. S. el Ministro de Gobierne, Justicia é
I. Pública, Don Jaime Indalecio Gómez. — S|D. — 

"Tengo el agradó de dirigirme al señer Minis-
1 tro, adjuntando a la presente los siguientes con

tratos de publicidad radial, para su aprobación: 
"Circo Jockey Club.—  Contrato que comenzó el 

21 de Setiembre ppdo. y venció el 22 del mis
mo mes de 1940.—  Por $ 15.00 

"Sr. José Marinaro. —  Contrato que comenzó el 
27 de Setiembre ppdo. y vence el 11 de Octu
bre cte. —- Por $ . 75.00 

"Sr. Juan Schott. —  Contrato que comenzó el 27 
de Setiembre ppdo. y vence el 26 de octubre 

cte. —  Por ' ' ' $ 30.00 
"Circo Jockey Club. —  Contrato que comenzó el

24 de Setiembre ppdo. y venció el 30 del mis
mo mes, —  Por $ 45.00 

"Red Azul y Blanca. —  Orden de publicidad "Ja 
bón Maizal", que comenzó el l.o de octubre 
cte. y  vence el 31 del mismo mes de 1940

$ 20.00
"Red Azul y Blanca. —  Orden de publicidad 

"Pto. Aliviol", que comenzó el l.o de octubre 
cte. y vence el 31 del .mismo mes de 1940

$ 200.00
"Red Azul y Blanca.—  Orden de publicidad "Pto. 

Jabón .Federal", que comenzará el 16. de octu
bre cte. y vence el 15 de noviembre 1940

$ 300,00
"Ing. Gino Marchesotti. —  Contrató que comen- 

zó-el l.o de octubre cte. y vence el 31 del mis 
mo de 1940.—  Por $ 50.00

"Sr. Isaac Acreché. —  Contrato por cuatro audi
ciones exclusivas y pase de doce leyendas du 
rante quince días, comenzó el 2 de octubre 
cte. y vence el 16 del mismo mes de 1940.—  
Por $■ ' 80.00

"Farma Platense. —  Orden de publicidad "Ptos. 
Cafiaspirina y Tónico Bayer", comenzó el l.o 
de octubre cte. y vence el 31 del mismo mes 
de 1940. —  Por $ 225.00

Que en la nota de fecha arriba indicada in
forma que con el fin de proceder al cobro de la 
citada multa por v ia .d e  apremio se ha dirigido 
al Registro Nacional de Propiedad Intelectual 
solicitando se indique el nombre del Director del 
aludido diario, sin haber obtenido contestación 
á las comunicaciones dirigidas;

Que la Ley N .o  69 en su Art. 11 establece 
que la ejecución de las multas impuestas por 
el Departamento Provincial del Trabajo se pro
seguirá por v ía ' de apremio sirviendo de título 
ejecutivo suficiente la resolución que la impo
ne; 1

Que dicha disposición lega l ha sido comple
mentada por el inciso d) del Art. 2 .o de la ley 
General de Apremio N .o  394, que establece que 
el procedimiento de apremio estará a cargo de 
la Dirección General de Rentas;

Que las disposiciones legales ya citadas, apar 
te de indicar con toda claridad el procedimien



Importe de publicidad $ 1.040.00

' "Saludo a V. S. con-la consideración más dis
tinguida. —  (Fdo.): Benito Orive —  Ene. de Con 
tabilidad".—  .

Por consiguiente:

El Ministro de Gobierno, ̂ Justicia e 
Instrucción Pública
R E S U E L V E :

1.0 —  Apruébanse los contratos de publicidad 
suscriptos entre la Dirección de la Broadcasting 
Oficial “L. V. 9 Radio! Provincia de Salta" y los 
interesados que se determinan en la nota arri
ba inserta, conforme d la tarifas y cláusulas es
tablecidas 'en los respectivos contratos, que co
rren agregados al expediente de numeración y 
letra señalado al márgen.

2.0 '—  Tómese razón por Contaduría General 
d ios efectos del Art. 3.o del decreto de Mayo 9 
de 1938.—  -

3.0 —  Dése al Libro de Resoluciones, comuní- v- 
quese, etc.

Jaime Indalecio Gómez
ES COPIA:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública,

2167 —  G —  •
Salta, Octubre 5 de 1940.—
Expediente N.o 2739 —  Letra R| 1940.—
Vista la nota N.o 624 de fecha l.o de .octubre 

en curso, de la Dirección General del Regisrto 
Civil, por la que se hace sabré a este Ministe
rio que la Escribiente de la. categoría del M i
nisterio de Gobierno, Justicia é Instrucción Públi 
ca, adscripta a dicha Repartición, 'señorita M a
ría Elisa Kaiser, no concurre a desempeñar sus 
obligaciones; y,

CONSIDERANDO:

Que ha llegado a conocimiento de este Minis
terio que la empleada precedentemente men
cionada por sus condiciones precarias de salud 
se encuentra imposibilitada de prestar los servi
cios que tiene asignados; V

Que siendo necesario determinar la situación 
real en que se .encuentra, a fin de proceder a 
regularizarla sin menoscabar el movimiento ad
ministrativo y contemplando a la vez su estado 
actual de salud; .

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública
' R E S U E L V E :

l.Or— La Dirección Provincial de Sanidad pro
cederá dejnm ediato a formar^ una Junta de M é
dicos compuesta con facultativos de esa Repar
tición con el fin de dictaminar sobre el estado - 
actual de salud de la Escribiente de' Ira. cate
goría del Ministerio de Gobierno, Justicia é I. 
Pública, adscripta a la Dirección' General del 
Registro Civil, señorita María Elisa Kaiser, de
biendo indicar a la vez si se encuentra en con
diciones de prestar los servicios que tiene asig
nados.

2.o—  Hágase conocer la prsente Resolución 
de la empleada mencionada, a los eíectos de su - 
concurrencia a la Dirección Provincial de Sani
dad, con la  finalidad que se indica. ̂

3.o—  Insértese en el Libro de Resoluciones, 
comuniqúese, etc.

Jaime Indalecio Gómez
ES COPIA:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2168 —  G —
Salta, Octubre 5 de 1940.—

.Expediente. N.o 2792 —  Letra D¡ 1940.—— -
Visto este expediente, por el que el señor Di

rector General de Rentas solicita propalación 
sin cargo' por intermedio de la Broadcasting Ofi 
cial "L. V. 9 Radio Provincia de Salta", del si
guiente aviso de remate:

“La Dirección General de Rentas de la Pro
vincia de Salta rematará en su local, el 19 del 
corriente a horas 10, un campo de 2.653 hectá
reas, ubicado en el departamento de Anta. —  
Base —  $ 1.650.00. — Párh mayores datos, ver 
édictos en los diarios "La Provincia" y "Salta".

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública
-  R E S . U E L V E :

1.0 —  Autorízase a la Dirección de la Broad
casting "L. V. 9 Radio Provincia de Salta", a 
propalar sin cargo el aviso de remate de la Di
rección General de Rentas, precedentemente in-, 
serto.

2.0 —  Dése ál Libro de Resoluciones, etc.

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

2169 —  G - r
Salta, Octubre 7 de 1940.—
Expediente N.o 2797 —  Letra D|940.—
Visto lo solicitado por la Dirección General de 

Rentas, con fecha 4 del corrienté mes;

El Ministro dé Gobierno, Justicia é I. Pública
R E S U E L V E :

l.o—  Autorízase a la Dirección de la Broad
casting "L. V. 9 Radio Provincia de Salta", pa
ra propalar diariamente, sin cargo, el aviso ele
vado a tal efecto por la Dirección General de 
Rentas; sobre los beneficios establecidos por la 
Ley'N .o 604. a los deudores del impuesto de Con
tribución Territorial.

2 .ó —  Dése al Libro de Resoluciones, etc.

Jaime Indalecio Góm ez
Es copia

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2170 —  G —
-Salta, Octubre 7 de 1940;—
Xpediente N.o 2795 —  Letra M|940.-—
Visto lo solicitado en este expediente;

El Ministro de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública ,

• R E S . U E L V E : *
1.0 —  Por Depósito, Suministros^ y Contralor 

proveáse de un (1) mameluco a don Alberto 
Manrrupe, empleado electricista al servicio de la 
antigua Casa de Gobierno (ascensorista).

2.0 —  Dése al Libro de Resoluciones, etc.

Jaime Indalecio Gómez



Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de .Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 2172 G
Salta, Octubre 22 de 1940.
Habiendo solicitado el señor Juez en lo Penal 

doctor 'Carlos Matorras Cornejo la provisión de- 
una colección "'completa de la Recopilación Ge 
neral de Leyes de la Provincia, que -le es in
dispensable para el ejercicio de la magistratu 
ra que desempaña;

El ministro de Gobierno, J e I. Pública
R E S U E L V E :

1.0 —  Por Depósito, Suministros y Contralor,, 
con la 'd eb id a  intervención de Contaduría Ge-, 
neral, entréguese, sin cargo, una colección com 
pleta de la Recopilación General de Leyes de la 
Provincia de Salta al señor Juez en-'lo Penal 
doctor Carlos Matorras Cornejo.

2.0 —  Dése al Libro de Resoluciones, etc.

Jaime Indalecio Gómez
Es copia: *

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e l .  Pública •

N.o 2173
Salta, Octubre 14 de 1940.
Expediente N.o 2795 letra M|940. Agregado: 

N .o  2867 Letra M|940.'
Vistas estas actuaciones; atento a/la resolu

ción de fecha 7 del comente mes, y a la factu
ra presentada al cobro;

V

El ministro de ̂ Gobierno, J e l .  Pública
R E S U E L V E :

1.0 —  Pagúese por Depósito, Suministros y 
Contralor la suma de DIEZ PESOS MONEDA NA 
CIONAL ($ 10) a favor de los señores Muñoz, 
Fernández .y C ia., propietarios de la Tienda "La 
Mundial" de esta Capital, en -cancelación del 
costo de un mameluco de servicio provisto a D. 
Alberto Manrrupé, empleado electricista encar
gado del cuidado del ascensor de la an tigua\

. Casa de Gobierno.
2 \ o — Dése al Libro respectivo, etc.

\
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

N.o 2174 G
. Salta, Octubre 15 de 1940.

Vista la siguiente • presentación de fecha 13 
de octubre en curso, del Consejo Arquidiocesa 
no de-la  Asociación de las Jóvenes de la Ac
ción Católica de Salta, cuyo texto se transcri
b e :"

"A  S . S . el señor Ministro de Gobierno Justi
cia e Instrucción. Pública, don Jaime Indalecio 
G óm ez.. Presente.

Habiéndosenos encomendado 1a. preparacióñ 
de ún programa de propaganda de las Obras 
Misionales Pontificias, con el objeto de dar a 
conocer y difudir entre los fieles de esta Arqui 
diócesis la importancia que reporta su colabora 
ción para contribuir a la ayuda de la evange 
lización de los pobres infieles, tengo el honor 
de dirigirme al Sr. Ministro pidiéndole la ce

sión de 45' en L.V4 9 Radio del Estado el día 
19 del-cte., víspera del "Día Misional", de 17.30 
a 18.15.

Adjúntole duplicado el programa que desea
mos transmitir. ‘Agradeciendo a S.S. la, aten
ción gue dispense a este pedido, como así tam
bién si fuera posible anunciar con uno o dos 
días de anticipación la transmisión a realizarse, 
le saludo con la consideración más distinguida.

(Fdo.) Elsa Castellanos Solá —  Presidenta. 
Lesura San 'M illán Ovejero —  Secretaria.

Por consiguiente: -

El ministro de Gobierno, J e l .  Pública
R E S U E L V E :

1.0 — ' Autorízase a la Dirección de la Broad- 
casting "L .V . 9 Radio Provincia de Salta", pa
ra propalar sin cargo los anuncios solicitados 
por el -Consejo Arquidiocesano de la Asociación 
de las Jóvenes de la Acción Católica de Salta, 
y en ^atención a la finalidad de cultura católico- 
social que se persigue.

2.0 —  Dése al Libro respectivo, etc.

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:
Raú*l. Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

N.o 2175 G—  -
Salta, Octubre 15 de 1940.
Expediente N .o  2814 letra F|940.
Visto este expediente; atento a la factura pre 

sentada al cobro, por don Ildefonso Fernández, 
propietario de la Tienda "La Argentina" de es
ta Capital, y a los informes de la Oficina de 
Depósito^ Suministros y Contralor y de Contadu
ría General, de fecha 7 y 11 de Octubre en cur
so; ' .

El ministro de Gobierno, J e l .  Pública 
R E S U E L V E :

1.0 — ' Liquídese a favor de don ILDEFONSO 
FERNANDEZ, propietario de la Tienda "La Ar
gentina" de esta Capital, la suma de DIEZ Y 
SEIS PESOS con 80|100 ($ 16.80) m|n.f'  en can
celación del importe total de la factura que co 
rre agregada a las actuaciones señaladas al 
márgen por concepto.de la provisión de 24 re
pasadores a $_0.70 cada uno, con destino al 
servicio de las Oficinas dependientes del Po
der Ejecutivo; e impútese el gasto al Inciso 5 
Item .2 Partida 1 de 'la  Ley de Presupuesto v i
gente, en carácter provisorio hasta tanto los 
fondos de dicha partida sean ampliados,, por 
encontrarse actualmente excedida de su asig-, 
nación y su refuerzo solicitado de la H. Legisla 
tura por conducto del Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento. .

2.0 —  Dése al Libro respectivo, etc. 1
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore’ Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia ó I. Pública

TALLERES GRAFICOS 
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